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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin nóvédád’ en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DONA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía' española, R e in a  de las Espa- 
ñas.A lódÓ s ios que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Córtes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° Sé conceden al Ministro de 
Fomento los suplementos dé crédito síguiénte á: 
u n o  de 41 millones, con aplicación al capítu
lo 13 del presupuestó extraordinario corrien
te « Material de carreteras de primer órden;» 
otro de 18.500.000 rs. aplicables al capítulo 14 
del mismo presupuesto «Material de carreteras 
de segundo órden;’» y otro de’500.000 rs. que 
lo será al capítulo 15, «Material de carreteras 
de tercer órden.»

Art. 2* Estós créditos son imputables al 
de 649 millones concedido para carreteras por 
la ley dé 1 .* de Abril dé 1859.

Art. 3.* Se aprueban los dos suplementos 
de crédito de 14 y 10! millones concedidos al 
Ministerio por Real decreto de 10 de Octubre 
próximo pasádo, con destino el primero al 
capítulo 13, y el segundo al capítulo 14 del 
mismo presupuesto extraordinario; pero estos 
suplementos quedan refundidos y forman par
te de los que concede el art. 1.° de la presen
te ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
Ja presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero 
de mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
Bl  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO AQDILAR Y CORREA.

Obras públicas.
Ilmo. Sr. : Para regularizar la tramitación que 

debe seguirse en la formación de los expedientes re
lativos á ios . casos de, rescisión de l os contratos de 
obras públicas, motivada por alza en los precios de 
los jornales y materiales, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar:

1 .° Que la solicitud del contratista pase por con
ducto del Ingeniero al Gobernador de la provincia, 
quien dispondrá que por los Alcaldes de los pueblos 
donde radiquen las obras se abra una información 
en un breve plazo sobre los precios de los jornales y 
materiales en la época en que se verificó la subasta, 
y los que llegaron á tener cuando se solicitó la res
cisión.

2.* El Gobernador pasará el expediente al Inge
niero Jefe para que, en vista de los documentos que 
en él figuren y de los demás que sirvieron de base á 
la contrata, manifieste si procede la rescisión recla
mada.

3.° Devuelto el expediente al Gobernador, este lo 
elevará con su informe á la Superioridad para la re
solución que en vista de todo deba adoptarse.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento. Dios guarde á Y. I. muchos anos. Madrid 2¡4 
de Enero de 1862.

VEGA DE ARKKXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

, N e g o c ia d o  c e n t r a l .
Disposiciones rela tivas al personal de las Secciones 

de Fomento.
1. de Enero de 1862. Nombrando Jefe de la clase de 

jerceros de las secciones de Fomento á D. Rogelio García 
rrieto, auxiliar de este Ministerio, en la vacante produ- 
gla^ P or salida á otro destino de D. Urbano Macarrón y

10 id. Ascendiendo á Oficial de la clase de terceros 
RnSm era Prim erode Ia de cuartos D. Marcial Gómezel Primer turno que para el ascenso por a n -iguedad establece la regla 3.a art. 6.* del Real decreto de
nana wíí0 en *a vacante fine deja D. José Fer-r» e?M iguez, nombrado Registrador de hipotecas.
D ,^ ombrando Oficial de la clase de cuartos á
recho Castaño, Licenciado en la facultad de d e -
á oU íw u  ' í 1, á D- Francisco Vengara y Cubero por salida Id ¡.i '110 de José Perez de Guzman.
clase d e  n Dec,arando vacante la plaza de Oficial de la 
se haliTi. . tos de las expresadas secciones, para la que 
haberse e Teodoro Perez del Camino, por notuno. presenlado 4 servir su destino en tiempo opor-
seccinÜ . Nombrando Oficial de la clase de cuartos de las
«ante i ta li-e iF0ment'? D‘ 3e8undo Perez Rodríguez, cerne ae dichas secciones.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REA L DECRETO.

Tomando en consideración las razones ex
puestas por el Ministro de Gracia y Justi
cia sobre la necesidad de dictar reglas para

qué los Registradores de la propiedad nom
brados se hagan cargo desde luego de las ac
tuales Contadurías de hipotecas, preparán
dose, con el conocimiento de los archivos que 
han de estar bajo su custodia, á la cabal eje
cución de la ley hipotecaria désde el dia en 
que esta deba empezar á regir en toda la Pe
nínsula ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .* Los Registradores de la pro

piedad nombrados tomarán posesión délas ac
tuales Contadurías de hipotecas á medida que 
sean aprobadas sus fianzas y presten el cor
respondiente juramento.

Art. 2.° Desde el dia en que cesen los ac
tuales Contadores hasta que empiece á regir 
la ley hipotecaria desempeñarán los Registra
dores nombrados todas las funciones de dichos 
Contadores y continuarán registrando en los 
mismos libros y en la forma hoy establecida.

Art. 3.° Si en alguno de los libros corrien
tes no qúedase espacio bastante para extender 
las inscripciones que ocurran hasta el dia en 
que se deban abrir los libros nueitos, formará 
el Registrador un cuaderno supletorio con el 
número de pliegos que considere necesarios, y 
lo presentará al Juez de primera instancia del 
partido, cosido y foliado, á fin de que rubri
que y selle con el sello del Juzgado cada una 
de sus hojas. Este cuaderno se titulará suple
mento al libro de  (el nombre que tuviere el
íibro concluido), y tendrá, en cuanto sea posible, 
la misma forma y el mismo rayado, epígrafe 
y divisiones que dicho libro.

Art. 4.° Los Contadores actuales no cesa
rán definitivamente hasta que entreguen á los 
nuevos Registradores todos sus libros y pape
les con las formalidades que se prescribirán 
después.

Art. 5.* Los Registradores nombrados para 
partidos en que no existen hoy Contadurías 
de hipotecas se dirigirán desde luego á aque
llas en que se hallen los libros de registro y 
los demás documentos y papeles correspon
dientes á las fincas comprendidas en su nuevo demarcación, á fin de recibir en ellas, con las 
formalidades que se expresarán después , di
chos libros y papeles, ó en su caso la relación 
de inscripciones prevenida en la disposición 5.* 
de la Real órden de 28 de Junio de 1861. Re
cogidos los libros, se trasladará el Registrador 
con ellos á la cabeza del partido en que se de
ba establecer, cuyo Juez le dará entónces la 
posesión de su cargo.

Art. 6.° Dentro de los ocho dias siguientes 
al en que los Registradores expresados en el 
artículo anterior reciban los libros corrientes 
de cualquiera de los pueblos de su demarca
ción, abrirán el nuevo registro en la cabeza del 
partido, para el cual hayan sido nombrados, 
dando parte en el acto al Regente de haberlo 
verificado a s í, y empezando á registrar desde 
luego los instrumentos que se presenten en la 
forma prevenida en este Real decreto, siempre 
que correspondan á pueblos cuyos libros de 
inscripciones corrientes se hallen en su poder.

Art. 7.° Los Registradores nombrados pa
ra partidos á cuya demarcación deban agre
garse pueblos comprendidos hoy en la de otras 
Contadurías, tomarán desde luego posesión de 
las que existan en dichos partidos , y pedirán 
en seguida á los Contadores respectivos los 
libros, documentos y papeles, ó en su caso las 
relaciones de inscripciones correspondientes á 
los pueblos que deban agregarse.

Art. 8.° Entre los documentos y papeles á 
que se refieren los dos artículos anteriores, se 
comprenderán los índices de los mismos libros 
que se trasladen, si no contuvieren asientos re
lativos á otros libros que deban permanecer 
en eí registro actual. Los que comprendieren 
tales asientos continuarán en los registros en 
que se hallen.

Art. 9.° Los índices que se refieran á li
bros diferentes que deban remitirse á regis
tros distintos, se enviarán á aquel á que cor
responda el libro ó libros que contuvieren 
mayor número de asientos.

Art. 10. Los Contadores ó los Registrado
res de cuya demarcación actual se segreguen 
algunos pueblos para agregarlos á otra, entre
garán los libros, documentos y papeles cor
respondientes á dichos pueblos después de cer
rar los primeros en la forma que se d irá , y 
prévia la formación de un inventario que ex
prese:

El número y clase de los libros que se en
treguen.

El número de hojas de cada libro.
Los pueblos á que los libros correspondan. 
El número y la clase de los demás docu

mentos y papeles que se entreguen.
La fecha de la entrega.
Este inventario se extenderá por duplicado; 

y firmando ámbos ejemplares el Contador sa
liente, el Registrador y el Juez, quedará uno 
en el registro respectivo y se enviará el otro, 
con los libros y papeles de su referencia, al 
Registrador á quien correspondan.

Art. 11. Las relaciones de inscripciones 
comprendidas en libros que, según la disposi
ción 5.a citada, no deban trasladarse á los 
registros á que se agreguen los pueblos á que 
las mismas se refieran, comprenderán un índi
ce detallado de todos los asientos relativos á 
las fincas de dichos pueblos.

Art. 12. Los índices prevenidos en el ar
tículo anterior expresarán:

Todas las traslaciones de dominio de que 
hubiese sido objeto la finca, con la última des
cripción y señalamiento de sus linderos.

Los nombres de los enajenantes y de los 
adquirentes, y la clase de actos ó contratos que 
hubiesen mediado entre ellos.

La fecha y lugar de dichos actos y contratos.
Los nombres de los Escribanos ante quie

nes se hayan otorgado.
Los censos, hipotecas, servidumbres y de

más gravámenes impuestos y subsistentes so
bre dichas fincas, con expresión de su importe, 
si constare.

Art. 13. Las relaciones á que se refieren 
los dos anteriores artículos se firmarán por el 
Contador ó Registrador que las diere, y se pre
sentarán al Juez de primera instancia del par
tido para su aprobación.

Si el Juez las hallare arregladas^» la for
ma, las aprobará con su V.# R.°: elriíft^E&so 
mandará rectificarlas.

Art. 14. Aprobadas por el Jueíflas relacio
nes, se remitirán con la comunicación corres-' 
pondienle sin inventario al registro á que per
tenezcan, quedando en el que hayan de per
manecer los libros relacionados todos los do
cumentos y papeles de su referencia.

Art. 15. A la toma de posesión de las ac
tuales Contadurías de hipotecas por los nue
vos Registradores, precederá el cierre de los 
libros existentes en la parte necesaria para 
determinar los asientos é inscripciones de que 
deban responder los Contadores que cesan, sin 
perjuicio de continuar haciendo en los mismos 
libros, después de cerrados, las inscripciones 
que ocurran hasta que empezando á regir la 
ley hipotecaria se puedan abrir los libros nue
vos.

Art. 16. Los libros de registro , tanto an
tiguos como corrientes que existen en las ac
tuales Contadurías t se cerrarán desde luego 
con las formalidades prevenidas en los núme
ros 1.°, 2.°, 4.° y 5.° del art. 412 de la ley hi
potecaria, empezando por los ya concluidos ó 
llenos, siguiendo por sus índices, y concluyen
do por los que actualmente estuvieron en ser
vicio.

Art. 17. Los libros que deban trasladarse 
á otros registros, ó de los cuales deban remi
tirse relaciones á otros registros, se cerrarán 
en las Contadurías en que se hallen en la ac
tualidad.

Art. 18. Al cierre de los libros que deban 
trasladarse á registros de nueva creación asis
tirán los Registradores nombrados para estos 
en lugar de los que hayan sido para aquellos 
en que se hallen en la actualidad dichos libros.

Si al registro de nueva creación debieren 
venir libros ó relaciones de Contadurías distin
tas , el Registrador nombrado para él podrá á 
su elección asistir al cierre de los libros de 
cualquiera de ellas, y avisará oportunamente 
para que los de la otra se cierren con la inter
vención del Registrador del partido en que se 
hallen.

Art. 19. Los libros que deban trasladarse 
á otros registros hoy existentes, por haber de 
agregarse á ellos los pueblos á que se refieran, 
se cerrarán con la intervención del Contador 
que los tenga bajo su custodia y la del Regis
trador que deba reemplazarle, sin necesidad 
de que asista también al acto el Registrador á 
quien dichos libros deban remitirse.

Del mismo modo se cerrarán los libros de 
los cuales deban remitirse relaciones á dichos 
registros hoy existentes.

Art. 20. Al cierre de los libros de que de
ban remitirse solo relaciones á un registro de 
nueva creación, asistirán, además del Conta
dor saliente, el Registrador nombrado para el 
nuevo registro y el que lo haya sido para aquel 
en que sé hállen y deban cerrarse los mismos 
libros.

Art. 21. La diligencia de cierre de los li
bros empezará dentro de los 15 dias siguien
tes al de la fecha de la carta-órden del Regen
te mandando dar la posesión al Registrador, 
para cuyo efecto se presentará esta al Juez de 
primera instancia del partido, con la oportu
nidad necesaria, pidiendo que señale dia y hora 
para empezar dicha diligencia.

Art. 22. Las cartas-órdenes mandando dar 
posesión á los Registradores se remitirán di
rectamente por los Regentes á los Jueces de 
primera instancia, quienes, si notaren que al
gún Registrador dejó trascurrir el término de 
los 15 dias señalados para pedir la posesión, 
darán inmediatamente aviso al Regente res

pectivo, á fin de que este lo ponga en cono
cimiento de la Dirección.

Art. 23. Los Jueces de primera instancia 
destinarán á la diligencia del cierre de los li
bros las horas de cada dia que juzguen nece
sarias, procurando conciliar el desempeño de 
este servicio con las operaciones más indis
pensables de las Contadurías en que debe ve
rificarse, y continuándolo todos los dias sin in
terrupción aun en los feriados.

Art. 24. Cuando todos los libros de un re
gistro puedan cerrarse en un solo diá, desti
nará el Juez á esta diligencia todas las horas 
útiles del que señalare, el cual podrá ser uno 
feriado si lo hubiere entre los que faltaren del 
término de los 15 dias prefijado en el ar
tículo 21.Art. 25. Cuando el cierre de los libros de
ba durar varios dias, se tomará nota en cada 
uno de las diligencias que en. él se hubieren 
practicado , la cual firmará el Contador y el 
Registrador, sin perjuicio de estampar en los 
libros cuyo exámen quedare terminado las 
certificaciones y señales que lo indiquen en 
la forma que se expresará después.

Art. 26. En los libros cuyos asientos no 
fueren seguidos, quedando entre unos y otros 
hojas en blanco ó claros en unas mismas ho
jas, se estampará la certificación prevenida en 
el núm. 2.° del art. 412 de la ley hipotecaria, 
inmediatamente después del último asiento ex
ten d iesen  la última hoja que los contuviere.
^  Art. 27 721 último asiento de que deberá
hacer referencia, según el citado art. 412, la 
certificación expresada en el anterior, será en 
todo caso el de fecha más reciente, aunque 
por la clase del libro ó la manera de llevarlo 
no se halle extendido en la última hoja escrita 
del mismo libro.Art. 28. Se contarán entré los folios escri
tos para expresar su número en la certificación 
ántes referida los que contuvieren cualquier 
asiento, aunque queden sin llenar en su ma
yor parte, considerándose solo como blancos 
los que no contengan ningún asiento entero ni 
en parte.Art. 29 * Después de expresar el número 
total de hojas escritas en la forma preve
nida en el anterior artículo, se contarán jun
tas las que tuvieren claros entre unos y 
otros asientos, ó no se hubieren acabado de lle
nar, considerando como claros intermediarios 
ó finales los que dejen espacio suficiente para 
el menor asiento de los que puedan hacerse en 
el libro en que se hallen.

Art. 30. Se expresará con la distinción de
bida la circunstancia de no contener un libro 
hojas en blanco y la de no existir blancos en
tre los asientos de las hojas escritas en los ca
sos en que respectivamente aparezca lo uno é 
lo otro.

Art. 31. Las hojas en blanco y los claros 
de las hojas escritas se inutilizarán desde lue
go del modo prevenido en el citado art. 412 
si se hallaren en libros ya terminados y reem
plazados por otros posteriores, ó en los libros: 
corrientes si no se pudiere continuar, exten
diendo en ellos las inscripciones que ocurran 
hasta el dia en que deban abrirse los libros 
nuevos.

Art. 32. Las hojas en blanco ó no acaba
das de llenar que se hallen en los libros cor
rientes no se inutilizarán hasta que se abran 
los libros nuevos, pero al pié del último asiento 
que contuvieren se tirará una raya horizontal 
que ocupe todo el ancho de la hoja, y se es
cribirán en la parte inferior estas palabras: 
Cerrada el (dia, mes y  año en guarismos). A con
tinuación rubricará el Juez.

Esta nota se repetirá en todas la6 hojas que 
contengan asientos; y después de ellos, espacio 
suficiente para extender los que deban hacerse 
por los nuevos Registradores hasta el cierre 
definitivo de los libros.

Art. 33. Después de cerrar todos los li
bros de inscripciones no corrientes, se cerra
rán los índices con las formalidades prevenidas 
en el núm. 4.° del art. 412 ántes citado, pero 
sin inutilizar ahora las hojas no escritas ni los 
claros que puedan necesitarse para indicar los 
nuevos asientos que se hagan en los libros de 
su referencia, miéntras continúen en uso, y ti
rando por debajo del último asiento una raya 
horizontal con la rúbrica del Juez á continua
ción.

Art. 34. Cuando dure varios dias el cierre 
de los libros de un registro, procurará el Juez 
que el de los libros de inscripciones corrientes 
se verifique en un solo dia, que será siempre 
el últim o, aunque para ello sea necesario sus
pender en dicho dia la toma de razón de todo 
documento que se presente á registro, si no 
fuere feriado. En este caso no se dejarán de ad
mitir, sin embargo, los documentos que se 
presenten á inscripción, aunque no se inscri
ban en el acto, á fin de evitar á los interesa
dos los perjuicios que pudiere ocasionarles la 
demora.

Art. 35. El sello del Juzgado se estampará,

según previéne el núm. 5. uei «n. *-i * enano, t 
en todas las hojas qué se hayan contado' entpe * 
las escritas, pero procurando no inutilizar ép,V 
él ninguna frase ni palabra de los asientos. .

A rt.! 36. EL auto de aprobación del cierre 
se repetirá en cada'uno dé loá libros cerrados, y 
expresará: 1 i® La ásisténciá ’ pérsc^iiaT1 <iél '  ̂ ‘ 
de primera instancia. 2.® Eí aía en qaé seVíjay^ 
verificado la diligencia.. 3.° Lá'cirtünstancíá.d¡e 
haberse observado en ella los trámites y for
malidades prevenidas’ en la ley hipotecaria y 
en este Real decreto.

Art. 37. Si después del último asiento de - algún libro no quedare espació suficiente para 
extender la certificación y el auto de a proba- ® 
cion judicial ántes prevenido, sé’ escribirán"jmo V 
y otro en un pliegó del’ séflo 9.®, el duát se 
añadirá al libro. '

Art. 38. Cuamjo en alguqféCooíaduría no 
se hicieren los a^ n to s  en libros, encuaderna- . 
dos, uno en hojas sueltas, se ordenarán está^ 
cronológicamente; se numerarán si no ló esíÓ- 
vieren; v colocadas en legajos, se practica r$p 
en ellas las operaciones prevenidas réspeétó á V 
los libros encuadernados,

Art. 39. A medida que se fueren cerrando, 
los libros; quedarán á disposiejon del nuevo Re- •, 
gistrador, el cual podrá désde éritónces tener
los bajo su custodia, aunque no se ,haya.ter
minado la operación del cierre.

Si el Registrador usare de este derecho, y 
miéntras dure dicha operación hubiere urgente 
necesidad de hacer alguna busca en libros ya
cerrados, ó certificar de ellos, deberá.el nus^mo Registrador facilitarlos para éste objeto» 
pudiendo exigir, si quiere, que se usen en su 
presencia.

Art. 40. Cerrados los libros que debap trásT ladarse á otros registros con las formalidades 
prevenidas, sé dará aviso al Registrador á 
quien correspondan, á  fin deque por si ó,por, 
medio de persona encargada los recoja, dando 
de ellos el oportuno recibo.

Estos libros quedarán bajo la exclusiva 
custodia de dicho Registrador desde el momen
to en que sean entregados por el Contador qjjfs. 
'os tenga en su poder.

Art. 41. Miéntras que los Registradores 
nombrados para partidos que. carecen hoy 
de registro propio no lo establezcan, y reci
ban los libros ó las relaciones de las inscrip
ciones correspondientes á los pueblos del mis
mo, continuarán estos registrando en Jas Con?-. 
tadurías en que hoy lo hacen; pero desde ot 
momento en que salgan de estas los libros ó, 
relaciones pertenecientes á alguno de los pue- -  
ojos segregados, todas las inscripciones de las 
fincas de estos pueblos se ejecutarán en el 
nuevo registro, aunque no so huyan remitida 
á él todavía los libros ó relaciones d a  otros 
pueblos que también correspondan á su de
marcación.

Art. 42. Los Registradores nombrados para 
partidos á los cuales deban agregarse pueblos 
que hoy pertenecen á otro hipotecario dife
rente, nó registrarán tampoco ningún docu
mento relativo á dichos pueblos hasta que re
ciban los libros ó las relaciones correspondien
tes á los mismos, y entre tanto continuarán es
tos inscribiendo en las Contadurías en que hoy 
lo hacen.

Art. 43. Los Contadores cuyos registros, 
quedan suprimidos, continuarán registrando 
los documentos referentes á las fincas de su ac
tual demarcación, y dejárán de hacerlo res
pecto á cada pueblo ó distrito á medida que 
fueren remitiendo adonde correspondan los 
libros y papeles dél mismo.

Art. 44; Comcluido el cierre de los libros, 
certificará el Juez de primera instancia de la 
toma de posesión del Registrador en el título 
de su nombramiento que deberá habérsele 
presentado.

Art. 45. Los Jueces de primera instancia 
darán parte á los Regentes en los tres dias si
guientes al de la toma de posesión de los Re
gistradores de haberse verificado está diligen
cia, expresando:

El dia en que hayan empezado estos á ejer
cer sus funciones.

Los dias empleados en la operación del 
cierre de los libros.

El número de libros de cada cíase y el dé 
legajos de documentos y pápele# que le hayan 
entregado. .,

Los libros y papeles que se haysm trasla
dado á otros registros, con expresión del nú
mero de aquellos y de los nombres de estos.

Las relaciones de inscripciones que deban 
remitirse á otros registros por no poderse tras
ladar los libros á que se refieran, expresando 
los pueblos á que correspondan. u„

Art. 46. En los 15 dias siguientes al en 
que se reciban los partes expresados en el ar
tículo anterior, enviarán los Regentes á la Di
rección un extracto de los mismos que con
tengan las Circunstancias referidas en dicho 
artículo.

Art. 47. Los Registradores continuará»



desempeñado I®s funciones de Contadores de 
nipotecas y registrando en los libros y en la 
forma prevenidos hasta el dia que el Gobier
no sepa le para cerrar del modo que se de
termine en los libros corrientes las inscripcio
nes que cada uno hubiere extendido en los 
mismos.

Esta operación de cierre definitivo se veri
ficará en todos los registros de la Península é 
islas adyacentes en un mismo dia, que será el 
anterior al en que empiece á regir la ley hi
potecaria.

Art. 48. Los Registradores, desde el dia 
en que tomen posesión de las Contadurías, se 
ocuparán sin interrupción en el exámen de los 
índices existentes, en su rectificación ó en la 
formación de otros nuevos, conforme á lo pre
venido en el art. 413 de la ley hipotecaria, 
dando parte en seguida al Regente del estado 
en que dichos índices actuales se hallaren y del 
tiempo que creyeren necesario para la rectifi
cación <5 la formación de los nuevos.

Los Regentes enviarán sin demora á la Di
rección el resumen de estos partes.

Art. 49. Los nuevos índices que formen 
l°s PgSÍalpdpfies, ea  cumplimiento dé lo pre
venido en el art. 413 citado , se redactarán y 
ordenáfá'n eh la forma adecuada á ía en que 
se llevaren ó hubieren llevado los libros de su 
referencia. 1

Art. 50. ¡Los asientos de índice serán bre
vísimos,'y en cuanto basten para buscar por 
ellos fácil y prontamente las inscripciones de 
su rfeféí*’encia én los libros respectivos.

Artí 'Sl. Cualquiera que' sea la forma en 
que (letón redactarse y ordenarse los índices, 
se proéurárá' hacer constar en ellos con breves 
palabras: ‘

1. ° , La naturaleza de cada finca,
2.® Él íérmino jurisdiccional en que ra

dique.1.1'
3.® El .nombre de su último dueño.
4.® Los actos y contratos de enajenación 

de que hubiere sido objeto desde el estableci
miento del registro.. . . . . .

o.® Los gravámenes de tódaq|plases que se 
hubiereh impuesto sobre ella-, sin expresar 
más qué su nbthbre.

6.® indicación clara y precisa del libro y 
fob’o .¿ú que se halle el ásiento respectivo.

Art. 52. '• Los Registradores que manifiesten 
tener necesidad de rectificar los índices exis
tentes ó dé formar otros nuevos, darán parte J 
al Regeñte luego que hayan concluido este tra
bajo.

Los Regentes darán parte á su vez á la Di
rección de los índices cuya rectificación ó con
clusión les avisen los Registradores.

Art. 53. En1 la primer visita de inspección 
que se giré á! los registros se hará constar el 
estado en que llevaren los Registradores la 
rectificación ó formación de los índices, repu
tándose como un servicio especial, que deberá 
consignarse en las hojas de los de cada uno el 
de aquellos que se distinguieren por la exac
titud y brevedad en el desempeño de este tra
bajo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d b  G r a c ia  r  J u s tic ia ,

S A N T ÍA U o  FE R N A N D E Z N E G R E T E .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excteríé. Sr.: Por ía Secretaría general del Conse
jo de Eftfc&rsé ¿levé á este Ministerio en 10 del ac
tual ik siguiente consulta de la Sala de lo Conten
cioso tfeUtíismo Consejo:

«La Sala de lo Contencioso de este Consejo ha exa
minado la demanda cuya copia es adjunta, presenta
da en 21 de Febrero último por el Licenciado Don 
Manuel Ruiz de Que vedo, á nombre de la empresa 
titulada Jaime' Payeras éh ijo , de esta corte, contra 
la Real orden expedida por ese Ministerio en 20 de 
Noviembre de 1859, denegando la instancia de dicha 
empresa en solicitud de qué se le abonase al precio 
de 14 rs. cada una de las 400 acémilas que ofreció 
entregar para el servicio del ejército de Africa.

Resulta de dicha demanda y antecedentes, que 
adjuntos se devuelven á ese Ministerio, que el Inten
dente de ejército del distrito de Castilla la Nueva, en 
virtud de órdenes superiores, anunció la subasta de 
200 acémilas, con destino al expresado servicio, la 
cual se verificó en 30 de Setiembre de 1859, adjudi
cándose el remate á favor de D. Jáime Payeras é hi
jo , quien ofreció presentar de 200 á 600 acémilas al 
precio de 7 rs. 95 cénts.; mas sin embargo se expresó 
en íá diligencia que la adjudicación era solo por las 
200 anunciadas:

Que en 5 de Octúbré siguiente Payeras é hijo, 
no obstante habérsele adjudícado^el servicio jpor las 
600 acémilas en Real orden de 2 del mismé mes al 
precio de los 7 rs. 95 cénts. por cada caballería "y dia, 
elevaron una exposición al Gobierno manifestando 
que en el acto del remate presentaron su proposi
ción de conformidad con el pliego de condiciones que 
sé extendía al número de 600 acémilas; pero que ha
biéndose pedido explicaciones sobre este punto, qué^ 
dó así consignado én el acta, estando por lo misólo 
400 de ellas fuerá de la obligación contraida; y pues
to que las circunstancias contribuían al encareci
miento del servicio, propusieron que las referidas 400 
acémilas sé les pagaran á 9 rs. 50 cénts:

Que oídas las dependencias centrales y la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo de Estado, se acce
dió á la solicitud de los Payeras por Real orden de 
20 de Noviembre del mismo año; y por otra de la 
propia fecha se denegó una nueva instancia de di
chos interesados , su fecha 24 del expresado mes de 
Octubre, en qué modificando la proposición que te
nían hecha de éntregar las 400 acémilas sobre las 
200 contratadas, solicitaban que aquellas se les abo
nasen al precio en qué fuesen adjudicadas otras 1.400, 
cuya subasta estaba anunciada para el 20 siguiente; 
que resultó ser él de 14 rs:

Que Payeras é hijo repitieron sus gestiones en 
instancias á S. M. de 21 de Diciembre de aquel 
año y 17 de Julio de 1860; acordando á la última el 
Director general de Administración militar que no 
se la diese curso por tener el mismo objeto que la 
desestVmacla en la citada Real orden dé 20 de No
viembre:

Que en su virtud los interesados recurrieron á la 
via contenciosa con la presente demanda, en que pi
den la reforma de esta Real orden y dé la de igual 
fecha de que también se ha hecho mérito, y se de
clare el derecho que tienen á que las 400 acémilas 
se les abonen al respecto de 14 rs. diarios por 
cada una.

En esta atención:
Visto el Real decreto de 21 de Mayo de 1853 

concediendo el término improrogable de seis meses 
para intentar el recurso contencioso contra las reso
luciones ministeriales que causen estado:

Considerando que habiéndolo causado la Real 
orden de 20 de Noviembre de 1859, la demanda que 
en reclamación de la misma se ha presentado en 21 
de Febrero último está intentada fuera del término 
legal, y no puede por lo tanto dar lugar á la via
cunlenoiosci ,

Opina que no procede su admisión en el presente 
caso.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver de confor
midad con la precedente consulta, lo digo á V. E. 
de Real orden para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 
23 de Enero de 1862.

ODONXCBLL.

Sr. D irector general de Administración militar.

ULTRAMAR.

ÍNDICE DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS
POR EL MISMO.

Isla de Cuba.
4 de Diciem bre de 1861 Concediendo rebaja del tiem

po que le falta para cum plir su condena al confinado 
blanco Marcelo Sigler, siempre que haya continuado ob 
servando buena conducta, de conformidad con lo in for
mado por la Sección de Ultramar del Consejo de Estado.

Id. id. Id. id. al confinado Valerio Fernandez.
Id id. Id. en los mismos términos de la tercera parte 

de su condena al confinado Juan de Dios Sánchez.
Id. id. Id. id. al confinado Francisco Soriano.
Id. id. Creando desde 1.° de Enero de 1862 una plaza 

de Secretario de la Junta de Sanidad del puerto de Bata- 
bañó, dotada con el haber anual de 600 ps., que se in 
cluirán en el presupuesto del citado año de 1862.

Id. id. Creando cuatro plazas de auxiliares en la Se
cretaría del Gobierno Superior civil, dotadas cada una 
con  1.000 ps. anuales, incluyéndose el im porte de dichas 
dotaciones en el presupuesto de 1862.

Id. id. Negando el abono de pasaje desde la Pen ínsu - 
14 al telegrafista de segunda clase D. José Miguel Perez 
Marín.

y,Id. id. Disponiendo se permita á los libres de color 
piasar á Santo Domingo, adoptándose las medidas de pre
caución oportunas, para que á la sombra de esta resolu
ción nó se fuguen negros esclavos, con grave perjuicio de 
los derechos de sus dueños.

21 id. Negando rebaja de condena al confinado Ramón 
García Valero, de conformidad con el informe de la Sec
ción de Ultramar del Consejo de Estado.

Id. id. Concediendo rebaja del tiempo que le falta para 
cumplir su Condena al confinado chino José Asan, siem 
pre que haya continuado observando buena conducta, de 
acuerdo con lo manifestado por la Sección de Ultramar 
del Consejo de Estado.

22 id. Aprobando la creación de una plaza de segundo 
Médico de visitas de Sanidad del puerto de la Habana, 
dotada con el haber anual de 1.500 ps.

Id. id. Id. la supresión de los derechos establecidos en 
la Habana y conocidos con el nombre de licencias para 
fa b rica r , y aumentando á 3 000 ps. fs. anuales los suel
dos de los dos Arquitectos municipales, para remunerar
los de la pérdida que experimentan por la supresión de 
los mencionados derechos.

Id. id. Creando una tercera plaz* de Arquitecto m u
nicipal en la Habana, con el haber anual de 3.000 ps.

Puerto-Rico.
22 de Diciembre de 1861. Determinando, de conform i

dad cón lo manifestado por el Tribunal de Cuentas del 
Reino, que no procede el recurso interpuesto por D. A n 
tonio Tala vera , pidiendo revisión del fallo del de Puerto- 
R ico , en que se le condenaba al reintegro del desfalco de 
622 ps. fs. que resultó en la casa de Beneficencia en el 
tiempo que. él desempeñó la Depositaría de dicho estable
cim iento.

Santo-Domingo.

4 de Diciembre dé 1861. Creando una Administración 
general de Correos en la capital.

Id. id. fd. igualmente Administraciones en Samaná, 
P uerto-P lata, Santiago, La Vega, Seybo y Azua.

Id. id. Disponiendo que para la conducción déla c o r 
respondencia entre las diferentes Administraciones se 
establezcan 104 conductores montados, y 10 de á pié , se
gún lo manifestado por el Gobernador Capitán general, 
abonándose á los primeros 6 rs. vn. diarios, y 4 á  los se
gundos.

Id. id. Determinando que la Administración genera] 
de la capital se componga de un Administrador con 1.900 
pesos fuertes anuales, un Inierventor con 1.100 , un o fi
cial primero con 800, uno segundo con 700 , uno tercero 
con 500; un escribiente con 360 , un mozo de oficio con 
192 y un portero con 180.

Id. id. Disponiendo que en las Administraciones pro
vinciales solo haya un Administrador, con el sueldo de 
1.000 ps. fs. anuales el de Samaná , 800 el de Puerto-Pla
ta , 600 el de Santiago, 500 los de la Vega y Azua y  400 
el de Seybo.

Id. id. Determinando que se consigné anualmente á la 
Administración general de Correos la cantidad de 600 
ps. fs. destinados á cubrir los gastos de escritorio, im
presiones y m oviííario; 150 á la renovación y entreteni
miento de balijas ; 1.200 al alquiler de casa, y 300 á los 
gastos de los correos extraordinarios que fuere necesario 
expedir.

Id. id. Disponiendo que la com ignacion de las Admi
nistraciones provinciales sea de 144 ps. fs. para casa y 96 
para gastos de escritorio, teniendo además la de Samaná 
la de 180 ps. fs. para el bote que debe conducir la cor
respondencia.

Id. id. Consignando á la Administración general de 
Correos para el año de 1862 y como gastos de instalación
1.200 ps. f s . , 600 para la adquisición de balijas y los 
otros 600 para el arreglo interior de la oficina.

Id. id. A las Administraciones provinciales 110 ps. fs. 
á cada una para igual objeto.

Id. id. Disponiendo se establezcan estafetas en los 
puntos de la isla en que estime oportuno el Gobernador 
Capitán general, nombrando este las personas que hayan 
de servirlas, concediéndoles por vía de renumeracion fa
cultad para expender sellos de franqjueo y papel sellado.

Id. id. Manifestando al Gobernador Capitán general la 
inconveniencia de que, después de estudiadas detenida
mente las bases sobre que se ha organizado el servicio 
interior de correos, proponga las modificaciones oportu
nas acerca del m ism o, de conductores de la correspon

dencia entre las distintas Administraciones, excesivo al 
parecer. 9

26 id. Encargando al Gobernador Capitán general 
que adopte las medidas convenientes para que el servicio 
ae la correspondencia entre aquella isla y la Península 
esté perfectamente asegurado.

Filipinas.
4 de Diciembre de 1861. Aprobando el gasto de 190 

pesos fuertes para las obras necesarias de reparación del 
camino del pueblo de Malateá la fortificación de San An
tonio Abad.

Id. id. Autorizando, con cargo á los fondos de arbitrios 
de la provincia de Bohol el gasto de 91 ps. fs. y  95 cents, 
invertido en la curación de un individuo herido en un 
combate contra moros piratas.

Id. id. Aprobando el g 3 S to  de 64 ps. fs. para la repara
ción del puente deBinm do con cargo á los fondos m uni
cipales de Manila.

Id. id. Id. el de 1.200 ps. fs., con cargo á iguales fondos, 
para la recom posición del Campo de Arroceros.

Id. id. Id. el gasto de 840 ps. fs. para reparación de 
la casa Real de la provincia de Cápiz.

Id. id. Negando la creación de una plaza de escribien
te para el archivo de la Dirección de arbitrios.

Id. id. Autorizando con cargo á les fondos de arbitrios 
del distrito de Bísíig él gasto de 40 ps. fs. 50 cents, para 
la adquisición cíe herramientas necesarias en la con s
trucción de la cárcel del citado distrito.

Id. id. Aprobando la autorización para socorrer con  
tres reales diarios á fres vecinos del pueblo de Botin , he* 
ridos eh un combate contra unos piratas, miéntras é o  se 
restablezcan de un todo.

20 id. Idó con cargo á los fondos de arbitrios del pue- 
blo de Zamboanga, la*construcción de una torre-edificio 
para reloj y  parque de incendios en la plaza del citado 
pueblo.

21 id. Autorizando, con cargo á los fondos municipales 
de la provincia de Manila, el gasto de 3.500 ps. fs. anua
les para sueldos de cinco Maestros y un Conserge con que 
debe dotarse la Escuela Pia municipal que dirigen los Pa
dres dé la Compañía de Jesús.

Id. id. Aprobando la creación de cuatro plazas de Ins
pectores para cuidar de la reparación de las calles de 
Manila.

Id. id. Disponiendo se abonen al Brigadier de infante
ría D. Pedro Pampillón , Gobernador c iv i l , y Corregidor 
que fué de la provincia de Manila , sus sueldos por ente
ro desde el dia en que el Gobernador Capitán general le 
dejó suspenso, hasta la fecha del cúmplase del Real decre
to en que se le declaró cesante, deduciéndose lo percibi
do en concepto de suspenso.

Id. id. Declarando á D. Manuel Estrada coh derecho 
á la semidiferencia de sueldo entre el de su destino y el 
de Secretario del Gobierno superior civil de Manila por 
el tiempo que lo desempeñó interinamente.

Id. id. Aprobando el gasto de 4.600 ps. fs. para las 
obras de prolongación del paseo de Manila.

Id. id. Id. el aumento hasta 5.200 ps. fs. sobre los
3.200 consignados para reparación de las Calles de Ma
n ila , con cargo á los fondos municipales de la pro
vincia.

Id. id. Id. el gasto de 1.243 ps. fs. á que asciende 
el importe del tercio civil de Ilocos-Sur i con cargo á los 
fondos de arbitrios de la citada provincia.

Id. idv Autorizando coa  cargo á los fondos m unicipa
les, la cantidad de 160 ps. fs. 34 cents, im porte de los 
gastos hechos para la recepción del Capitán general elec
to D. José María Mac-crohon.

Id. id. Denegando la exención del servicio de polos 
propuesta á favor del escribiente mayor de Ja Secretaría 
de Gobierno.

Id. id. Autorizando la cantidad de 324 ps. fs. 3 4 /8  
cent i vos gastada de más en el año de 1859 en cubrir las 
atenciones del servicio m unicipal de los pueblos de la 
provincia de Ley te.

Id. id. Id cón cargo á los fondos de la Caja central 
de arbitrios , el gasto de 3.239 ps. fs. para la construc
ción de un puente en el rio Bita.

Id. id. Dictando disposiciones para el arreglo de los 
presupuestos de Adm inistración local.

Fernando Póo.
4 de Diciem bre de 4861. Disponiendo se abonen al 

intérprete de Gobierno D. Pantaleon Aldam a, 25 ps. fs. 
mensuales de gratificación por todo el tiempo que haya 
servido y sirva en com isión la plaza de Interventor de 
rentas de la colonia.

24. id. Suprimiendo el impuesto que el Teniente Go
bernador de Coriseo exige á los buques que fondean en 
aquellas a gu as, y aprobando b  indemnización de 120 
pesos fs. anuales, a favor del expresado Jefe por la men
cionada supresión.

Id. id. Autorizando al Gobernador para encargar á In
glaterra el edificio destinado á albergue de la misión de 
A n n ob on , sin perjuicio de instruir el oportuno expe
diente.

Isla de Cuba.
6 de Enero de 4 862. A m pliando á las denuncias de im 

posiciones á favor de la Hacienda, en la parte que se re
fiere á derechos denunciadores , lo dispuesto para las de 
realengos.

Id. id. Disponiendo que , cuando á ju icio  de la Ad
ministración general de Rentas m arítim as, los géneros 
que entran en la Aduana de la Habana á depósito mer
cantil puedan sufrir deterioro en Ja apertura de los en 
vases, sean reconocidos á la salida en vez de serlo al in
greso.

Id. id. Acordando, á propuesta de la respectiva su 
perintendencia, que el plan de cada uno de los 21 sor
teos de la lotería en la isla ^e Cuba que han de tener lu 
gar en el corriente año sea com o s igu e : fondo de cada

sorteo 416.000 ps. fs. representado por 26.0QO billetes á 
46 ps. fs. uno.

Cuarta parte de la Haciendo 104.000 ps. fs.
Cantidad distribuible en premios 312 000 , á saber: 

uno de 100.000 ps. f s . ; uno de 50.000; uño de 30.000; 
uno de 10.000; uno de 5.000 ; 16 de 1.000; 52 de 500; 463 
de 400; 20 aproximaciones; cuatro de 600 al prem io de 
100.000 y cuatro de 400, respectivamente á los 50.000, 
30 .00 0 -1 0.0Í00 y 5.000. .

Id. id. Disponieudo la remisión á Santo Domingo del 
número de billetes de la loteria de la isla de Cuba que 
se consideren de segura venta en aquella provincia.

Puerto Rico.
21 de Enero de 1862. Reduciendo á 2 ps. fs. por quintal 

el derecho de introducción del tabaco de la isla de Santo 
Domingo. (El derecho anterior era de 5 ps. fs.)

Id. id. Haciendo extensivas al vapor Alfonso las fra n 
quicias concedidas al Pájaro del Océano y al Cuba en los 
puertos de la isla.

PERSONAL.

Isla de Cuba.

4 4 de Diciembre de 1861. Nombrando Oficial segundo de 
primera clase de la Contaduría general de Hacienda con  
1 .¿loo ps.fs. á D. Venancio María Abella , que es tercero 
de la propia clase y dependencia.

Id. id. "Id . Oficial tercero de id. con 1.600 ps. fs. á Don 
Antonio N ovo, Oficial que ha sido del Consejo provincial
de Cádiz; /

-Id? 22. • Id. tercer Arquitecto municipal de la Habana 
cón el sueldo de 3.000 ps. fs. anuales á D. Cárlos Bosch 
y Romana, que sirve igual destino en Matanzas.

Id. 26. Concediendo Jicencia para coptra jr; m ^ jú m o- ^  
nio* á D. Venancio Martínez, Oficial de la Administración 
Depositaría de Rentas de Santiago de Cute, r ,

Id. id. Id. á D. José Merelo , segundo Comandante del 
resguardo de la isla de Cuba.

14 de Enero de 186?. Nombrando Adm inistrador-De
positario de Rentas da Santiago de las Vegas¡9¡contpl ha
ber anual de 1.200 ps. f«. á D. Ventura Raez, cesante del 
ramo de Hacienda en la isla de Cuba. $

Id. id. Id. Vista primero Interventor de almacenes de 
la Administración-Depositaría de Rentas de Cárdenas, c o a  * -
el haber anuai de 1200 ps. fs. á D. Ramón de Garpegua, 
Oficial primero Interventor de la del puerto de Zaza.

Isla de Puerto-Rico.
14 de Diciembre de 1861. Nom brando Administrador 

de la Aduana de Mayagüez, plaza vacante por muerte de 
D. Andrés Fernandez Sitalf y dotada con el haber anual 
de 2.000 ps. fs., á D. Mariano Vicente y  Malo, Adm inis
trador que es de la de Guayaniav

Id. id. Id. para esta vacante , con  2.000 ps» fs.¡d© suelr? >;¡ 
do anual á D. Francisco Javier de Aragón , Administra
dor-Depositario de Rentas de Santiagode las Vegas, en la 
isla de Cuba. - - ‘

Santo Domingo,

4 de Diciembre de 1861. Confirmando en las p ifia s  de 4 
Administrador general de Correos de la capital, con 1.900 ..
pesos fuertes anuales , y  eri la de Interventor, con 1.100, 1
á D. Manuel Cruzat y  á D. Alejandro Boflillh:*

Id. id. Nombrando Administrador de Correos de S a - ,
maná, con 1.000 ps. fs. anuales, á D. José Pelaez y Cam- !
pomanes.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

Dirección de Comercio. • • ; ,

Según manifiesta el Cónsul general de España enL 
Lóndres confirmando el anuncio oficial publicado 
por los periódicos ingleses, ha sido autorizada la 
Junta superior de Aduanas del Retno-?Unidoí para 
permitir la libre exportación de la pólvora y démás 
artículos de guerra* que se hallaba prohibida en vir^ v 
tud de las proclamas de 30 de Noviembre y 4 de 
Diciembre últimos.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

Dirección general de Correos.

Sección 2 .*— Negociado ü,®
Deseando esta Dirección de mi cargo que el beneficio , 

obtenido por el vecindario de esta corte y de otras p o 
blaciones importantes con el establecimiento dél correo 
interior se haga extensivo á todas las capitales de pro
vincia y pueblos que por su importancia y  extensión lo 
requieran, ha acordado autorizar á V. para qu e , pónién» 
dose de acuerdo con el Sr. Gobernador civil de esa ca 
pital acerca de los puntos en que, no hallándose todavja 
establecido el correo interior , pueda reportar algtrna uti
lidad esta m ejora, proceda V. á su planteamiento, d ic
tando las oportunas disposiciones para que este nuevo 
servicio se ejecute con la regularidad y exactitud conve
nientes para que produzca los resultados.que son de, de
sear.

Del recibo de esta circular se servirá V. darme aviso, 
asi com o de las determinaciones que adopte por conse
cuencia de lo que en la misma se ordena.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 29 de Enero 
de 1862.=M auricio López Roberts.=»Sr. Administrador 
principal de Correos de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

DKBttaON GENERAL DEL TESORO. Mes de Febrero DE 4862.

D istr ib u ció n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en 
á lo pteoéftidé én el art. 2 4  de la ley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

Consejo de Ministros, conforme

PRESUPUESTO DE 1 8 6 1 .
Capítulos. Secciones. Totales.

i.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Sección 2 /

Capitule f a r  Maiérláfl del S e n a d o ..................................................................................................... .*.* •• 415.769

• Sección 3 /
Capítulo 22 - Intereses de la Deuda flotante del Tesoro.. *........................................................ .. 293.588,61

Seccíon 4.*

Capítulo 31. Cargas de justicia corrientes............................... ..........♦ • • • •....................................... •• 10.779,93 .

* Sección 5.*

Capítulo Í 4 . Obligaciones' de clases pasivas......................................................................................... •• 255.535
975.672,54

u .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 2.a

Capítwfó>Í3 * 'ó Personal ée  la Administración central............................................................................
7.* Idem de trabajos geográficos............... .. ■...................................................................

1.050
250

1.300
itr.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 1.a

30.039

Sección 2.a

Capítulo 15. Material del Clero secular.................................................................................................
-~r 1 7 ¿ ldé&¡de religiosas'en clausura............................................................. ..................

20.000
2.060

22.060
52.099

u i i .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

, Sección 1.a

ganítulo 13 . Material de policía sanitaria......................................................................... W i -----------
tt* Poli amenta del crédito extraordinario concedido por la ley de 21 de Febrero 

de.4861 para inundaciones. . ............. .......................................................................

38.503,08

333.126
371.629,08

T O L

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 3.a

Capftófe 47. Material de primera enseñanza............ ................................ — ....................... .. •• •* 235.775

IX .

MINISTERIO DE HACIENDA.

S e c c ió n  1 .a

Capítulo 1.* 
6.* 
7.° 

40. 
20. 
22.

Personal de la Secretaría del Ministerio...................................... ......................................
Material de las oficinas del Tesoro p ú b lico ......................................................................
Gaslos eventuales de id ..................................................... .......................................... .............
Idem id. de Contabilidad............................................................................................................
Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda.............................................................
Gastos diversos de id. id ...........................................................................................................

S e c c ió n  2.a

1.307,06
1.000

370,82
6.247,23

10.742,47
3.408

23.075,58

Capítulo 26. 
28.
29.
30.
34.
35.
36.
37. 
41. 
48. 
59. 
62. 
63.

Material d é la  Administración C entral..............................................................................
Idem de V isitas............................ ............... .................................. ...........................................
Personal de la Administración p rov in cia l.. ......................................................................
Material de id. id ........................................................................................................................
Idem del impuesto de Minas.................. .................................................................................
Personal de la contribución de consum os........................................................................
Material de id. id ......................... ...................................................................................... ..
Boletín oficial.................. ................................................................... ..........................................
Gastos diversos del papel sellado.................... ...................................................................
Material y administración de sal.......................................................................... .................
Idem del giro m u tu o ..................................................................................................................
Gastos de administración de los bienes del Estado...........................................................
Personal del cuerpo de Carabineros........... ..........................................................................

S e c c ió n  3.a

19.410 
42.548 • 
5.834 
9.775,55 

200 
4.102 

490 
42,80 

37.070 
4.484.921 

4.925,62 
266.860 

10.078,23
1.547.257,20

Capítulo 72.
74.
75.

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados............................................... ..
Premio de aprehensores y denunciadores................................................... ..
Primas, indemnizaciones y descuentos de pagarés de A duanas................................

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES.

75.768,36
832

44.365,24
120.965,67

1.694.298,35

Capítulo 1.®
Devolución de ingresos.

Devolución de ingresos de ejercicios cerrados............................................................

MINISTERIO DB LA GOBERNACION.

•• 35.250

Adicional. Cables y líneas telegráficas............................................................................................................

MINISTERIO DE HACIENDA.

330.000

Capítulo 20. Construcción de edificios y  adquisición de m áquinas..........................................

T o t a l  d e l  p r e s u p u e s t o  d e  1861...................

PRESUPUESTO DE 1 8 6 2 .

367.000
732.250

4,060.023*97

OBLIGACIONES GENERALES DE ESTADO.

QurriAM 1 ® __ C/ic/i <—
Capítulos. Secciones. , Totales.

Capítulo 1 .* 
2.°
3.®
4.a
5.a
6.®

7.®

OlIAiIUR i . v(m(i tXCUí.'

De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel........................................... ......................
De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su fam ilia.. . ..........
Del Serm o. Sr. Infante D. Francisco de Paula A n ton io  y sus hijos habi

dos en su matrimonio con  la Infanta Doña Luisa Carlota.............................. ..
De S. M. la Reina M adre................................................................ .................... ...................

2.833.333
200.000
204.166
166.666
166.666

291.666
250.000

4.142 497

' í



Sección 2.®— Cúerpús Colegisla dores.

S e n a d o .

Capitulo I.® Personal de las oficinas del Senado....................................................................  46.066
2.* Material de id .— Gastos ordinarios. .............     21.833

C o n g re so  d e  los  D ipu tad os.

3.* Personal de las oficinas del Congreso........................... ..................................................  63.446
4." Material de id .—Gastos ordinarios. .......... . . . ........................ ................................... \40.091

. i  „  j   271,436Sección 3. —Deuda pubhca.

D eu d a  a m o rt iza b le .

^Capítulo 8.* Intereses de la Deuda flotante del Tesoro.  ............................................................  3.740.019,51
9.* Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada...................................  1.500.000

12. Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro....................................................  666.666
13. Idem de id. id. del personal  .................................................    4.000.000
17. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas...................................  80.504,73

. * „  ' . .      6.987.490,24Sección 4. — Cargas de justtoia.

/Capitulo 1.* Cargas de justicia corrientes  4.060.742 28
3.* Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas defi-

nitlvas  •• 1.060.742,28
Sección 5 .a— Clases pasivas.

Capítulo 1.* Obligaciones de clases pasivas............................................................................................... 13.374.564
■ m« 374 5Q4

Total de las obligaciones generales del Estado  .......................................  * ‘ 25 806 429 52

O b lig a c io n e s  d e  lo s  d ep a rta m en tos  m in is ter ia les .

Sección 4.a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Capítulo 1 /  Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría.........................    6.333
2.* Material de la Presidencia y gastos de representación...................................................  20.000

Estadística.

Cipítulo 3.* Personal de la Junta general y de Inspectores.. .     42 655
4.® Material de id      ..................   32.500
5 /  Personal de las Secciones ó Inspectores provinciales  134 000
6.® Material de id................................................      37.250
7.® Personal de trabajos geográficos  . . . . . . .  40 200
8.® Material de id  ...................... ................................. ........................................ .............. 30*300
9.® Personal de planos parcelarios         30 100

10. Material de id .  ...................................................................   49.500
------------------- —  422.849

Sección 2.®

MINISTERIO DE ESTADO.

¿Cipítulo 4.® Personal de la Administración central.  ................................    102.750
2. Material de id . .          20 qqo
3.® Personal del Cuerpo diplomático y consular. .............................................................. 750.833
4.® Material de id........................................................... .... ......................................................  j 49*3 j g
5.® Personal de la sección de Correos de Gabinete.      23 Aoq
6.® Material de i d . . . . ..............................................................................................................  500
7.® Personal del Tribunal de la Rota   62 666
8.® Material de id................................................................       2.500
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos TU é Isabel la Católica.. . .  21 916

10. Material de id.  ......................................................   8^216
4 4. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan     8 875
42. Material de id       4 334
43. Gastos diversos.............................................................    473Í333
4 A. Idem de los ramos productivos  ..................................................        3.600
46. Obligaciones que resultan sin pagar por las Cíenlas definitivas...................................... 354 $5

c  o t   1—  4.334.422,86Sección 3.®

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del Ministerio.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría....................................................................    96.420
2.® Material de id ....................................................................     31.107
3.® Personal del Supremo Tribunal de Justicia......................................................................  143^810
4.® Material de id .............................. . , ....................................................................................... * 5.084
5.® Personal de las Audiencias y Juzgados.....................   2.045.290
6.® Material de id .................................................................................... ..’ ............................... .  154¡460
7.® Personal de la Dirección del registro de propiedad.............................................................. 3L420
8.® Material de id ..........................................  V . # V . . . . . . . . . . . . . . .  74.4 25
9.® Personal de la Estadística civil y crim inal............................................................................ 20.916

40. Material de id ..................................................    . .  V . ...................... .  13 334
44. Gastos diversos de justicia.....................................................................  * 9.900
12. Personal de la Cancillería.....................................................................................................  5.333
13. Material de id................  . 210

Obligaciones eclesiásticas.

Cipítulo 16. Personal del Culto y Clero secular...................................................................................... 9.333.182
47. Material de id ................................  * 3.829.963
48. Personal de religiosas en clausuro................................      859 nnn
49. Material de id    V V  V  V  V V V V V V V 373 200
20. Personal de Tribunales y oficinas......................  W  W  W  V V  66 335
24. Material de id ........................................................... .......................  V V V V . . .V.* 40 486
22. Cargas de justicia y otros gastos.................................................V . .V.V.*.' V* .* .* .V .* * .* .* .* 39 642
23. Bulas de la Península y de Ultramar .................. V V V V V  V  V V V  V V V 60 000
24. Congregaciones religiosas................................................................. V. V ..V V .V .. . . . . .  28.035
26. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas*. . . . . . . . . . . . . . .  2V 18

c  £ t-----------------------------------------------------------------------------------------------17.226.870Sección 4.®

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Servicio general de Guerra.
Capítulo 4.® Personal de la Administración central.............................................   qui kaa

2.* Material de id............................................................................................... . V. . J; ; ;  ] ;  76 700
3.® Personal del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina y Juzgados militares  213 000
4. Material de id . ..................... ............................. ...... .........................................................  6 000
5 /  Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel........................... V . ................ .. . . . . 789.300
6.® Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y A rch ivos...................................  212 neo
7.̂  Cuerpos del ejército. . . . ..........  * /  13.650.000
8.® Personal de Estados Mayores de provincias y plazas .....................V V  V 524 400
9. .Material de id .. 600

40. Personal del Cuerpo administrativo del ejército...................... .. 554 700
4 4 * Material de id  .............   57 509
42. Personal de Colegios y Escuelas militares............. ......................................  &on
43. Material de Museos militares...............................    '.V.V. 10 000
44. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas........................................................ 427 800
45. Idem de inválidos y compañías fijas  .  .....................      433 000
46. Material del establecimiento de Inválidos de A toch a .  .................    V ................ 4*000
]7 . Subsistencias militares............................................................................... . ................................. 3.ooo'o00

8 . Utensilios ......................................................................................................................  850 000
Me? U? w i  y eqUip.° ................................................................................................. 560.00030. Material de remonta y montura..   ...........................................................................    t 452 oqa

21. Personal de hospitales ........      9<*>q
22. Material de id ............................ ......................................... V . V V .V . . . . V V  ! .* .* .* .* .* .* 1.250.000
23. Trasportes, postas y correos militares . .............................................................. /  166.600
24. Comisiones extraordinarias del servicio...............................................    368.300
25. Personal del material de Artillería é Ingenieros,     84 600
26. Material de id   .....................................    . . . . . . . . . . . .  V. V * 1 445 100

f,ersoE^  Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes..................... 565.100
28. Idem de presidios  ... * -uaaaa
29. Material.—-¡Gastos diversos................................. V  * *.............................  64 400
30. Personal.— Pensiones de la cruz de San Hermenegildo...* .!. .  . . . . . . . . . . .  V V V  100.400

Guardia civil.

Capítulo 34. Personal de la Inspección general....................  07 ¿«a
35. Material de i d . . . . . .  f ...................................V  V  V V V  V* V V V V V . *  V * *  ’ 3 ¡nn
36. Personal de Plana Mayor y tercios........................  V ...............V ...................... q q jq ’oAA
37. Provisión de piensos.:  ................... / . . .  . . .    495 lo o
38. U t e n s i l i o s . . . ; . . . . . . . .........................................  . V V V ’ V " ............ ..................  59*00
3s- »« »»»» ....................................................................................................... ”38

Ultramar.
Capitulo 42. Personal de la Dirección general de Ultramar.................  . . . .  74 250

43. Material de id  ......... .......... ........................................................  .........................
44. Personal del Archivo general de Indias    A 874
45. Material de id ...............................      V I
46. Gastos diversos. ...................  V  .V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V 4 666

Sección 5.* 30.674.«69

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo i.» Personal de la Administración ce n tra l............................... . . iqaaaa
2.® Material de i d   .............  „ ................ V V V  V V V V V  30000
K ’ I^ son a l ?el cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y ei administrativo... 4.789 555
4.  ̂ Material de id           279 95/
5.* Personal de las oficinas de los departamentos  37 294
6. Material de id......................................................................................   ”
7. Personal de tercios navales.   A98 8aa
».• Material de i d . . . . ...........................................V V .....................................................
9. Personal de arsenales..................................... . . V  V V V V  V .............................  4 699 aao10. Material de id •••••••••»•••••*»«•••» . »oy o. 440

Í í i  MMeríafde^d UqU6Sde 8Uerra y 8aard » - e o s t a 8 . . V . V . V . . V . V 1.1!5.600
u :  ^¡j^^^Vcimieniós científicos. : : : : : : : : : : : : :  4i S i ¡ ¡
I k” Personal de Juzgados.                   .......................................................................................  i f  t i i
I 2 ’ Gastos diversos...........................   ' ........................... ..........................................
iq* Material de hospitales............................ ................................................................................ oH nS

astos de 1(>s ramos productivos cuyo pago ordéná ei MiaisteVió’.V.". ü !  i ! ! ! .  96131 o
-----------------------  40.398.J9J

Sección 6.®

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
Capítulo 1.® Personal de la Secretaría del Ministerio  . t***

2.® Material de id ....................... ' . .........................................*.V. VV.V. V. .V.V.. * V .*.'.’ .*.*.* 43750
3." Personal del Consejo de Estado........................................  ........................................
4.® Material d e id  V. VV. VV.V. V.V.’ V V V 40 000
0.® Personal de Gobiernos de provincia............................ .......................... .. 445 060
6 / Material deid ..  ....................................................................... - . i . i ! !  TIJ: J11 i ! !  m i 0 8
7. Personal de vigilancia..............................................................................  AHA9J&
8.® Material de id..............................................................................................V V. V. V V "  “  W  872
9.® Idem de la Guardia civil................................................................................. .............. .. 454 aga

10. Personal de Beneficencia................................................................................  ■•«••• a’ ík7
11. Material de id.......................................................................................... .......... V V V V V  308 230 V  ^
12. Personal de policía sanitaria............... ................. ..............................  .............  ía Voqa
13. Material de id ........................................................................................................ V V V V V  40 002
14. Personal de Establecimiento^ penales........................................................................ VV.* 456 050 4
15. Material de id.............................................................................  V .V .  4.521410
16. Personal de telégrafos.................................... ..............................................................V .V 905.000
47. Material de id ...............................................................   V V  237.800
48. Personal de la Conservaduría del Teatro Real .................................   4^417 v
19. Material de id ......................................................................................  V .V  s!615
20. Personal de Fiscalías de Imprenta....................................................................................... 14.081
22. Personal de la Junta consultiva de Policía urbana..............................................    11.375
23. Material de id .........................................................................................................................  41.208
24. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.................. V V . V !  165.713,25

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capitulo 26. Personal de la Imprenta Nacional...................................................................................... 46.650

27. Material de id ..............................         102 666
28. Personal de Establecimientos penales.............................  12 430
29. Material de id .................................................................................................. .. .V / / . "  t ¿ 200
30. Personal de Correos.................................................................................................. 528 800
31. Material de id  ........................................................................................ .. 2 301 100

c    8.596.380,25Sección 7.® ’ ;

MINISTERIO DE FOMENTO. 1
Servicio general de Fomento.

Capítulo 1.® Personal de la Administración central..........................................................................  193 400
2.® Material de id . ................................................... .....................................................VV .VVV* 40 000
3.® Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las provincias.*.*..' . .* V 206 800
4.® Material de id. i d . . ........................................................................f .......................V V . V  26 998

Agricultura, Industria y Comercio.
Capítulo 6.® Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y de la cria caballar Ano s i «

7.® Material de id ................................................................................................................ *• • •. z .012
8.® Personal del ramo de Minas................................................................ VVV*.*.*.'.*.VVVVV*V 4 92 832
9.® Material de id. y para fomento de la industria   . V  * V U chaa

10. Personal de Comercio................................................................................ .......................
H . Material de id ......................................................................................................V V V * " '  441 530
12. Gastos generales indeterminados........................................................... V  V V VVVVV 102*000

Instrucción pública.
Capítulo 45. Personal del Real Consejo de Instrucción pública.................................................................... 2H non

16. Idem de primera enseñanza............................................................. V .............................  qoaaa
47. Material de id.................................................................................... V V V V V .................  402B3
18. Personal de Profesores y empleados en el Colegio de Sordo-m udos.. x«aaa
19. Material de id. ............................................... ............................................. .......................  - v
20. Personal de segunda enseñanza.........................................    , , ¿ ‘5  '
21. Material de id V V V  V  V  V V   7ooo
22. Personal de enseñanza superior y profesional.......................  ............... ............  1 jaq’aaa
23. Material de id.........................................................................................V . * . V V V V * * V *  442 000 *
24. Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronóV

miCO......................................................................................................................................................................................  i m  Af t f t  '

25. Material de id. id ........................................................................... ........... ...........................  52 000
26. Gastos generales para fomento de las letras y artes VV '.VVVVVV.V*!. 220*000

Obras públicas. > v
Capítulo 30. Personal de Obras públicas..................................................

31. Material de id.......................................................... ............................................................. I 17 í? ?
32. Conservación de carreteras.................................. W V * .  VV .V ............................  ** q4 aI  aaa V
33. Obligaciones fijas por obras concluidas V . V . V . V . .................................... * i qkroa
34. Personal de ferro-carriles. ......................  ...........................................
35. Material de id ................................................... V*.VVVVV* V  V ..........................................
36. Personal de riegos................................................. ..................................................... ,
37. Material de canales...........................................   V .V ................................................
38. Personal de puertos , faros y boyas    ti oÁ
39. Material de id. id.........................................  .....................................................................................  •   ZZ1.814

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 43. Malerial de Obras públicas.............................................  180 163

44. Boletín oficial y demás publicaciones del MiñisterioVVV .VVV .VV .VV 9 248
45. Gastos de la Administiación de las fincas del ramo de Instrucción p ú b lica .... 17 000

Sección 8.* ~ ~  '
MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
Capítulo 1.* Personal de la Secretaría riel Ministerio y sus dependencias a . o i c

1.’  Material de id ................................................................................... . . . . I . . . . ' . ’ . . . ' "  2* %rm
3.* Personal del Tribunal de Cuentas del R eino.. .  ..................................................
4.* Material de id.............................................................. .......................................... ...............
5.* Personal del Tesoro público.................................. ‘................................. ...........................
6.® Material de sus oficinas............................ ....................................................  ~ ,
7.® Gastos eventuales V V .V V .....................................  ¿ n Íaa ’30
8.® Personal de Contabilidad................................................. V VV V VVV  ........... V V * ?
9.® Material de sus oficinas.................................................’ V    * * qa akk

10. Gastos eventuales................................................................................  VV ** i ? 7qq
11. Personal de la Caja de Depósitos.......................  ...................................................
12. Material de id  V *. V. V .! ] *.!! V V  *.*’ **’ * 4 2 790 28
13. Personal de las dependencias de la Deuda pública  490 254
14. Idem de las Comisiones de Lóndres y París .*. V  V *.*.*. V  V 28 HOO
15. Material de las oficinas centrales de la Deuda VVVVV. V " V   *.........  46 000
4 6. Idem de las Comisiones de Lóndres y París V V* •?•••.. u.uuu
47. Gastos diversos..................    iqi^A
18. Personal de la Junta de Clases pasivas.. .* ..  ........      kVaIS
19. Material de id ...............................................................VV. V  V V. V  V *.............. ........... 1 4 66
20. Personal de la Asesoría y  Juzgados de H acienda.............................................................   ia7*1oao® *
21. Material de id ............................................................... V V * * * . " * ..................... ............  1 S
22. Gastos diversos...............................................................................VVVV.V VVVVV V  * 477 364 31

Gastos de contribuciones y rentas públicas.
Capítulo 25. Personal de la Administración central    q®j ano ?

26. Material de id .......................................................................................... V .*V  V* V .* V  V  42 250 "
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas públicas 29 668 " ;it
28. Material de id ...................................................................................  ” .............. **
29. Personal de la Administración provincial...................................................................... i kaa’aaq i o
30. Material de i d . . . . . . . ...................   232 869’] q
31. Asignación de investigadores de la contribución industrial  44 237 f •
32. Gastos de recaudación del derecho de hipotecas......................................V  V V V 54 *719 20
33. Personal del impuesto de minas........................................... , .    q/ aao
34. Material de id ..................................................................................VV V V V V  V V V  2 562 43
35. Personal de la contribución de consumos......................................... .* .* '.'* '  298 *89
36. Material de id. y de fielatos..................................................................... . . . . ' .V V V V V  60*588
37. Boletín oficial y demáo publicaciones de Hacienda................................................  3.528
38. Personal de la Fábrica de papel sellado  V   47 A<*q
39. Material de id........................................................................................... V* V*. V V VV V 200 000
40. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id., y matrículas  102.700
41. Premios de expendicion de documentos de vigilancia, sellos de correos y dere

chos procesales.....................................     426 800
42. Personal de las Fábricas de tabacos...........................................  **   i 9i
43. Material de id VV.VVV. V V .V . 9 507 650
44. ídem de administración de tabacos............................................  ............. ...................  2 448 aaa
45. Personal de salinas...................      ■.............  I qai i a
46. Material de id * *.’ .*’ .*.’ .* V V  V V .'V * '* 477 424
47. Personal de almacenes y alfolíes de sal . . . V V V V V  44 853 1
48. Material y administración de sal........................................... V V V . V  V .* V  * V  * ** 2 699 308 *
49. Personal de la fabricación de pólvora.......................................... .........................................75 003
50. Material de id...............................   V V V V V V V ’ 1 353 4 46
51. Personal de la administración de id  V . . .  VV V V V V V  V V V V  V V V  875 *
52. Material de id. y premio de expendicion...........................V . 'V  V V V V V  V V V  220 652
53. Personal de las dependencias mecánicas de Loterías..................................................  73.000
54. Comisiones é indemnizaciones á los Administradores  # 346 000
55. Material de Loterías......................................... V . .*V.. . ,  VV. V. 65 360 \

de Gasas de Moneda, cobrería y departamento del grabado.. . . .  V  V 78 548
57. Material de id ........................................................................................   . 201 498
58. Personal del giro mútuo del Tesoro    . . . . . . . . V . V . . . . . . .  V  7 834 a
59. Gastos de administración de id................................................ V . .  . . V V 'V V  VVV. 61077
60. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de Seviila* de las

de Riotmto, Linares y Falset............  . . .  »q qq®
61. Material de id. id   ..............................V . .  .* V V V V V V V V V V V  541 652
62. Gastos de administración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros* * 608 307
63. Personal del cuerpo de Carabineros................................................   . . . ...... .......... 4 336*603
64. Idem del resguardo de puertos............................................. V. V. VV............V ............  *178 947
65. Material del cuerpo de Carabineros V  .V .V .V .V V .V .................... * 7175162
06. Idem del resguardo de puertos. ................................V V   4*12279 '
67. Personal del cuerpo especial de consum os., ..................................................
68. Material de id .................................................................... V.V..*’ .* *.*.*.*.*.’ .’ .*.’ V V V V  9190
69. Personal del resguardo especial de sales y pólvoras................................................. 389 900
71. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas  2.503 84

Minoración de ingresos.
Capítulo 73. Ganancias de loterías  40^40 000

74. Premio de aprehensores, denunciadores é iriveséigadores.V.V.VV.* *. V. V *. *.*.'.’ .* **47 391 33 V
75. Primas, indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas............................. 28 843*
76. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin paear por las cuentas'défi-

mt,vas     810
  , 39.919.044,16

Total de las obligaciones de los departamentos ministeriales. ............ 4 1$,t39 441 ¿6

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. - ^ V :

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.
  Devolución de ingresos.

Capítulo 1.* Devolución de ingresos de ejercicios cerrados............................................. ..................  71 J50



Billetes del Tesoro.
3.* P ara  am ortizar los q u e  se reciban en  pago de bienes vendidos (de la em isión de 

230 m illones, del anticipo de 19 de Mayo de 1854 y de los emitidos en v ir tu d  de 
la ley de de Abril de 1859 que se am orticen defin itivam ente........................ .. 426,727

Deuda pública.
4,# Amortización de la Deuda consolidada y  d ife r id a .................................................................. 5.150.000

Total de gastos afectos al p roducto  de las v en ta s...................
Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes de 1.° 

de Abril de 1859 y 7 de Abril de 1861.

Capítulo 6.# R eparación de ed if ic io s .. .  
7.* Idem  de tem plos.................

Capitulo 8.* M aterial de A rtille r ía . . . .  
9.# Idem  de Ingen ieros...........

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Servicio del Ministerio. 

MINISTERIO DE LA GUERRA.
200.000

4.050.000
1.400.000 
2.500.000-

C apítulo 10. Fom ento de a rs e n a le s .. .  11. Idem  *de b u q u e s .................
MINISTERIO DE MARINA.

4.912.500
7.284,890

MINISTERIO DE FOMENTO.
Capitulo 14. M aterial de ca rre te ras  de p rim er ó r d e n , ................... ..........................................................

15. Idem de segundo ó rd e n .......................................................................... .......................................16. Idem  de tercer ó rd e n .............. .......................................................................................................
8.834,474
3.430.385
1.907,743

17.
18. 
19.

A provecham iento de a g u a s ...............................................................................
Navegación m arítim a...........................................................................................
C onstrucciones c iv ile s .......... ................... • ..........................

MINISTERIO DE HACIENDA.

...........................  295.527

Capítulo 20. Construcción de edificios y  adquisición de m á q u in a s .......................... ............................  12.868

21.
* Ferro-carriles.

Estudios de fe rro -c a rrile s ................................  .................................
Sum an los gastos im putables á los créditos de d ichas le y e s .......................................................................... 40.113.703

T otal por e l  p r esu pu esa o  de  4 8 6 2 . ..................................... 4 89.607.551,78
RESUMEN.

Reales veüen.

Total del p resu p u esto  de 1861.........
Idem  del id. de 1862................

4.060.023,97 
189.607.554,78

T otal g e n e r a l ........... 493.667.575,75
Madrid 30 de Enero de 1862.**=Manuel María de Uhagon.

M adrid  30 d e  E n e ro  d e  4 862  =  E l C onse jo  d e  M in is tro s  a p r u e b a  la  p r e s e n te  d i s t r ib u c ió n  de fon d o s p a r a  c u b r i r  la s  o b lig ac io n es
del m es d e  F e b re ro  p ró x im o . = ^ S a la v e r r ía .

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Obras publicas.

En v irtud  de lo dispuesto  por Real ó rd en de fecha 14 
del a c tu a l ,  esta Direccidn genera l ha señalado el dia 28 
d e l próxim o m es de F e b re ro , á las doce de su  m añana, 
p a ra  la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción  de un  faro de cuario  orden para el Golfo de 
R osas, provincia de G ero n a , bajo el presupuesto  ap ro b a
do  de 213.633 rs. 30 cén ts.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos por 
l a  in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte an te  
l a  D irección general de Obras públicas , situada en»* el 
local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en Gerona 
a n te  el G obernador de la provincia .hallándose en ám bos 
p u n to s  de m anifiesto, para conocim iento del público, el 
p re su p u esto  , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al adjunto m odelo ,. y la can ti
d a d  que ha de consignarse p rév iam en te  como garan tía  
p a ra  tom ar p arte  en  esta subasta será de 10.000 rs. en d i
n e ro  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos d e  la Deu
d a  pública al tipo q u e  les está asignado p or las re sp ec 
tiv a s  disposiciones v ig e n te s , y  en los que no lo tuv ieren  
a l  de su  cotización en la Bolsa el dia an te rio r al fijado

Sa ra  la s u b a s ta , debiendo acom pañarse á cada pliego el 
ocum ento que acred ite  h ab er realizado el depósito del 
m odo que prev iene la referida in stru cc ió n .

E n el caso de q u e  resu ltasen  dos ó más proposiciones 
ig u a les  se ce leb ra rá , ún icam ente en tre  sus au to res , una 
segunda licitación ab ie rta  en los té rm in o s p rescrito s por 
la  e itada in stru cc ió n  , siendo la p r im e é  m ejora por lo 
m én o sd e  1.000 rs., quedando  las dem ás á vo lun tad  de los 
lid ia d o re s  siem pre q u e  no bajen de 200 rs.

Madrid 25 de E nero  de 1862.*=» El D irector general 
de O bras p úb licas, Tomás de Ibarro la.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    en terado  del anuncio p u b li

cado eon fecha 25 de Enero ú ltim o , y de las condi
ciones y  requ isitos q u e  se exigen para  la adjudicación en  
p ú b lica  subasta  de las ob ras de un  faro, eje cu arto  órden 
p a ra  el Golfo de Rosas, prov incia de G erona,-$e com pro
m ete á tom ar á su cargo la construcción  de jas m ism as, 
con e s tric ta  sujeción á los expresados requisitos y con
d ic io nes, por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y llanam en te  el tipo fijado ;,pero  advirtiendo

2ue será desechada toda propuesta en  que no  se exprese 
eterm inadam ente la c a n tid a d , escrita en le tra , por la 
q u e  se com prom ete el p roponente á la ejecución de las 

obras.)
(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtud  de lo d ispuesto p o r Real ó rden  de 14 del 
a c tu a l, esta D irección'getteral ha señalado el dia 28 del 
p róx im o  mes de F eb re ro , á las doce de su m añana, para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras de co n s
tru cc ión  de u n  faro de sexto órden  para las islas Medas, 
prov incia de G erona, bajo el presupuesto  aprobado de 
130.909 rs. 96 cénts.

La subasta se ce leb rará  en  los térm inos prevenidos 
p o r la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
a n te  la D irección g enera l de O bras p ú b licas , situada en  
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en Gero
n a  an te  el G obernador de la provincia , hallándose en 
á m b o s  puntos de m anifiesto , para conocim iento del p ú 
blico  , el p re su p u e s to , condiciones y planos coi respon
d ie n te s .

Las proposic iones se p re sen ta rá n  e n  pliegos cerrados, 
arreg lán d o se  exactam ente al ad ju n to  modelo, y la ca n ti
dad  q u e  ha de con sig n arse  p rév iam en te  como g aran tía  
para tom ar parte  en  esta su b asta  se rá  de 6 500 rs. en  
d in e ro  ó acciones de ca m in o s , ó b ien  en efectos de la 
D euda púb lica  al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas d isposic iones v ig en te s , y  en  los q u e  no lo tu 
v ie ren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an te rio r  al 
fijado para la su b a s ta , debiendo aco m p añ arse  á cada 
pliego el docum ento  que ac re d ite  h ab e r realizado el de
pósito  del modo q u e  p rev iene la referida in s tru cc ió n .

En el caso de q u e  resu lta sen  dos ó más proposic iones 
iguales se ce leb rará , ú n icam en te  en tre  su s  a u to r e s , u n a  
seg u n d a  licitación ab ie rta  en  los té rm in o s p rescrito s  por 
la citada in strucción , siendo la prim era m ejora por lo m é- 
nos de 500 rs ., quedando  las dem ás á vo lun tad  de los 
lic itadores siem pre q u e  no bajen de 10Q rs.

Madrid 25 de Enero de 1862.— El D irector gen era l de 
O b ras p ú b lic a s , Tom ás de Iba rro la .

M odeh de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . ,  en te rad o  del an u n c io  publica

do con fecha 25 de Enero ú ltim o , y de las condiciones y 
req u isito s  q u e  se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de un faro de Sexto órden para las 
islas Medas, p rovincia de Gerona , se com prom ete á to
m ar á su  cargo la construcción  de las m ism as, con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
p o r  la cantidad d e ............

(A q u í la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y  llanam ente el tipo fijado ; pero adv irtiendo  
q u e  será desechada toda propuesta en  que no se exprese 
de te rm inadam en te  la can tid ad , escrita en le tra ,  por la 
q u e  se  com prom ete el p roponente á  la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

E n v irtu d  de lo d ispuesto  p or Real órden de 14 del 
a c tu a l, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del 
p róx im o  m es de F e b re ro , á las doce de su  m añ an a , 
p a ra  la adjudicación en pública subasta  de las obras de 
construcción  de un  faro de tercer órcfen en  la punta de 
S an  E ineterio , cerca de las T inas, provincia de Oviedo, 
bajo  el presupuesto  aprobado de 271.323 rs. 83 cénts.

La subasta se celebrará en  los térm inos p revenidos 
p o r  la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la D irección general de O bras públicas, situada en  el 
local qu e  ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en O vie
do an te el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en 
ám bos pu n to s de m anifiesto , p ara  conocim iento del pú 
b lico , el presupuesto, condiciones y  p lanos correspon
d ientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al adjunto  modelo, y la ca n ti
d ad  q u e  ha de consignarse p rév iam énte como garan tía  
p ara  tom ar p a rte  en  esta subasta será  de 13.500 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en  efectos de la 
D euda pública al tipo que les está  asignado p o r las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los q u e  no lo tu v ie 
re n  al de su cotización en  la Bolsa el dia an te rio r  al fi
jado  para la su b asta , debiendo acom pañarse á cada p lie
go el docum ento  q u e  acredite haber realizado el depósito  
del modo que previene la referida in strucc ión .

En el caso que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce le b ra rá , ún icam ente en tre  sus au tores , una 
segunda lic itac ión ab ierta  en los té rm inos prescritos por 
la citada in s tru c c ió n , siendo la p rim era  m ejora po r lo 
m énos de 1.500 rs., quedando las dem ás á voluntad de 
los licitadores siem pre q u e  no bajen de 3U0 rs .

M adrid 25 de E nero de 1862.=E1 Director general de 
O bras p ú b licas , Tomás de Ibarro la.

Modelo de proposición .
vecino d e .* .. . . . ,  en te rado  del an u n c io  p u 

b licado con fecha 25 de E nero  ú ltim o , y de las co n d i
ciones y requisitos que se exigen p ara  la adjudicación ei; 
pública su b asta  de las ob ras de u n  faro de te rcer órden 
en  la p u n ía  de San E m ete rio , cerca de las T in as , p ro 
vincia de Oviedo, se com prom ete á tom ar á su cargo la cons
trucción  de las m ism as, con estricta sujeción á los expre 
sados requisitos y condiciones, po r la can tidad  d e .........

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó rae 
jo rando  lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero advirtienclo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inada m ente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se com prom ete el p roponente á la ejecución de las 
o b ra s .)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtud  de-lo  dispuesto por Real ó rden  de 14 del 
a c tu a l , esta D irección general ha señalado el dia 28 del 
próxim o mes de Febrero , á las doce de su  m añ an a , para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de un fa 
ro  de sexto órden para  el p u erto  de C ad aq u és, provin  
cia de G erona, bajo el presupuesto  aprobado de 77.149 
reales 68 cénts.

La subasta se celebrará en los té rm in o s p reven idos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte 
an te la D irección general de O bras púb licas, s ituada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Gerona 
ante el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en á m 
bos puntos de m anifiesto, para conocim iento del público, 
el p resu p u esto , condiciones y planos co rrespondien tes

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjun to  m odelo, y la ca n ti
dad que ha de consignarse p rév iam ente como garan tía  
para tom ar parte en esta subasta será de 3.500 rs. en 
d inero  ó acciones de c a m in es , ó bien en  efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res 
pectivas disposiciones v ig en tes , y en  los qu e  no lo tu v ie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r a! fi
jado para la su basta , debiendo acom pañarse á cada plie
go el docum ento  que acred ite  haber realizado el depósito 
del modo q u e  prev iene la referida instrucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb rará , ún icam ente en tré  sus au to re s , una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por 
la citada in stru cc ió n , siendo la p rim era m ejora por lo 
m énos de 300 r s . , quedando las dem ás á voluntad  de los 
licitadores, siem pre que no bajen de 50 rs.

Madrid 25 de Enero de 1862.= E l Director general de 
Obras públicas, Tom ás de Ibarro la.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  en terado  del an unc io  pub li

cado con fecha 25 de Enero ú ltim o, y de las condiciones y 
requ isitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de un faro de sexto órden para el 
puerto  de Cadaqués, provincia de G erona , se com prom e
te á tom ar á su cargo la construcc ión  de las m ism as, con 
estric ta  sujeción á los expresados requ isitos y condicio
nes, po r la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
ran d o  lisa y llanam ente el tipo fijado, pero adv irtiendo  
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad escrita  en letra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
o b ra s .)

¡Fecha y firm a del proponente.)

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real ó rden  de 14 del 
a c tu a l, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del 
próxim o mes de Febrero , á las doce de su m añ a n a , para 
la adjudicación en  pública subasta  de las obras de cons
trucción  de un faro de q u in to  órden en el Cabo de San 
A ntonio de G uetaria , provincia de G u ipúzcoa , bajo el 
p resupuesto  aprobado de 164.986,98 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte  ante 
la Dirección general de Obras públicas, s ituada en ei 
local que ocupa el M inisterio de Fomento, y en Guipúzcoa 
an te el G obernador de la provincia, hallándose en  ám bos 
puntos de m anifiesto , para  conocim iento del púb lico , el 
p resupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto  m odelo, y  la ca n ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garan tía  
para tom ar parte  en  esta subasta será de 8.000 rs. en 
d inero  ó acciones de c a m in o s , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu v ie 
ren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an terio r al fija
do p ara  la subasta, debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que prev iene la referida instrucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , ú n icam en te  en tre  sus au to res, una 
segunda licitación ab ierta  en ios térm inos p rescrito s  por 
la citada instrucción  , siendo la p rim era  mejora p o r lo 
m énos de 600 rs ., quedando las dem ás á vo lun tad  de 
los licitadores siem pre que no bajen  de 100 rs.

Madrid 25 de Enero de 4 8 6 2 .= E l Director general de 
O bras p ú b lic a s , Tomás de Ibarro la.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino de . . . . ,  en te rad o  del anuncio  p u b li

cado con fecba 25 de Enero ú ltim o, y de las condic io
nes y  requ isito s que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un faro de q u in to  órden 
en  el Cabo de San A ntonio de G uetaria , provincia de 
Guipúzcoa , se com prom ete á tom ar á su cargo la cons
tru cción  de las m ism as, con estric ta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la can tidad  d e . . .

(A quí la propoposicion que se h ag a , adm itiendo ó 
m ejorando lisa y llanam ente el tipo lijado; pero ad v ir
tiendo q ue será desechada toda p ropuesta en que no se 
exprese determ inadam ente la can tid ad , escrita en le tra , 
por la que se com prom ete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del p roponente.)

En v irtu d  de lo dispuesto por Real ó rden  de 13 de 
Diciembre ú ltim o, esta Dirección general ha señalado el 
dia 14 del próxim o mes de F eb re ro , á las doce de su  m a
ñana , para la adjudicación en  pública subasta de las 
obras de construcción  de pilas y estribos de fábrica del 
puente de E ncinas, en  la ca rre te ra  de Y illacastin á Vigo, 
bajo el tipo de 656.207 rs.

La subasta se celebrará en los té rm in o s prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de O bras públicas, situada en el 
local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en Sala
m anca an te  el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en 
ám bos puntos de m an ifie s to , para conocim iento del p ú 
b lico , el p re su p u es to , condiciones y planos correspon
d ien tes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo , y la c a n ti
dad que ha de consignarse p rév iam en te  como garan tía  
para tom ar parte  en esta subasta será de 32.300 rs. en 
d in ero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes; y en los que no lo tu v ie 
ren  al de su  cotización en la Bolsa el día an te rio r al f i 
jado para  la subasta, debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento  q ue acredite hab er realizado el depósito 
del modo que prev iene la referida in strucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , ún icam ente en tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación abierta en  los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la p rim era m ejora por lo 
m é n o s d e  1.000 r s . , q u ed á n d o la s  dem as á voluntad  de 
los lic itad o res , siem pre que no bajen  de 200 rs .

Madrid 27 de Euero de 1862. =  El Director general de 
O bras p ú b lic a s , %omás de Ibarro la.

Modelo de proposición.
D. N. Ñ., vecino d e .................. . ,  enterado del a n u n 

cio publicado con fecha 29 de E nero ú ltim o, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju
dicación en pública subasta de las obras de construcción 
de pilas y  estribos de fábrica para el puente de Encinas, 
se com prom ete á tom ar á su  cargo la construcc ión  de

las m ism a s , con estricta su jeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será de.-echada toda p ropuesta en qu e  no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita  en letra , por la 
que se compromete el p roponente á la ejecución de las 
obras.) (Fecha y firma del proponente.)

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Por acuerdo del Excmo. A yuntam iento constitucional 

de esta M. H. v il la , se saca á pública subasta  la adquisi
ción de 772 lápidas de azulejo para la rotu lación de ca
lles, bajo las condiciones siguientes:Las lápidas tend rán  53 centím etros de la rg o ,^41 de 
alto y 3 centím etros de grueso, siendo la letra de 75 m ilí
m etros de a ltu ra , y conforme al modelo que estará de 
m anifiesto en la Secretaría de S. E.

Los azulejos se harán  con buen  barro  é igual en todo 
al de la m uestra , con baño blanco de prim era clase ó su 
perio r, bien cortados á escuadra y perfectam ente planos; 
advirtiendo como condición precisa é indispensable que 
no se adm itirá n in g u n a  lápida-azulejo que tenga el menor 
defecto, bien sea en la calidad de su  p a s ta re n  su cortado 
y param ento  ex terior ó en su esm alte ó baño, ni tam poco 
las que hayan sufrido algún deterioro  en la conducción, 
aunque la ro tu ra  sea m uy pequeña.

La le tra será colno la de la m uestra , negra y de igual 
forma; y á fin de que no se com etan erro res  de ortografía 
en la nom enclatura de las calles , se en tregará al c o n tra 
tista un catálogo de los nom bres de aquellas, escritos con 
toda claridad y precisión.Las lápidas ten d rán  más asperezas en la parte  poste
r io r  que el modelo para q u e  se adhieran  m ejor al yeso 
con que se han  de recibir.Se establece tam bién, como condición precisa, que el 
núm ero  de lápidas que queda expresado  se h a  de dar 
concluido en el térm ino de tres meses, y  entregados en 
la oficina de estadística del Excmo. A yuntam iento .

La subasta se ce ieb rará  en las Casas Consistoriales el 
dia 20 de Febrero  próximo, á la una de la tarde.

Para tom ar p a rte  en la licitación deberá acreditarse 
hab er entregado p rév iam en te  en la Depositaría de S. E. 
la cantidad de 2.300 rs.Las proposiciones se h arán  en pliegos cerrados, con
form e á lo p rescrito  en el Real decreto de 27 de F ebrero  
de 1852, y estarán  redactadas al tenor dol^modelo que á 
continuación se estam pa, viniendo acom pañadas del r e s 
guardo del depósito de que se ha hecho m ención en  la 
condición que precede, desechándose aquellos pliegos 
que carezcan de este re q u is ito , ó no se hallen conformes 
con el modelo.El dia de la subasta se d es tin a rá  la p rim era media hora 
á la adm isión de pliegos, num erándolos según se vayan  
recibiendo, y d iscurrido  este tiem po y abierto  el p rim er 
pliego, no se adm itirá n ingún otro, ni se perm itirá hacer 
en los presentados enm ienda ni rectificación alguna.

Terminado el acto de la apertu ra  de pliegos, se devol
verán  sus resguardos á los licitadores, reservándose solo 
el correspondiente á la persona en cuyo favor quedase el 
remate, como autor de la proposición más ventajosa, que 
se conservará hasta la aprobación del rem ate y otorga
m iento de la escri tura; en  cuyo caso tam bién le será 
devuelto, perdiendo el rem atan te su im porte si no se p re 
sentare  á I!-vario  á efecto.

En el caso de resultar dos ó m ás proposiciones iguales, 
se ab rirá ,so lo  en tre  sus au tores, y por el tiempo que se
ñale el Sr. P residente, nueva licitación por pujas á la vez, 
ad judicándose el rem ate al que al te rm in ar el plazo m ar
cado hubiese hecho la m ás beneficiosa á ios fondos m u n i
cipales.En este caso se entiende que corresponderá la p ro 
puesta al au to r del pliego que hubiese cabido el núm ero 
de órden m ás alto; y si no hubiese mejora, se adjudicará 
el rem ate al au tor del pliego del núm ero  m ás bajo.

Para asegurar el cum plim iento del co n tra to , el rem a
tan te  constituirá en la Caja general de Depósitos, en cali
dad de f i an z a ,  la cantidad de 4.600 rs. en  m etálico , papel 
del Estado ó de la Deuda m unicipal de sisas, con arreglo 
á los tinos adoptados por el G obierno para estos casos.

P e rd e r1 el contratista la fianza si á los tres  m eses 
de firma 'a a escritu ra no hubiese hecho en trega de las 
772 l á p i d a s  d a  azulejos, procediéndose á subastarlas n u e
v am en te . y respondiendo el rem atan te de la diferencia 
que en e s t a  pudiera haber, y dem ás perjuicios que se o ri
ginen á los fondos m unicipales.

Serán reem plazadas acto seguido, y  sin  oposición de 
n inguna especie, las lápidas que no se consideren ad m i
sibles en la revisión que se haga por los A rquitectos 
m unicipales.

El rem atan te  ren u n c ia rá  el fuero de su domicilio, so
m etiéndose á los T ribunales de esta corte.

El contrato  obligará al rem atan te  desde el dia de la 
subasta, y á Madrid tan solo desde el que recaiga la ap ro 
bación su perio r.

No tendrá derecho el contratista á reclam ar in d em n i
zación alguna por perjuicios su frid o s, casos fortu itos ó 
erro r de cálculo.

Ei tipo m áxim o que se fija p ara  la subasta  es el de 
29 rs. 90 cén ts. por cada lápida.

El pago del im porte total de las 772 lápidas de rotu lación 
de calles se verificará al contado en la D epositaría del 
Excmo. A yuntam iento, p révia presentación en la C onta
d u ría  del mismo de una certificación expresiva de haber 
efectuado la entrega, según las condiciones de la contra
ta , la que será expedida por el Jefe de la sección de e s 
tadística con el Y.° B.# del Sr. V icepresidente de la co
m isión.

Los gastos de r e m a te , otorgam iento de esc ritu ra , 
su copia y dem ás serán de cuenta del rem atante.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive en la calle d e . . . ,  n ú m . . . ,  c u a r

to . . . ,  en terado  del pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta y Diario oficial de avisos del d i a . . .  para la adqu i
sición en pública subasta de 772 lápidas de azulejo para 
la rotu lación  de las calles de esta cap ita l, y en te ram en te  
conform e con las m ism as, se com prom ete á su m in is tra r
las, con estricta observancia y sujeción á los expresados 
requisitos v condiciones, por la cantidad d e . . .  cada una. 
En cum plim iento  de lo que se previene en el mismo 
pliego de condiciones, acom paña el resguardo de hab er 
depositado los 2.300 rs. que se exigen para tom ar parte 
en la licitación.

M ad rid .. .  d e . . .  de 1862.
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 30 de Enero de 1862.—EI Alcalde-Corregidor, 

D uque de Sesto.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
A v irtud  de lo d ispuesto en Real órden de 3 del actual, 

se subastará el dia 7 de Febrero p róx im o, á las dos de su 
tarde , en pliego* cerrados , en el local q u e  en el Consejo 
celebra sus sesiones , plaza del Progreso, núm . 3, cuarto  
segundo , ante una comisión del mismo Consejo, y con 
asistencia del D irector facultativo y del Ingeniero e n c a r
gado de la distribución in te r io r , la fundición y trasporte  
al pié de la obra de la tu b ería  de hierro  de varios d iám e
tros y de las piezas para la referida d istribución  que 
m arcan los p resupuestos, relaciones y planos que con los 
pliegos de condiciones aprobados por Real órden de 30 
de Julio  del año 1860 , y  la adición de que serán libres 
de derechos á su importación en el reino las prim eras m a
terias necesarias para la fabricación de la tubería y  piezas 
que se subastan , en el caso de ser fundidas en España , al 
tenor de lo dispuesto en Real órden de 7 de Diciembre 
últim o, se hallarán  de manifiesto en las oficinas de dicho 
Consejo, establecidas en el referido local , para cuantas 
perdonas gusten  exam inarlos, todos los dias no feriados 
que m edian hasta el de la subasta , desde las once de la 
m añana á las tres de la tarde , observándose para el re 
m ate-las prevenciones sigu ien tes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lec tu ra  
de-este anuncio y del pliego de condiciones á que se ha 
de su je tar el con tratista  ; y term inada que sea, podrán los 
concurren tes m anifestar las dudas que se les ofrezcan , y 
pedir las explicaciones qu e  estim en necesarias.

2.a Todas las proposiciones se en treg arán  ál Sr. Presi
dente en pliegos cerrados ; y una vez term inado este acto 
por.declaracion del mismo Sr. Presidente, no se in te rru m  
pirá la subasta ni se ad m itirán  nuevos pliegos con p ro 
posiciones.

3.a Acto con tinuo  se ab rirán  por el Sr. P residente los 
pliegos cerrados, todos los que se leerán  sucesivam ente d es
echándose en el acto los que no vayan acom pañados de 
la garantía de que habla la condición siguiente , los que 
no estén  redactados en  la forma y térm inos del m odelo 
inserto á continnacion , y los que excedan del im porte de
1.353.547 rs. 74 cénts. á que asciende el p resupuesto  de 
la tubería  y piezas que se su b astan .

4.a Todas las proposiciones deb erán  ir acom pañadas 
de una carta  de pago en que acred iten  sus au to res h ab e r 
entregado en la Caja genera l de Depósitos la cantidad de 
67.000 rs. vn. en m e tá lic o , en acciones de las em itidas 
por el Ministerio de Fom ento ó en  efectos de la Deuda 
pública al tipo que le seña lan  las disposiciones vigentes, 
ó ai de su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo 
tengan señalado.

5.a Inm ediatam ente después de term inada la lectura 
de todos los pliegos cerrados se declarará por el Sr. P ie -  
s idente la proposición que resu lte  ser m ás ventajosa , y 
*e extenderá acia formal de todo, autorizada por el Secretario.

6.a Si hubiese dos ó más p roposiciones iguales, se 
ab rirá  licitación en tre  sus autores p or espacio de 10 
m inutos por lo m é n o s , pasados los cuales se te rm inará  
•uando lo disponga el P residen te, apercibiéndolo an tes 
por tres veces.

7 .a Para preven ir la duda que podría ofrecerse so b re  
la preferencia relativa de los lic itadores en el case de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, áptes d e i r - ,  
se los pliegos cerrados que se presenten  sé pondráu eri 
u na caja tantas bolas num eradas cuantos sean los propo
nen tes, y la q u e  saque cada uno de estos por sí mismo 
determ inará  su lugar respectivo para el caso de la lic ita
ción abierta ; en tendiéndose que el q u é  tu v ie re  el n ú 
m ero m ás bajo será el preferido ín te rin  no se m ejore su  
p ropuesta.

8 .a No tendrá sin  em bargo validez ni efecto el re 
m ate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al o torgam iento de la c o rre s 
pondiente escritu ra .

9.a Los licitadores que hubieren  tomad® parte en la 
subasta re tira rán  la g aran tía  p resen tada luego que se 
haya term inado el ac to , quedando retenida hasta el otor
gam iento de la escritu ra la del au to r de la proposición de
clarada m ás ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  al púb li
co para su  inteligencia y  efectos co rrespondien tes; ad 
v irtiéndose que la subasta de q u e  se trata  es la mism a 
que estando señalada para el dia 12 de Diciembre últim o 
se suspendió según el anuncio  publicado con fecha 10 
del m ism o mes.

M adrid 8 de Enero de 1862 .= É l P residen te, M arqués 
del S o c o rro .= P o r ausencia del Sr. S e c re ta rio , V icente Lerin.

Modelo que se cita.
D ....................   vecino d e ..................  , en terado del a n u n 

cio publicado con fecha 8 de Enero de 1862, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la fundición y trasporte al pié de 
obra de la tubería de h ierro  y piezas que m arca el p re 
supuesto á que se refiere dicho anuncio para la d is tr i
bución de las aguas del Canal en el in te rio r de Madrid, 
se com prom ete á tom ar á su  cargo dicha fundición y 
trasporte, con estricta sujeción á los expresados requ isi
tos y condiciones, por la cantidad de (en letra) reales v e -  
llon.

(Fecha y firma del proponente.)

PROVIDENCIAS judiciales.
En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 

Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escrihano de S. M. y  del número de la 
misma D. Pablo de la Lastra, se.anuncia el extravio de una car
peta de resguardo de un documento del 5 por 100 consolidado 
presentado á su conversión en Diciembre de 1852, señalado con 
el núm. 12.889, su capital 2.967 rs. 23 mrs. perteneciente á la 
capellanía fundada en la villa de Marquina por él Licenciado 
D. Juan de Iruse.

Y se hace saber á la persona en cuyo poder obre ó se crea 
con derecho á dicha carpeta que en el término de 10 dias compa
rezca en dicho Juzgado por la Escribanía referida, sita en la ca
lle Mayor, núm. 106, á entregarla ó á deducir la acción de que se 
crea asistido; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 513

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  31 de Enero 

de 1862.
Se abrió á las dos y veinticinco minutos , y  Ieida el 

acta de la anterior, fué aprobada. >
Se leyó y pasó á las secciones para nombramiento de 

com isión un proyecto de ley remitido por el Congreso 
d eS res. Diputados sobre conceder al Ministerio dé la 
Guerra un suplemento de crédito de 12.640.526 rs.

Igualmente se leyó y pasó á las secciones, con el m is
mo objeto que el anterior, un proyecto de ley remitido 
igualmente por el Congreso de Sres. Diputados sobre adi
cionar los artículos 14 y 31 de la ley electoral vigente,

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 
que varios propietarios de Barcelona solicitan que se  
desestimen los principios en que está basado el proyecto 
de ley de ensanche de las poblaciones.

Pasaron á la biblioteca dos ejemplares del Indice de 
los documentos procedentes de los monasterios y  conventos 
su prim idos , sección 1*, tomo I, y otros dos de la M unda 
Pompeiana, que remitía la Real Academia de la Historia.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo 

al proyecto de ley para el gobierno de las provincias
Leido el art. 3.°, decia así:
«En todas las provincias habrá un Gobernador , una 

Diputación provincial y un Consejo provincial.
En las islas de Menorca y de la Gran Canaria , y  en 

cualquiera otro punto donde convenga, podrá el Gobierno 
establecer Subgobernadores, oyendo aí Consojo de Esta
do y dando cuenta á las Córtes. Sus facultades serán de
terminadas por un reglamento especial; pero no se Ies 
atribuirá ninguna de aquellas para cuyo ejercicio los 
Gobernadores deben consultar á los Consejos provinciá- 
les, ni tampoco las que por la ley de Ayuntamientos 
corresponden á los Alcaldes como administradores de los 
pueblos.Los Gobernadores serán nombrados por el Rey: líos 
Diputados provinciales serán elegidos por los electores 
de Diputados á Cortes, y los Consejeros provinciales s e 
rán nombrados en virtud de Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio de la Gobernac on y  á propuesta de las 
Diputaciones provinciales.»

Relativamente á este artículo se presentaron cuatro 
enmiendas, las cuales decían así:

I.

«Propongo ai Senado que la segunda parte del ar

tículo 3.# de la ley que se discute se su stituya con 
esta otra:

Se co n se rv arán  los Subgobernadores en  las islas 
de Menorca y de la G ran  C anaria .—Pedro Gómez de la 
Serna.»

II.

“Los G obernadores y los Consejeros p rov inciales se 
rá n  nom brados por el Rey. Los Diputados provinciales 
se rán  elegidos por los electores de Diputados á Córtes. 
Palacio del Senado 27 de E nero  d é  1 862 .= E l M arqués de 
Miradores.»»

III.
«El Senador que suscribe tiene el honor de proponer 

al Senado, en sustitución  del p árrafo  segundo del a rtícu 
lo 3.*, el siguiente artículo:

En las provincias donde e G obierno lo crea conve
n ien te , podrá nom brar uno ó m ás Subgobernadores, 
dando cuenta á las Córtes. Estos nom bram ien tos se acor
d arán  en Consejo de M inistros, y  se exped irán  por el de 
G obernación.

Un reglam ento especial, oyendo préviam ente al Con
sejo de Estado, fijar á el sueldo de los Subgobernadores, 
que no podrá exceder dé 30,090 rs.; señ a la rá  el te rr ito rio  
en que han  de ejercer el cargó, que ha de ser p o r  lo 
m énos igual al de u n  partido  ju d ic ia l , y sus facultades 
y  a trib u c io nes, no pudiendo desem peñar ninguna de 
aquellas para cuyo ejercicio ha de ser oido el Consejo ó 
la D iputación de la provincia.

Él Subgobérnador se considerará siem pre como d e le 
gado del G obernador, y no podrá en tenderse d irectam en te  
con los M inisterios respectivos sino  e n  los cásos en que 
esto se ordene. Palacio del Senado 31 de Enero dé 1862.— 
El M arqués de Válgornera.»»

IV.
«El Senador que suscribe  tiene el honor de p roponer 

ai Senado que se suprim a el párrafo segundo del art. 3.*, 
trasladando sus disposiciones á un  artícu lo  separado, que 
podrá ser el 4? , /

Tiene asimismo el honor de p roponer para el párrafo  
tercero del citado artículo  la redacción siguiente:

Los Gobernadores serán  nom brados por Reales decre
tos acordados en Consejo de M inistros y expedidos por la 
Presidencia del m ism o: los Diputados provinciales serán  
elegidos con  arreglo al art. 69, tít. XI de la C onstitución 
de la M onarquía, y los Consejeros provinciales serán  no m 
brados por Reales decretos expedidos por el M inisterio de 
la G o b e rn ac ió n , á propuesta en te rn a  de una Ju n ta  e s
pecial, com puesta del;G obernador, P residen te; de los tre s  
Diputados provinciales más antiguos y los Consejeros p ro 
vinciales o rd in a rio s .: La votación será secreta. Palacio 
del Senado 31 de E nero  de 1862.=E1 M arqués de V a l-  
gornera .»

En apoyo de la p rim era  de las referidas enm iendas, 
dijo

El Sr. GOMEZ DE LA SERN A : Mi enm ienda está 
reducida á que la segunda parte del art. 3.° se su stituy a  
diciendo que con tinuarán  los Subgobernadores en las is
las de M enorca y de la G ran-C anaria .

Esta cuestión  trae un giro m uy  singular. El M inisterio 
q u ería  q u e  se le autorizase para el libre nom bram iento  de 
Subgobernadores y  Subgobiernos; el Congreso estableció 
la obligación de oir el G obierno al Consejo de Estado re s 
pecto ai nom bram iento  de los Subgobernadores, y  la co 
misión del Senado propone que, no solo se oiga al Con
sejo de Estado para esos nom bram ientos, sino  que no se 
les a tribuya á los S ubgobernadores n inguna de las facu l
tades para cuyo ejercicio deban  los G obernadores co n 
su ltar á los Consejos provinciales, n i tam poco las que por 
la ley de A yuntam ientos corresponden  á los Alcaldes como 
adm inistradores de los pueblos. Es decir, que la im por
tancia que el G obierno qu ería  d a rá  estos funcionarios, se 
ha lim itado de una m anera notable; pero á p esar de esc, 
¿debe aprobarse la seguuda parte  del artícúio? Yo oreo 
que no.

El G obierno, según está ahora  el a rtícu lo , q u ed ará  
con la facultad de tener ó no Subgobernadores en  M ahon 
y en  la G ran  Canaria, y  eso en mi juicio  debe ser no po 
testativo , sino preceptivo en la ley: así lo persuade la 
im portante situación de esas islas, tan  codieiadas por los 
e x tra ñ o s , y respecto á las cuales se h an  dicho ciertas 
cosas en la tr ib u n a  ex tran jera . ¿Quiere acaso el G obierno 
que á pesar de eso esté un  Alcalde al fren te de alguno 
de esos dos puntos ? Seguram ente que n o ; y siendo así, 
debe hacer que se convierta en preceptivo lo que es. p o 
testativo en la ley respecto á tene r Subgobernadores éri 
Mahon y en la Gran Canaria.

Pero fuera de ios dos Subgobérnadores citados , m e 
opongo á que los h aya en  n inguna Otra p rov incia , n o  
siendo en v ir tu d  de ley especial. La razón es m uy sen 
cilla. Yo no qu iero  que el G obierno tenga la facultad de 
tocar á la división te r r i to r ia l , que á eso equiva ld ría  la 
creación de u n  S ubgobierno , ni quiero1 tampoco que por 
falta d ee sa  ley especial se exponga ál país á p re sen c ia r  
abusos como los que se han  cometido por distingos Go
biernos, creando de repente g ran  núm ero de funcionarios 
civ iles, especialm ente en  época de elecciones. Ño creo, 
p u es , conveniente que el Gobierno tenga esa facultad. Y 
no se me diga que para eso está el Consejo de Estado, 
porque de poco servirán  sus d ictám enes si el G obierno  
no cree conveniente seguirlos.

¿Y q u ién  ha de pagar los Subgobernadores , el Go
b ie rn o , la provincia ó el pueblo adonde vayan ? Y eses 
Subgobernadores, ¿lo  serán  de distritos ó de pueblos e s 
peciales? Nada de esto dice el a rtícu lo ; y no o b s ta n te , es 
necesario saberlo, así como en  el a rt. 1.* sé dice ún a  cosa 
que todos saben.

Para que en  todo sea o rig inal lo relativo á este p u n to , 
m arca la ley las a tribuciones de todos los em pleados del 
órden adm inistrativo , y no expresa cuáles serán  las a t r i 
buciones de los S ubgo b ern ad o res, siendo m ás dé e x tra 
ñ ar aún  verla decir que esas atribuciones no serán  las 
del G obernador en  tal p a so , n i las dél Alcalde en  ta l 
otro. Así no se hacen las leyes: necesitan m ás claridad. 
Pero se d ice : u n  reglam ento fijará las a tribuciones de 
los Subgobernadores. E nhorabuena; ¿pero debe co rre rse  
el riesgo de que ese reglam ento qu ite  alguna de las a tri
buciones que se conceden á los G obernadores por esta ley?

A poco qu e  m edite la comisión acerba de estas ligeras 
indicaciones, com prenderá la necesidad de su p rim ir, co 
mo yo propongo, la segunda parte del a r tíc u lo , estab le
ciendo adem ás de una m anera clara las atribuciones de 
los Subgobernadores. ¿P iensa , por ejem plo , la com isión 
qu e  tengan estos respecto á la imposición de m ultas la 
m isma facultad que los G obernadores? ¿Piensa que te n 
gan las m ism as atribuciones respecto á los casos de d i
senso? Si se dice q u e  los reglam entos lo e x p re sa rá n , en  
ese caso , que ellos establezcan todas las a tribuciones de 
los G obernadores. Ño es e$e, r e p i to , el modo de h acer le 
yes, equivaliendo como equivale á d ejar al capricho  del 
Gobierno resoluciones de sum a trascendencia. § i el a r t í 
culo 3 /  se ap rueba tal como e s tá , quizás en algunas e lec
ciones generales veamos y deplorem os sus fatales conse
cuencias. Por lo demás, ya que está delante el Sr. M inis
tro de la G o be rn ac ió n , le ruego m edite sobre lo qu e  
acabo de ind icar , y  qu e  admita la enm ienda que p ro 
pongo. .•

El Sr. G ALVEZ AC A Ñ ERO  ( de la co m is ió n ): En p ru e 
ba de' ia buena disposición en que se en cu en tran  los que 
han  firm ado el dictám en q u e  se d iscu te , m anifestaré al 
Sr. la Serna que la com isión no tiene inconvenien te en 
aceptar su enm ienda, si S. S. acepta el resto  del a r tíc u 
lo. En ella propone S. S. q u e  se diga úse con se rv arán  los 
Subgobiernos de Mahon y la G ran  C a n a ria ; y repito  que 
la com isión acepta e s o , pero no puede acceder á que se 
suprim a el resto  del a rticu lo .

Yo creo  q u e  á la puestion de los Subgobernadores se 
le da m ás im portancia de la q u e  realm ente tiene. Esos 
cargos np son una cosa nueva. Por el decreto cíe las Cor
tes del año 1813 se perm itía al Gobierno el establecim ien
to de Jefes políticos subalternos-, oyendo ántes á las Di
putaciones provinciales y dando después cuenta á las 
Córtes p ara  su  aprobación. Es decir, q u e  ya entonces se 
conocía 1$ necesidad dé que e n  algunas de n u estras p ro 
v incias p u d iera  h ab e r Subgobernadorés,



En la ley de 3 de Febrero de 48S3 se restringió esa 
facultad del Gobierno, obligándole á presentar un  pro
yecto de ley especial para establecer Jefes políticos s u 
balternos; y en las leyes de 1845 se dispuso que el Gobier
no puditra establecer, donde lo juzgase necesario, uno 
ó más Jefes políticos suba lte rn os , bajo la dependencia 
del Jefe superior político de la provincia. Ahora bien, 
señores: comprendiendo la comisión por una parte que 
las necesidades del servicio y del buen gobierno del Es
tado pueden exigir algunas veces el establecimiento de 
Subgobernadores , pero comprendiendo también que po
dría abusarse de la facultad de establecerlos, ha creido 
deber resolver el problema buscando una transacción ó 
acomodamiento: el de dejar al Gobierno la facultad n e 
cesaria para gobernar el país, y el de poner coto á todos 
jos abusos posibles. Ha dicho, pues : «no se establecerán 
Subgobernadores sin oir al Consejo de Estado y sin (lar 
cuenta alas  Córtes;» pero no contenta con esto ha aña
dido: « limitemos las atribuciones de esos funcionarios;» 
y de aquí haber establecido que no puedan tener aque
llas facultades, para cuyo ejercicio deben los Gobernado
res consultar á ios Consejos provinciales, ni tampoco las 
aue por la ley de Ayuntamientos corresponden á los Al
caldes corno administradores de los pueblos.

pero se dice: ¿cree la comisión que esas precauciones 
serán eficaces? Arguyendo siempre así,  no habria orga
nización posible en nada. Invente el Sr. la Serna nuevas 
garantías para evitar que el poder ab use :  siempre se le 
podría demostrar que de nada , por e jem plo , servirían 
contra un Gobierno que recurriese á ciertos medios para 
contar con mayoría en ambas Cámaras y obtener las le
yes que se propusiera. Algo, pues, debe confiarse en la 
moderación del uso de los poderes públicos.

Volviendo á la cuestión de Subgobernadores, decía el 
Sr. la Serna que su creación equivaldría á hacer una nue
va división territorial. Yo no lo entiendo así: la división 
del territorio variaría únicamente si se trastornase el 
órden actual de las provincias, agrupando los pueblos de 
una á otra; y eso no puede hacerse según el art. 1.® ya 
aprobado.Ha preguntado el Sr. la Serna: ¿ y  para dónde serán 
los Subgobernadores? ¿para distritos ó para pueblos? Na
turalmente para donde se necesiten, ya sea m ayor ,  ya 
menor la circunscripción del territorio.

También ha preguntado S. S. cuáles serán las facul
tades ó atribuciones de los Subgobernadores. ¿Cómo ha 
de expresar eso la ley, no sabiéndose si estos funciona
rios serán todos iguales, caso que las circunstancias exi
jan su establecimiento? Lo único que ha podido fijarse 
es los límites de esas atribuciones: lo demás será objeto 
de un reglamento, en el cual no han de traspasarse ios 
limites de la ley.

Contestado ya lo expuesto principalmente por el se
ñor la Serna, me permitirá ahora el Senado, puesto que 
la cuestión tiene algo de política, que haga yo una de
claración que creo necesaria en vista de otra que el señor 
Oliván hizo dias pasados, la cual, s in o  se contestase, po
dría interpretarse de una manera poco conveniente res 
pecto á mi humilde persona; y digo á mi persona, por
que en esto hablo por mi cuenta.

Encareciendo el Sr. Oliván la consecuencia de sus 
principios políticos, dijo que permanecía en el mismo 
punto donde había estado siempre , añadiendo que, res
pecto á la ley que se discute, no habia habido transac
ción de principios. De aquí pudiera deducirse que algún 
individuo de la comisión, perteneciente á otro partido 
distinto del de S. S., aceptaba su modo de ver, recono
ciendo que esta ley está dentro de los principios mo
derados ; y  yo debo declarar por mi parte que no he 
abandonado los principios políticos que he sostenido 
toda mi vida, ora en la prensa, ora en la t r ib u n a , aña
diendo que no pienso abandonarlos, porque no quiero en 
el último tercio de mi vida poner en mi frente la man
cha de la apostasía.

Pero observando la mareha de las cosas , y viendo 
que en la práctica de esos principios hemos tenido la des
gracia de ir caminando de mal en mal, de conflicto en 
conflicto, de revolución en reacción y viceversa, me he 
convencido de que vale más avanzar lentamente que no 
con violencia y á la fuerza, porque esto trae siempre la 
revolución en pos suyo. En esa convicción prefiero á la 
marcha violenta y exagerada la marcha lenta en la mis
ma línea que conduce derechamente á la meta de mis 
principios políticos , dando un paso hoy y otro mañana, 
y afianzando as i la  conquista de las ideas, hasta co n 
seguir hacerlas, patrimonio de la nación.

Díráséme tai vez que nadie es juez imparcial de sus 
acciones, y se me preguntará: ¿cómo das ciertos votos y 
concedes cierto apoyo? ¿No es eso renegar de tus antece
dentes? No, señores, no lo es. He dado esos votos, ese 
apoyo en holocausto del principio que siempre he soste
nido, y no me arrepiento de ello , ereyendo, como creo, 
que hemos adelantado algo siguiendo este camino. Yo he 
apoyado leal y desinteresadamente á este Ministerio por 
creerle ejecutor de un gran pensamiento político; el de la 
agrupación de todos los hombres liberales en un  centro, 
á fin de afianzar para siempre el sistema representativo, 
y en defensa de ese gran principio es como le he dado 
mi apoyo. Por lo demás, á quien me pregunte si el Mi
nisterio ha llenado todas mis esperanzas, le diré que to
das no, algunas sí; y á quien me interrogue si soy minis
terial en toda la marcha del Gobierno, contestaréle á mi 
vez que no, y que le sigo y le apoyo en cuanto veo que 
tiende á afianzar los principios que han sido el norte de 
toda mi vida política.

No molesto más al Senado; pero he creido necesaria 
esta explicación para evitar interpretaciones equivocadas.

El Sr. OOIVXEZ DE L a  s e r n a : Puesto que en la dis
cusión de los artículos podré usar la palabra, si lo creo 
conveniente, solo deseo saber por ahora si cada vez que 
se nombre un Subgobernador habrá que hacer un regla
mento especial.

El Sr. OLIVAN (de la comisión): No sabia yo que el 
Sr. Galvez Cañero iba á citarme en esta ocasión. Confieso 
que S. S. ha obrado bien explicando sus principios; nada 
más acertado ni más procedente en la vida política de 
los hombres que tienen un  puesto en el Parlamento. Yo 
he dicho, por mi parte, que mis principios políticos me 
han llevado á querer  el órden con la libertad , deseando 
siempre progresar con moderación; y he añadido que 
apoyo al Gobierno, porque veo que practica la Consti
tución del Estado. El Sr. Galvez Cañero dice que su opi
nión es la de progresar lentamente, y  eram os con
formes en eso, pues aun cuando S. S. procede de distinto 
punto que yo, es poca la diferencia que hay entre nosotros.

Dió lugar á estas explicaciones haber dicho el señor 
Santa Cruz en el primer dia del debate que esta era una 
ley de transacción. En eso dijo bien; pero como esto po
día interpretarse de cierto modo contra la sana in ten
ción de S. S., crei yo necesario decir que . los principios 
cardinales no se transigen, que mueren con las personas, y que solo se transigen intereses de otro órden. Las opi
niones tampoco se transigen: lo que se hace es ce
der un  poco de una y otra parte para encontrar^ 
se unidos en un punto conveniente. Solo en este sen
tido puede comprenderse la transacción, sin que ni unos 
ni otros nos hallemos eu contradicción con nuestros principios.

El Sr. g a l v e z  C A Ñ ER O : A la pregunta del Sr. la 
berna debo contestar que habrá un reglamento general 
para los Subgobernadores, el cual se modificará según lo 
e*y¿n Ia diferencia de las circunstancias.

E n  cuanto á lo dicho por el Sr. Oliván, convengo en 
que los principios no transigen, sino que se concilian, ce
diendo un poco unos y otros. Eso es precisamente lo que 
ha sucedido a q u í ; pero si el símbolo de S/ S. en adminis
tración se encierra en la ley de 1845, debo decirle que 
no es esa la que discutim os, como no es tampoco la de 3 
de Febrero del año 23.

El Sr. GOMEZ d e  LA SERNA: Respecto á las facul
tades de los Subgobernadores, parece que debemos e n 
tender que se determinarán en un reglamento general > y 
que habrá también otro especial para cada Subgobernador que se establezca. ¿Es esto?

El Sr. s a n t a  CRUZ: El Sr. Oliván me aludió el otro 
d í a , y  no pedí la palabra para contestarle por no molestar al Senado.

S. S. se hizo cargo de haber yo llamado á esta ley ley 
ne transacción ,-y dijo lo que tuvo por conveniente; pero 
us que sepan las divergencias que en lo concerniente á 
l o ^ t i o n  administrativa ha existido en este país entre 
ció paF ^ üs políticos, habrán visto si es ó no de transac- 
cus d pr°y ect0 (I ue discutimos. Por lo den&ás, creo exsacio hablar de mis principios políticos, teniendo, como 
^p^^Jdstificado con mi vida pública,  que no puedo ser
? ®  Mhnstro de la GOBERNACION: De sentir es 
^ f  suscitarse con frecuencia cuestiones de consecuencia 
v. ^consecuencia de principios. La primera obligación del 
hortfbre publico es m irar  por los intereses del país con 
rectitud y  conciencia,

En cuanto a la enmienda del Sr. la Serna, aficionado 
como lo soy á seguir el consejo de mis amigos, puesto 
que S. S. me censura, Como debe, por admitir modifica
ciones á lo que propongo, sigo su consejo de aquello y 
empiezo por no aceptarla.

Rara es la situación del Gobierno en este debate. Se 
^ c u e n t r a  con gran número de atribuciones y facultades 
consignadas en la legislación, y viene á las Cortes di
ciendo que tales leyes pueden modificarse, disminuyendo 
en favor de los intereses públicos, muchas facultades de 
>as que le están concedidas. Consecuencia que se saca 
por parte de ciertos señores: pues ya que renuncias á 
ciertas facultades, renúncialas todas. ¿Es eslo lógico?ELGobierno cree no deber renunciar lo que es indispensable para la buena gobernación del Estado, no de

biendo, como no debe, llegarse en las modificaciones que 
se hagan respecto al órden administrativo hasta el ex 
tremo de anular las facultades necesarias para llevar á 
cabo la gestión de la cosa pública. Por lo que hace á los 
Subgobernadores, ¿cree el Senado que puede ser urgente 
en circunstancias dadas el nombramiento de alguno de 
ellos? Pues es necesario dejar al Gobierno libertad para 
que lo haga. ¿Puede abusarse de esta facultad? Pues para 
eso son las cortapisas que se le ponen, consistentes: pri
mero, en tener que oir al Consejo de Estado, corporación 
importante y respetable; y segundo, en haber de dar 
cuenta á las Córtes. Es decir, que no habrá una sola crea
ción de Subgobernador sin que en caso necesario se 
sostenga una disensión en el Congreso y en el Senado, 
máxime cuando ambos Cuerpos Colegisladores han de vo
tar también los presupuestos. ¿Puede temerse así que h a 
ya abusos? No. Parece entre tanto como que se recela que 
los Subgobernadores puedan servir para las elecciones; 
pero el Gobierno que tal hiciera estaría muerto; y si no 
lo estuviera, toda la máquina constitucional del país s e 
ría inútil.

Extrañaba el Sr. la Serna que no se expresasen en el 
artículo las atribuciones de los Subgobernadores. No creo 
que haya* fórmula uiás clara para determinar una a tr ibu
ción que la de señalar sus límites ex trem os, pues cual
quiera que oiga decir que una población se encuentra 
entre tal y tal grado de latitud y tal y cual otro de lon
gitud, seguro es que cogiendo el mapa ha de dar al ins tante con ella.

También ha hecho una indicación el Sr. la Serna res
pecto al disenso, no pareciendo sino que esta cuestión 
tiene cierta afinidad con la de elecciones, según suele 
tocarse una tras otra : será sin duda que las une el lazo 
de elegir el novio á la novia y el contribuyente al Dipu
tado; pero no es ahora del caso hablar de esas dos cu es
tiones, refiriéndose, como se refieren, ádos leyes especia
les que ha de discutir el Parlamento.

Respecto á las atribuciones de los Subgobernadores, 
ha de haber un reglamento especial para los mismos, el 
cual podrá sufrir alguna modificación en el caso posible 
de que por circunstancias extraordinarias recibiera un 
Subgobernador, además de las atribuciones propias de la 
administración, otras de distinto Ministerio, como por 
ejemplo el de Hacienda ó el 'de Fomento. Por lo demás, 
en cuanto al Subgobernador de Mahon y al de la Gran 
Canaria, puede estar tranquilo el Sr. la Serna; que aunque 
no es el fuerte del Gobierno tener muchos empleados, con
servará los que necesite, no siendo como no es excesivo 
el número de los existentes; y tanto es así, que estoy se
guro que el Ministro que me siga en este puesto, vendrá 
á pedir á las Córtes autorización para establecer mayor 
núm ero de agentes de la Administración, toda vez que 
de todas las provincias los reclaman. No tema, pues, el 
Sr. la Serna que se supriman los Subgobernadores de las islas á que se refiere.

El Sr. G OM EZ DE LA  S E R N A : Ha dicho el señor 
Ministro de la Gobernación que parecía que la cuestión 
de disenso paterno se quería mezclar siempre con la de 
elecciones; mas yo supongo que S. S. me hará la justicia 
de creer que no confundo yo dos cuestiones tan diferen
tes, una social y otra política. Por lo demás, doy gracias 
á S. S., porque habiendo sido tan flexible hasta aquí, rae 
ha escogido como la primera víctima de su resistencia á hacer nuevas concesiones.

El Sr. Ministro de la G OBERN A CIO N  : No tengo d i 
ficultad en aceptar la enmienda del Sr. la Serna en los 
términos que ha indicado la comisión; pero no le he d i 
cho así, porque no quería dar á S. S. una moneda feble en vez de plata de buena ley.

El Sr. GOM EZ DE LA  SERN A : Por esa rszon no 
estoy yo tampoco dispuesto á satisfacerme con lo que la 
comisión me otorga.

Sin más debate, preguntóse si se tomaba en conside
ración la enmienda del Sr. Gómez de la Serna y el acuer
do fué negativo.

Leida á continuación la enmienda segunda, dijo en su apoyo como su autor
El Sr. Marqués de M iR A F L O R E S : Paréceme, seño

res, que esta ley ha provocado la necesidad de dar c ie r
tas explicaciones; y siendo así, comenzaré dando también 
algunas, aunque serán muy breves:

Dijo dias pasados el Sr. Pacheco que nunca habia 
sida progresista político, y que hacia ya mucho tiempo 
que habia dejado de ser moderado Yo, por mi parte, tam
poco he sido jamás progresista; pero moderado lo soy 
hace 50 años, abrigando la esperanza de que ai bajar al 
sepulcro llevaré en mi pecho la cruz del cristiano, y al 
lado la bandera del monárquico. Así, pues, no extrañará 
el Senado verme presentar una enmienda que conserve 
á la Corona la prerogativa que relativamente á nombrar 
los Consejeros provinciales le concede la ley del 45 , hov 
vigente, y vigente hace 16 años. Pero antes de entrar á 
sostenerla, debo ocuparme de lo que se ha dicho respecto á esa ley.

El Sr. la Serna, evocando recuerdos, decía que el par
tido moderado estaba solo en las Cámaras el año 1845, y 
añadió que pudo hacer las leyes á su gusto; mas vo pre
gunto á S. S.: Si el Sr. Calatrava encontraba inaceptable 
la ley de 1823, y si lo mismo pensaban otros señores 
que la han calificado de mala, ¿por qué no hicieron otra 
mejor desde 1840, en que subió al poder el partido p ro 
gresista, hasta 1844 en que bajó de él?

También dijo S. S. que las leyes de 1845 eran una 
mala traducción de las francesas, y á esto contestaré con 
un ejemplo. El que se propusiera introducir en España el 
cultivo del té, ¿podría dejar de ir á China ó á Filipinas 
para ver de estudiar ese cultivo? Pues una cosa análoga 
á esa hizo el partido conservador, yendo á buscar la cien
cia de la administración en Francia, nación que en este 
punto nadie negará que puede servir de modelo.

Dejando ahora al Sr. la Serna, diré algo respecto al 
discurso del Sr. Ministro de la Gobernación; y hablaré en 
esto con libertad, porque la presente no es cuestión po
lítica, sino una cuestión puramente administrativa, donde 
cada cual puede exponer llanamente sus opiniones.

Cuatro son las bases que S. S. nos manifestó haber te
nido presentes para la confección dé esta ley, reduciéndose 
la primera á aumentar las atribuciones dé las Diputacio
nes provinciales y las de los Ayuntamientos. Como en esto 
se separa S. S. del partido moderado, dicho se está que yo 
no estoy conforme con tal doctrina; y ahora añadiré que 
lamento ver á un Gobierno en la necesidad de hacer á la 
vez concesiones á dos partidos diferentes con el fin de 
enerlos contentos, porque eso al fin concluye por disgus

tar á ambos. Respecto empero á la segunda base, en que 
S. S. se separa del partido progresista, estoy conforme 
con S. S . , y también respecto á las demás, no obstante 
que ,  á mi juicio, es ilusorio el deseo de hacer una ley 
que, con ligeras modifícacioues, pueda servir lo mismo 
á los conservadores que á los progresistas puros.

Hecha esta digresión, entro á apoyar mi enmienda, 
Esta, señores, no trata de liberalizar ni desliberalizar el 
proyecto , sino que está simplemente de acuerdo con mis 
principios moderados, y sobre todo en consonancia con 
la Constitución de la Monarquía. Hay en el Estado dos 
clases de corporaciones, unas emanadas del voto popu
lar, como el Congreso, las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos, cuyas condiciones son gratuitas, h o 
noríficas y temporales; y otras que emanan de la elección 
de S. M ., como lo son las demás restantes. Ahora bien: 
analicemos si los Consejos provinciales son corporacionos 
de origen popular, ó emanadas de la volnntad de la Co
rona , y este examen conducirá seguramente á todos los 
conservadores á aprobar mi enmienda.

Los Consejos provinciales, señores, son en realidad 
tribunales, pues tales llamo yo á los que juzgan. Esos 
Consejos , á pesar de lo que dijo el Sr. Santa Cruz , deci
den de lo tuyo y de lo m ío : esos Consejos multan en los 
contratos sobre servicios públicos, tienen estrados, oyen 
Abogados, y gozan, en fin, de una jurisdicción propia y 
más efectiva que la del Consejo de Estado , pues juzgan 
en definitiva cuando no hay apelación. El Sr= Santa Cruz, 
al torcer mí argumento, me recordó cierto artículo de la 
ley del Consejo de Estado, artícu'o que se halla en su s 
penso y dice relación á las propuestas de los magistra- 
dos; y yo debo contestar á S. S. que lo recordaba y re 
cuerdo muy bien, y tanto es así, cuanto apoyé calorosa
mente ese artículo. S. S. entre tanto no repara que el 
Consejo de Estado es nombrado por el Rey, á quien por 
consiguiente debe inspirar confianza, mientras las Dipu
taciones provinciales son de elección popular directa, no 
hallándose por lo mismo en igual caso.

Sentado ya qne los Consejos provinciales son tr ibuna
les , añadiré que los Consejeros son además empleados 
públicos, como lo prueba el ser retribuidos, la necesidad 
de haber obtenido un sueldo del Estado, y el disfrutar 
derechos pasivos. Pues ahora bien: el Rey tiene la facul
tad de nom brar  todos los empleados públicos; y por lo 
m ism o, siendo Tribunales los Consejos y empleados los 
Consejeros sus individuos, si no se aprueba mi enmien
da, se infringen los artículos 45 y 71 de la Constitución. 
Además, señores, esos nombramientos, cuya propuesta se 
atribuye á las Diputaciones provinciales, vendrían á 
añadir nuevo^fuego á la terrible hoguera de las eleccio- 
nes; y  por lo mismo, cuando á la consideración ántes 
indicada no se añade esa o t r a , con las funestas conse
cuencias que naturalmente produciría lo que propone la 
comisión, creo que todos los conservadores que quieran 
que se mantenga incólume la prerogativa de la Corona 
no podrán ménos de admitir nii enmienda.

El Sr. GOM EZ DE LA  SER N A : Ha preguntado el 
Sr. Marqués de Mira flores por qué los progresistas no 
derogaron la ley del año 23 durante el tiempo de su man
do de 1840 á 1844. En cuanto á las Córtes de 43, con
testaré á S. S. que lo fueron de coalición, no pudiendo 
por lo tanto hacerse en ellas lo que S. S. dice; y respecto 
al tiempo anterior, recordaré á S. S. que tuvieron lugar

dos disoluciones, sin embargo de lo cual se presentó una 
ley en sentido reformador do la de Febrero. Es docir, que 
siempre que se trató de esta cuestión, surgió el pensa
miento de la reforma. Por lo demás, yo haré  también á 
S. S. otra pregunta. ¿Por qué los moderados que han re
conocido ser malas las leyes del 45, no las han revisado 
hasta ahora, á pesar de haberse encontrado en mejores 
circunstancias que los progresistas del año 40 al 43?

Ha dicho también S. S. que las cosas deben buscarse 
alli donde son originarias; p e ro , señores, el año 45 t e 
níamos ya aquí una porción de elementos que hubietan 
podido muy bien entrar  en la Administración que e n 
tonces se organizaba , sin necesidad de ir á buscarlos á 
Francia en todos sus detalles.

El Sr. Marqués de MIRAFLORES: Creo haber oído 
á S. S. que las Córtes de 42 y 43 eran semiiaeciosas...... .

El Sr. GOMEZ DE LA SERNA: No he dicho eso: he , 
dicho que las Córtes de 43 lo fueron de coalición: la 
prueba de ello es que primero fue Presidente el Sr. 01 ó-  
zaga, y después el Sr. Marqués de Pidal.

El Sr. Marqués de M IR A F L O R E S : Entonces he com
prendido mal; pero tiene razón S. S. en decir que en es s 
Córtes no se podia hacer nada, pues en efecto las coali
ciones no sirven más que p a r a  destruir. Por lo demás,
S. S. ha dicho que en 1845 teníamos muchos tipos á que 
atenernos para form ' r  una Administración puramente es
pañola; pero á eso podrán contestar nuestros doctorea en 
administración, lo*s cuales estoy bien persuadido de que 
en ninguna parte han hallado como en la administración 
francesa los medios de instrucción necesarios.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO (de la comisión): Dos par
tes ha abrazado el discurso del Sr. Marqués de Mirallores, 
y de ellas ha contestado va á la primera la persona á 
quien se dirigía, habiéndos’e reducido la segunda á soste
ner la enmienda.

Nada tendría yo que decir respecto á la primera de di
chas parles, en la cual ha hecho S. S. una especie de pro
fesión de fé, siendo, como son, mis principios tan perfec
tamente conocidos de todos, sino fuera porque S. S., 
dirigiéndose á la comunión m oderada, representada en 
la comisión por el Sr. Oliván y el que tiene la honra de 
hablar al Senado, ha hecho una inculpación que he s e n 
tido escuchar de sus labios. El Sr. Marqués ha supuesto 
que podríamos permitir que se atacaran las prerogativas 
de la Corona, y yo debo protestar contra esa suposición, 
de la cual la comisión ni ningún Sr. Senador pueden ser 
ob je to , pues además del amor que todos tenemos á la 
ilustre Princesa que ocupa el trono de San Fernando, 
abrigamos la convicción de ser hoy el Trono la áncora 
única de salvación de las naciones modernas.

Pero habia además otra razón para que el Sr. Marqués 
de Miradores no supusiera lo que ha indicado. Esto pro
yecto ha venido clel otro Cu arpo, y ni allí, ni por parte 
del Gobierno que lo ha presentado, se ha visto en el a r 
tículo que S. S. combate lo que S. S. supone. No po
díamos nosotros, p u e s , mostrarnos más realistas que el 
Ministerio; y no limito mi declaración en favor de eMe ni 
de ningún otro determinado, sino que la hago extensiva 
á todos los pasados y futuros, porque en este país clá - 
sico de la lealtad ni ha habido ni habrá nunca Liborios 
Romanos. La comisión, pues, podia haber descansado 
sobre este punto, atendidas esas consideraciones ; y sin 
embargo, examinó el artículo de la manera más detenida, 
y nada vió que del modo más leve amenguase ó dismi
nuyese en él las prerogativas de la Corona.

Al apoyar su enmienda, ha dicho S. S. que el párrafo 
noveno del art. 45 de la Constitución dá al Rey la facul
tad de nombrar todos los empleados públicos. E-o es 
cierto; pero S. S. debe observar que ese artículo añade: 
«con arreglo á bis leyes.» Luego la Constitución reconoce 
que esos nombramientos pueden estar sometidos á dife
rentes reglas; y tanto es así, que al hablar de los Minis
tros dice que los nombrará y separará libremente. Y no 
podia ser otra cosa. En tiempo del Monarca absoluto, ¿no 
ha habido una Cámara de Castilla á quien el Rey 
consultaba? Y en nuestros tiempos, ¿no ha habido tam 
bién una Cámara eclesiástica que hacia las propuestas de 
las dignidades? Pero hay más: todos los que pertenecemos 
á la comunión moderada hemos sostenido que corres
ponde al Gobierno el nombramiento de los Alcaldes, y 
sin embargo, á nadie le ha ocurrido que deba tener una 
libertad ilimitada para hacer esos nombramientos.

Pero dice el Sr. M irqués de Mira flores que los Consejos 
provinciales son tribunales además de eso. Yo podría 
negar completamente eso, pues no son más que cuerpos 
consultivos de ¡a administración ; poro aun concediendo 
que sean verdaderos tribunales, en nada se infringe, por 
el artículo que la comisión propone, la Constitución del 
Estado. ¿Qué dice el art. 71 de h  ley fundamental? Que 
la justicia se administra á nombre del Rey ; y por consi
guiente no se refiere al nombramiento de los magistra
dos. Entre tanto, pregunto yo, ¿en nombre de quién se 
ejecutan las resoluciones del Consejo de Estado sino en 
nombre de la Corona? Y los acuerdos de los Consejos 
provinciales, ¿quién los m m d j  ejecutar sino vi Goberna
dor, también en nombre de S. M.? Véase, pues, cómo 
ni aun bajo este punto de vista se falla á la Consti
tución.

La comisión, sin embargo, ha hecho una mejora muy 
importante, pues para evitar abusos propone que se ha
gan listas triples; de manera que para tres Consejeros 
se han de proponer nueve distintos candidatos, con lo 
cual la elección de la Corona tiene un campo mucho más 
ancho en que poder desenvolverse.

Respecto á la observación que ha hecho el Sr. Mar
qués relativa á que si se admite nuestro proyecto vamos 
á arrojar nueva leña al fuego de las elecciones, debo de
cir que no es fundado el temor de S. S. Precisamente lo que 
hoy sucede en las elecciones de Diputados provinciales es 
que haya mucha indiferencia en el p a í s , y tanto es así, 
que en el proyecto que vino del Congreso se establecía 
una disposición penal para los colegios que no verifica
ran la elección.

Viniendo ya por último á la práctica , ¿es cierto que 
sea la Corona la que lia venido haciendo los nom bra
mientos de Consejeros provinciales? Yo apelo á todos los 
que han sido Ministros para que digan si la mayor pa r
te de esos nombramientos no se hacen por indicación de 
Diputados á Córtes. Conviniendo como conviene que Sos 
Consejeros provinciales sean personas que residan ó ten
gan arraigo en la provincia, en cuya administración han 
de tener gran influencia; y siendo imposible que el Mi
nistro de la Gobernación tenga conocimiento de todo el 
personal de las provincias, preciso es que ems personas 
le sean indicadas ó por los Gobernadores ó por los Dipu
tados á Córtes , y en efecto, cási siempre lo son por estos 
últimos. Pues bien : el Gobierno ha querido, y la comi
sión lo ha aceptado, que se traslade esa atribución á las 
Diputaciones provinciales, y eso es mejor indudable
mente,

Creo haber demostrado que la enmienda del Sr. Mar
qués de Miraflores no puede admitirse , y que el artículo 
de la comisión en nada se opone á las Reales prerogativas 
ni á la Constitución del Estado.

El Sr. Marqués de M IRAFLORES: No ha sido mi 
ánimo decir que ni la comisión ni el Gobierno hayan 
tratado de menoscabar las prerogativas de la Corona, pues 
solo he hecho una mera hipótesis. Por lo demás, ha di
cho S. S. que la Corona no nombra los Consejeros p ro 
vinciales, que el Gobierno no tiene acción libre, y que 
esos nombramientos los hacen los Diputados: yo no sabia 
que el Diputado á Córtes fuera un poder del Estado.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Cuatro pala
bras.

Mi discurso de anteayer ha de interpretarse teniendo 
en cuenta los discursos á que contesté. Yo lie creido 
siempre que el partido moderado es un partido conser
vador ; pero no por eso puede sostenerse que todo con
servador pertenezca al partido moderado.

En cuanto al Sr. Vázquez Queipo,debo manifestar 
que no estoy conforme con S. S. en lo de que los Conse
jeros provinciales deban su nombramiento á los Diputa
dos á Córtes. Los Diputados podrán tener alguna influen
cia en eso, como pueden tenerla los Sres. Senadores, así 
como todos los hombres públicos; pero el Gobierno obra 
siempre con entera libertad en el asunto.

El Sr. VAZQUEZ q u e i p o : Si no he entendido 
mal,  el Sr. Marqués de IVltrallores ha dicho que no sa
bia hasta ahora que el Congreso de los Diputados fuese 
un poder del Estado.....

El Sr. Marqués de M IR A F L O R E S : No he dicho eso.
El Sr. VAZQUEZ QUEIPQ : Pues entonces nada tengo que añadir.
Sin más debate , preguntóse si se tomaba en considera

ción la enmienda del Sr. Marqués de Miradores; y h a 
biendo duda respecto al resultado de la votación, el se
ñor Vicepresidente Duque de Veragua encargó al Sr. Se
cretario Marqués de Santa Cruz que contase el número 
de Sres. Senadoras que se hallaban de pié , y al Sr. Ca- 
long e , el de los que estaban sentados, resultando ser 15 
los primeros y 32 los segundos, y por consiguiente, no 
se tomó en consideración la referida enmienda.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  : ( Duque de Veragua): Se 
suspende esta discusión.

Orden del dia para mañana : á primera hora se re 
unirá  el Señado en secciones para nom brar las comisio- 
nea que han de informar sobre los proyectos de ley re
mitidos por el Congreso'de los Diputados , y después con-* 
tinuará el debate pendiente.

Se levanta la sesión. Eran las cinco y media.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PR ESID E N C IA  DEL S R . L A F U E N T E , V IC E P R E SID E N T E .
Extracto ojicial de la sesión celebrada el d ia  31 de Enero 

de 1862.
Abierta á las dos y cuarto, se leyó ei acta de la anterior, y quedó aprobada.

o r d e n  DEL D i5 . |
Reemplazo del ejército.

Continuando esta d»scusion, se leyó el art. 2.®, y dijo •
El Sr. f i g u e r o l a : Nada tengo que oponer al sentido 

de la ley ; lo que hubiera deseado es que no hubiésemos 
abandonado un buen principio, el de repartir el co n t in 
gente en cada provincia. He visto la utilidad de que así 
se hiciese , pues habiendo hallado en él equivocaciones 
materiales dos voces , he tenido la fortuna de corregirlas.

¿Por qué, pues, no ha de venir  aquí ese estado? ¿Sal
dría por eso menos autorizada la ley? Esto es lo que úni
camente p :d > á la comisión , pues indudablemente ha 
debido tener- á mano eses datos.

El Sr. z ^ í r r i ^ l a  (D. Miguel): Es ve rdad , como dice 
el Sr. Fh: ü--ro!:?, quneí  art. 57 de la ley de 1856 prescribe 
que se presente (3so estado , y que el art. 2.® de esta ley 
dice que lo formará el Gobierno. Esa variación depende 
de que desde q u e  s í  presenta esta ley , hasta que se pro
mulga, suele haber bajas y variaciones que obligan á 
modificar ese estado en beneficio del pueblo á que las 
bajas pertenecen, ai naso que tendría que ser invariable 
si lo aprobasen Jas Cortes.

El Gobierno ha presentado ese estado como uno de los 
documentos que acompañan al proyecto, pero quedando 
sujeto á las variaciones que traigan consigo las bajas. El 
cupo se publica en la Gaceta; si hay error, el Gobierno 
lo enmienda, pero no se puede enmendar un cupo repar
tido por las Cortos.

El Sr. f i g u s r o l a  : Los fallecimientos es verdad 
que son descaigo del cupo de un pueblo; pero así como 
se dice en la ley, los 20 años han de ser los cumplidos el 
30 de Abril, aquí se podia decir: los fallecidos antes de 
tal época.

Ins is to , pues, en que el Congreso no so despoje de 
esta prerogativa, que no h  vaya delegando. Antes no se 
ponía al frente del cupo el número de mozos sorteables, 
y ha habido abusos que no quiero calificar.

El Sr. z o r r i l l a  (D. Miguel) : Cuando hay una base 
de repartimiento, y cuando el Gobierno tiene que p u b l i 
carla, no puede haber abusos; todo se reduce á una ope
ración de aritmética ; 137.000 mozos se han sorteado en 
el último reemplazo; los 35.000 que hoy se piden se han 
de distribuir entre ese número; pues bien : este trabajo 
aritmético, ¿no c^ mejor que lo haga el Gobierno? Des
pués se harán las deducciones por los fallecimientos, á 
fin de no perjudicar á las provincias donde ha habido 
esos fallecimientos.

Dice el art. 17 de la ley que se acompañará al p ro 
yecto de quinta el contingente de cada provincia , del cual 
se deducirán luego los fallecimientos y los que se hubie
ren eximido. Pues bien: si el Gobierno tuviera que ate
nerse al repartimiento presentado, no podia excluir del 
alistamiento á muchos que tendrían derecho indeclinable á ser excluidos.

El Sr. f i g u e r o l a : S. S. ha citado artículos que in
dican que el proyecto de ley debía presentarse con v a 
rios datos que aquí no se han presentado.

Habla S. S. del perjuicio que su b irán  algunos pue
blos : yo creo que fijándose el límite desde donde se em 
pieza á contar,  ese perjuicio no existirá.

Si en materia de ferro-carriles se publican aquí y 
se aprueban cifras, ¿hemos de dar tan poca importancia 
á h  contribución do sangre?

Suplico, pues, que se haga aparecer esa distribución en la ley.
El Sr. Z O R R IL L A  (D. Miguel): Se publicará en el Dia

r io :  m  las dos leves de los años anteriores esto ha pasa
do sin la distribución , y pasó sin que el Sr. Figuerola se levantara á combatirlo.

El Congreso da la cuota y las bases, y sobre ellas la 
Administración es la que debe cuidar de repartirla.

Sin más discusión se aprobó el art. 2.*
Igualmente se aprobó sin discusión el art. 3.®So leyó el 4,°
El Sr. f i g u e r o l a : Desearía que se tuviese en cu e n 

ta que en el otro Cuerpo se ha aprobado un proyecto para 
que puedan cubrirse, hasta cierto punto, las bajas de 
buques de guerra con quintos. Debería , p u es ,  añadirse  aquí: y para  el servicio de la Armada.

El Sr. Presidente del CO N SEJO  DE M IN IST R O S: 
Estando en el pensamiento del Gobierno dar á lo Armada 
m arineros procedentes de este reemplazo, no tiene incon
veniente en admdir la enmienda del Sr. Figuerola.

El Sr. O B O N N E L L  (D* Enrique): La comisión no tie
ne tampoco inconveniente en admitiría, y se podrá añ a 
dir: y en su caso el servicio de la Armada.

Con esta adición se aprobó el art. 4.°
Se aprobaron sin discusión los artículos 5.® y siguientes de la ley hasta el 11.
Leído el 12, dijo
El Sr. f i g u e r o l a : La ley actual es pasajera, pues 

la permanente de reemplazos es la de 1856. Decir que con
tinuará rigiendo, parece que es darle una validez que las 
leyes transitorias no pueden dar á las permanentes. De 
los artículos 12 y 13 puede hacerse uno.

El Sr. o ’d o Ñ n &LL (D. Enrique): Si S. S. propone el 
medio, la comisión io acepta, siempre que no varíe su pensamiento.

El Sr. f i g u e r o l a : Me parece que basta el art. 13 y que pudiera suprimirle el 12.
El Sr. o 'd o v í n e l l : La causa de esta redacción ha 

sido el no hacer alteración en las leyes anteriores. Lo ha 
dicho así la comisión para mayor claridad.

El Sr. FE R N A N D E Z  V A LLE J O .  En la ley de 1856 
se autorizó al Gobierno para alterar el precio de la r e 
dención y el del enganche y reenganche. Más, sin em 
bargo del celo del Consejo de redención , todavía no se 
ha podido conseguir que los enganches y reenganches sean 
tamos como las redenciones. Hay, pues, que procurar 
un. medio para obtener esos enganches y reenganches y 
creo que el más eficaz será aumentar el precio de redención.

Al crearse el Consejo se dijo en la ley que servían 
gratuitamente sus cargos, y solo el del Secretario r e t r i 
buido: en seguirla se ha nombrado un gerente, y este 
gerente tiene 50.000 rs. de  ̂gratificación , siendo uno de 
Jos mismos Consejeros. Señores, ¿ p o r q u é  no se ha de 
obedecer la ley? Hov, según me han informado, el ge
rente cobra además de los 50.000 rs. sus 45.000 como T e -  mente General en cuartel.

Aunque esto se haya hecho con acuerdo del Consejo 
de Estado, todavía debe venir la ley á sancionarlo, y si se 
cree necesario, modifiqúese la ley en ese sen tido ; pero 
no se dé el mal ejemplo de infringirla.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  DE M IN IST R O S: La 
ley que ha citado S. S. deja al Gobierno la facultad de  
aumentar la cuota de reJencion. El Gobierno no cree que 
hay datos suficientes para calcular si es necesario ó no 
aum entar  ese precio. Estudia la cuestión, y si hay nece
sidad, propondrá las variaciones que se estimen oportunas.

Eu la segunda cuestión diré á S. S. que no habrá tal 
infracción de ley, cuando el Consejo de Estado ha creido 
que la gratificación de Vicegerente estaba dentro de las 
atribuciones del Gobierno. Ese Vicegerente no tiene hoy 
entre el sueldo de tal y el de General lo que ha (enido siendo Capitán general de una provincia.

El Sr. FE R N A N D E Z  V A L L E  JO : La ley terminante
mente dice que los cargos del Consejo , superiores al Se
cretario, serán gratuitos. Si ha habido necesidad de fijar 
un sueldo al Vicegerente, ha debido hacerse por una ley.

Sin más discusión, quedó aprobado el art. 12/
Sin discusión se aprobaron los artículos 13 y 14, último del proyecto.

Admisión de quintos al servicio de los buques de guerra.
Se levó ei siguiente proyecto de ley:

Artículo 1.° «Las tripulaciones de los buques de guer
ra se compondrán de matriculados y de quietos del sor
teo general, aplicados especialmente al servicio m arítimo,

La dotación do; quintos será cuando ménos de una 
cuarta parte en los buques de vela , y de una tercera en los de vapor.

Art. 2.° En las convocatorias de hombres de mar que 
so publiquen desde la promulgación de esta ley se dis
minuirá el número de matriculados en proporción al de 
quintos que ingresen en la Armada.

Art. 3.9 El contingente de cada sorteo que deba apli
carse á las tripulaciones y sus reservas se reclamará con 
oportunidad por el Ministerio de Marina en la propor
ción que establece el art. 1.®, á fin de que anualmente 
sea comprendido en la ley de quintos para el servicio 
genera!.

Art. 4.° El cupo de quintos para la dotación de las 
tripulaciones se llenará con aquellos de los sorteados en 
todo el reino que voluntariamente lo soliciten ; y en el 
caso de no ser suficiente el núm ero,  se completará por 
elección entre los quintos, prefiriendo á los de las pobla
ciones del litoral é islas adyacentes.

Art, 5.° Los que pasen á la Armada no tendrán obli
gación de servir  más que seis años; gozarán desde su 
ingreso de todas las ventajas y premios que los matricu- 
los, y optarán á los aseemos que les corresponda.

Art. 6,° Los cumplidos serán admisibles á sustitución 
y enganche, y tanto estos como los inutilizados quedarán  
exentos de todo servicio, y disfrutarán de los mismos de
rechos concedidos ó que se concedan á los matriculados que hayan hecho dos campañas.

Art, 7,° Los Comandantes de marina délas provincias 
marítimas serán los encargados de admitir y elevar las so
licitudes de los quintos que prefieran este servicio, así 
como del reconocimiento, recibo y remisión á la capital 
del departamento que se designe de aquellos á quienes 
se conceda ó corresponda ingresar en él.

En las provincias del interior elevarán los interesa

dos stls instancias al Ministro de Marina para SCI resolu
ción por el conducto correspondiente.»

El Sr. FO R G A S: Tiempo hacia que era urgente la  
presentación de un proyecto, para que del sorteo general 
para el reemplazo dol ejército se facilitara un número 
de individuos para tripular ios buques de guerra. La co
misión reconoce que por 1o ménos debe fijarse la cuarta 
parte de la tr ipulación en los buques de vela , y la ter
cera en los de vapor, sacados de la quinta, á fin de que 
la marina mercante no se vea sin tripulaciones.

Sin em bargo , había borroneado algunas enmiendas 
para consultarlas con los individuos de la comisión, 
no creyendo que hoy se discutiera este dictamen.

La enmienda que al art, 1.® habia pensado presentar 
venia á contener la misma idea, procurando que se sa
cara del sorteo el mayor número de individuos ap to s , pe
ro conservando la matrícula de modo que nunca faltara 
personal en caso necesario. Es de creer que las venta
jas que se dan á los voluntarios que se presten al servi
cio marítimo atraigan á él gente de las poblaciones del 
litoral, y que podremos cu brir  nuestro servicio naval, 
facilitando el medio de reformar la ordenanza marítima 
de 1802, en lo que pueda tener de inconveniente hoy 
dia. Cuando llegue la discusión de otros artículos, me 
haré cargo de las variaciones que pudieran sufrir.

Mis observaciones, por lo demás, no son de oposición 
al d ic tám en: apruebo la reforma que se debate. .

Ei Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : La comisión dá  gracias al Sr. Porgas por los elogios que ha hecho de es
te proyecto. El pensamiento que en él domina es de 
grande importancia. Para el servicio de la Armada exis
te la ordenanza de 1802, en virtud de la cual todos los 
que se dedican á las faenas de mar están llamados á  
prestar este servicio. Las corruptelas introducidas en la  
aplicación de la ordenanza han hecho que se ‘ piense en  
ensayar, si es posible, tripular los buques con hombres 
que no sean de los que se llaman de mar, y aum entar  la  
instrucción de los dedicados á las faenas marítimas. Con
cillados estos dos grandes pensamientos, las dificultades 
habrán desaparecido.

Ha hecho el Sr. Forgas observaciones respecto de la 
redacción de los artículos; y como S. S. se ha reservado 
examinarlos á medida que se pongan á discusión, yo me 
reservo también contestarle.

Los deseos de la comisión serian proscribir, si posi
ble fuese, las matrículas; pero como para el servicio de 
la Armada se necesitan condiciones que no se obtienen 
por el sorteo general, conservamos una parte de la orga
nización, haciendo un ensayo que creemos ha de facili
tarnos en lo sucesivo el medio de abolir las matrículas.

Pasándose á la discusión por artículos y leido el 1.*, dijo
El Sr. f o r g a s :  Mi enmienda á este artículo seria 

que dijese: «el servicio marítimo para la tripulación de 
los lauques se hará por los individuos que en el sorteo 
general se destinen á la dotación de la marina y por los 
inscritos en los registros marítimos.» Es decir, que con
servo aquí las matrículas. Por lo demás, en el fondo do
mina la misma redacción en el articulo de la comisión 
que en el que propongo: solo que yo quisiera que la 
tercera parte de la tripulación se sacara del sorteo ge
neral lo mismo* para los buques de vela que para los de 
vapor.

El Sr. GONZALEZ DE LA  V EG A : La comisión ha
procurado presentar todos los artículos de la ley con la 
mayor claridad posible. Dice así el artículo: [Lo leyó.)

Sab vio es que las faenas de los buques de vela exigen 
mayor número de hombres; y por eso se dejan más n ú 
mero de prácticos en ellos y ménos número de quintos 
que en los de vapor. El artículo del dictámen está por de
más claro; creo que más claro que el que presenta S. S.

El Sr. FO R G A S: Creía que la comisión hubiera ad
mitido mi redacción, porque no varía la esencia del a r 
tículo. Yo colocaba en reserva tos matriculados para que 
el Gobierno los tuviese siempre ó su disposición.

Sin más discusión, se aprobó el art. 1.®
Se leyó el 2.°
El Sr. F O R G A S: Quisiera que la comisión suprimie

se las pa lab ras : en la proporción que establece el art. 1.% 
porque en el art. 1.® se deja á la apreciación y yoluntad 
del Gobierno el mayor ó menor número que ha de apli
carse á las tripulaciones.

El Sr. G o n z á l e z  d e  LA  V E G A : Por el art. 1.° sé 
establece que del sorteo se llamará cuando ménos u n a  
cuarta parte para los buques de vela,  y una tercera para  
los de vapor, y el Sr. Forgas dice que debe dejarse al a r 
bitrio del Gobierno el fijar el número. Pero si el Go
bierno necesita 6.000 hombres en vez de 5.000 , buen cui
dado tendrá en venir á pedirlos á las Cortes. No queda, 
p u e s , coartada la acción del Gobierno.

El Sr. FO R G A S: Creo que con la variación de u u a  
palabra habriá bastante, d ciéndose: en la  proporción que 
resultare con arreglo al art. 1.®

Ei Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : La comisión pro
pone que el articulo, en vez de en la proporción que esta
blece el art. 1.®, diga : con arreglo a l art. 1.®

Con esta variación se aprobó el art. 3.°
Se leyó el 4.®, y quedó aprobado sin discusión.
Igualmente se aprobaron el 5.® y 6.®
Se leyó el 7.®
El Sr. f o r g a s  : Dice el art. 7.° que los Comandantes 

de marina admitirán y elevarán al Ministerio las solici
tudes de los quintos. *Yo creo que debería decirse: l o s  
Je fes  de la m arina en las provincias , porque hoy estos Je
fes serán los Comandantes de Marina, pero m añana po
drán ser los Capitanes de puerto ú  otros, si se varía osa 
organización.

Yo comprendo que en el litoral se diríjan las solici
tudes á los Jefes de Marina ; pero en ei interior seria 
oportuno que los quintos se dirigieran al Ministerio de 
Marina por conducto de las Autoridades locales, no direc
tamente.

El Sr. GONZALEZ DE l a  V E G A : La comisión no
ha podido admitir la palabra Je fes  de M ar in a , porque h a  
tenido que atenerse al tecnicismo de la ordenanza , que 
no reconoce sino Comandantes.

En cuanto á las solicitudes de los quintos del interior, 
su señoría quiere que las entreguen á la Autoridad local. 
La ley ya dice que se dirigirán al Ministerio por el con
ducto correspondiente.

El Sr. f o r g a s : Hablando de m arina ,  no se puede 
entender que el conducto correspondiente sea el Alcalde.

El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : En eLinterior no 
hay Autoridades de Marina, y es claro que el conducto 
correspondiente de que se habla en la ley es el de los Al
caldes.

Sin más discusión, quedó aprobado el art. 7.® y últ i
mo del proyecto.

Presupuestos.
Continuando la discusión del de la G u e r ra , dijo
El Sr. C A N D A U : El Congreso fué tan benévolo ayer 

conmigo, que hoy, necesitando más su indulgencia, no 
me atrevo á pedirla. Solo creo poder merecer alguna, di
ciendo que no voy á resumir lo que dije ayer. Ese re sú -  
men no es necesario si mis palabras produjeron algún 
efecto, y si no produjeron n inguno,  seria molesto.

Ante todo haré dos aclaraciones: una se reduce á dos 
pequeñas inexactitudes que cometió el Diario en las c i 
fras que fui reuniendo para las comparaciones que hice: 
la equivocación es de detalle en las cifras, no en el con
junto. La otra aclaración se refiere á algunas palabras 
que mis amigos dicen que yo p ron u n c ié ,  y que no es 
extraño en mi poca práctica que las pronunciase. Refi
riendo un  hecho que me habia ocurrido como Alcalde, 
rué han dicho mis amigos que dije que no habia que r i 
do imponer pena á un criminal por temor de que vol
viese de presidio más corrompido. Si así lo dije, cometí 
un e rror ,  pues los Alcaldes no pueden imponer penas: 
yo lo que hice fué no ser tan celoso como tal vez debí 
serlo ; no formar el sumario m uy severamente , por te
mor de que la pena que se impusiera á aquel infeliz ha
bia de servir de ocasión para hacerle más criminal.

Después de haber hecho ayer el paralelo de los p re 
supuestos de los cinco Ministerios civiles, incluso el de  
Marina y  el presupuesto de la G u e r ra , para demostrar 
cuánto afecta este último á la situación económica del país, 
hice otro paralelo relativo al presupuesto extraordinario. 
Trataba yo de averiguar las causas de la influencia mili
tar, y comparé los fondos destinados á satisfacer las nece
sidades militares con los que se destinan á satisfacer las 
civiles: hablé del culto y clero, d@ la justicia y de las 
casas de corrección; y lamenté que las casas de correc
ción estuviesen tan abandonadas , doliéndome de que e a  
un país donde se destinan 15 millones á cuarteles y don
de se gastan 22 millones en un solo cuartel, no se desti
nara un solo real á estos establecimientos penales. No te
nemos, en efecto, señores, un solo establecimiento pe
nal digno de este nombre. La mayor parte de estos esta
blecimientos son sólanos inmundos, en que no hay r e 
paración de edades ni de delitos, y  aun pudiera citar 
uno en que hasta los sexos están confundidos.

Ahora b i e n : ¿qué queréis que suceda en u n  país don
de las atenciones morales merecen al Gobierno, esto que 
no me atrevo á llamar postergación, pero que no en 
cuentro cómo llamarlo? ¿Por qué ex trañar  la influencia 
militar?

No se quiera presentárseme á los ojos del ejército 
como enemigo de esa institución, táctica que yo rechazo 
con toda la energía deque soy capaz. Nada más lamenta
ble que ver, cómo para combatirse unos hombres políti
cos á otros, se exageran ciertas cosas. Hemos combatido 
aquí la influencia excesiva del c le ro , y se nos presenta 
como herejes; combatimos la influencia ilegal del ejér
cito en la gobernación, y se nos trata de enemigos del 
ejército. No; esto no es verdad : nadie como nosotros ap re 
cia los sacrificios del soldado, del Oficial, del General que 
consagra su yida á la patria; nosotros, no solo no somc®



enemigos, sino que somos amigos del ejército, si bien no 
le queremos como elemento político preponderante en el 
Estado.

Diré ahora algunas palabras sobre la influencia social 
que ejerce el exceso del presupuesto de la Guerra. La j u 
ventud acude presurosa allí donde ve abierta una carre
ra que proporciona el medio de llegar á los más altos 
puestos del Estado; pero no es esto lo que yo lamento: lo 
que lamento es que donde se ejerce esa influencia se crea 
una situación de compresión. Yo, señores, no conozco na
da más lamentable que vivir bajo la presión do peligros 
cuyo origen y cuya extensión se ignoran.

Yo no quiero decir al Congreso cuánto perjudica esto 
al desarrollo de los intereses, así morales como materia
les. A una nación á quien continuamente se le anuncian 
peligros, ¿cómo queréis que se entregue tranquila al des
arrollo de sus intereses?

Yo veo que de mucho tiempo á esta parte, cuando se 
viene á pedir aumento de la fuerza armada, se dice: por
que el estado de Europa lo hace necesario. Yo creo que 
hay necesidad de explicar qué peligros son e so s , tanto 
más, cuanto que estas fuerzas que se nos h u í  pedido 
para desvanecer pe ’igros solo han servido para com pri
m ir la expansión del espíritu político.

Y aquí venimos á la segunda parte de mi discurso. ¿Es 
necesario el desarrollo de las fuerzas que presentamos y 
supone el presupuesto? Podría suceder que los peligros

Sue se anuncian se realizaran , y realizándose porque el 
obierno siguiese una política desacertada, se atribuye

ran  á otras causas distintas. Por espacio de mucho tiem
po se viene diciendo : la Europa está amenazada de gran
des eatástrofes; y el país ha visto que ha estallado la guer
ra en Europa, sin que á nosotros nos haya afectado.

Antes del año de 1843 se anunciaban gravísimos ries
gos. j Ay de nosotros, se decia, el dia en que se dispare 
el primer cañonazo en Europa! Yo creia e s to ; y casi con
sideré la revolución de Febrero en Francia como p re cu r
sora del juicio final. Sin embargo, poco á poco los sucesos 
fueron volviendo la tranquilidad á mi espíritu , y observé 
que no existiendo en España ningún elemento de los que 
habían engendrado la revolución en F rancia , no podia 
producir aquí los efectos que en el país vecino. Vinieron 
ios sucesos de España , y se dijo : eso es consecuencia de 
lo que ha pasado en Francia ; y se dió el título de salva
dor de la sociedad a quien contuvo esos sucesos. Ese t í tu
lo ¿lo merecía? No. ¿Cuáles fueron las causas de la revolu
ción francesa? ¿Cuáles las del movimiento español? La re
volución de Febrero fue consecuencia del doctrinarismo. 
Son tres cosas que se enlazan necesariamente: el doctri-  
narismo, el materialismo y el socialismo. El primero h a 
bía corrompido el mundo político francés. ¿Qué elemen
tos entraron en aquella revolución? ¿Elementos democrá
ticos? ¿Qué doctrinas se proclamaron ? Las socialistas.

El d*c'trinarismo dominaba en España, pero hacia solo 
tres años, miéntras en Francia llevaba 18. En España 
no existían los demócratas como partido, y aquí ao había 
aspiraciones socialistas. Si la palabra socialismo aun hoy 
apenas es comprendida en España, ¿lo seria hace 13 años? 
Señores, en Francia se hizo una revolución social; aquí 
se quiso hacer una revolución política. Aquí la sociedad 
no estuvo en peligro entonces , como no lo ha estado des
pués. A si, los que reprimieron aquella revolución fueron 
salvadores de su partido ; pero no les corresponde el tí
tulo glorioso de salvadores de la sociedad. Yo podría ci
tar nombres propios de los que estaban en aqueila revo
lución, y el Congreso se reiría de que se les atribuyeran 
ideas democráticas.

Se dirá: ¿cómo se explica la coincidencia de las dos 
revoluciones francesa y española? Sencillamente: el p r in 
cipal apoyo de la situación española era la simpatía de 
la dinastía francesa; y derrocada e s ta , se creyó que era 
llegada la ocacion de atacar á la situación española, y 
reemplazarla con las ideas liberales, y digo con las ideas 
liberales, porque otras no se conocían.

Volvió á declararse la guerra en Europa....
El Sr, PRESIDENTE Oigo á S. S. con mucho gusto; 

pero le rogaría que concretase más su discurso.
El Sr. CANDAU: Primera vez que me levanto á ha

blar ,  estoy dispuesto á ser más respetuoso que ninguno 
'Con la mesa. Mas para demostrar que no es necesaria la 
suma que se pide para el presupuesto de la Guerra, creo 
indispensable probar que no siempre que se ha anunciado 
que existen peligros se han realizado.

El Sr. PRESIDENTE: Yo ruego, sin embargo, á S. S. 
que se concrete, porque el reglamento no consiente sa
lirse de la cuestión con observaciones puramente acceso
rias.

El Sr. CANDAU: Las indicaciones déla  mesa me obli
gan á concretarme.

Segunda vez se declaró la guerra en Europa. ¿Quién lu 
chó en Crimea? La idea con la fuerza materia l:’ la Rusia, 
adulada por los reaccionarios de Europa, contra la Fran
cia é Inglaterra, representantes de la idea civilizadora.

Tercera vez volvió á sonar el cañón europeo. En Italia, 
¿quiénes luchaban? Esto debía yo decíroslo con algunas 
más explicaciones: luchaban de una parte el derecho in 
génito, de que se ha hablado en otro Cuerpo por una per
sona muy respetable , y ce la otra el derecho de los tra ta
dos. A despecho de los que creen que el derecho se con
cede, venció, como vencen siempre, el derecho ingénito 
sobre el derecho escrito por la punta de la espada de los 
conquistadores, ó por la pluma con que se escriben los 
testamentos de familia.

Y, sin embargo, ¿sintió España los efectos de esa lu 
cha? ¿Y creyó nadie que el éxito de aquella guerra podia 
influir en el porvenir de la nación española? No : hace 
años ,  ¿no hemos presenciado impasibles la guerra de Ita
lia? Luego, no poique la guerra amenace á la Europa d e 
bemos nosotros constituimos en una situación militar: 
para esto era menester demostrar que nosotros teníamos 
necesidad de tomar parte en esa guerra, y esto no se ha 
demostrado, y el país necesita que se demuestre , por
que ya está desengañado de que hace 15 ó 20 años se le 
viene amenazando con esa guerra de E uropa , y sin em
bargo en Europa han surgido guerras y no hemos tenido 
que ver nada ton ellas.

Yo no mego, señores, que el estado de la Europa es 
crítico; pero la causa de ese estado no consiste más sino 
en que tiene lugar hoy la lucha para la realización de los 
principios de 4*789. ¿Dónde amenazan abrirse los cráteres 
del volcan que ruge á nuestro país? En cuatro puntos: en 
Polonia ; en H ungría , en Alemania y en Italia: ¿y qué hay 
en esos puntos? No me lo preguntéis á mí; preguntadlo á 
ese anciano á que me referia hace algún tiempo: allí el 
derecho ingénito etá supeditado por ese otro derecho, y 
tienden amhcs ó suscar sus verdaderos límites; ¿pero en 
qué pueden afectar nos á nosotros esas luchas? ¿Hemos de 
ir  á tomar parte enbesas guerras? ¿En favor de quién? ¿Del 
principio ingénito? Ese no necesita para nada de nuestro

apoyo. ¿En favor del otro? Paos r>o reconozco en la Es
paña facultades para hacer eso..

Pero so me dirá que hay puntos cuyas guerras p u e 
den afectar á nuestro país: es cierto. En Italia, por ejem
plo, hay una cuestión que puede toe irnos, toda vez que 
allí esíá el Padre común de los fieles. Yo no quiero tocar 
esta cuestión; yo no diré cuál de las dos soluciones pu
diera parecenne á mí mejor; pero cualquiera que sea la 
solución que tenga, ¿es posible que sean nuestras armas 
las que hayan de ir á ayudarla? También en Africa, se
ñores, tenemos riesgos que pueden hac>r necesaria la in
tervención do nuestro ejercito; pero yo sé que una guerra 
con Marrueco < oá muy lejana después de la lección que 
nuestros soKh 1 han dado á los maroquíes.

Es verdad que pueJen surgir otros conflictos de los 
países veciims: poro de estos no quiei o ocuparme, porque 
tal vez se me acusaría de imprudente. Solo diré una cosa: 
si algún conflicto surgiera dentro de la misma Península, 
yo cieo que el peor medio de salirle al frente sería el 
recurr ir  ó las armas.

Pero se me dirá: ¿ylos peligros interiores? Señores, con 
placer entro en este asunto, porque es el móvil que me 
hizo tomar la palabra. ¿Es acaso lisonjera la situación in 
terior del país? ¿No pueden surgir conflictos que sea ne
cesario resolver por la tuerza de las armas? Yo, señores, 
no niego que existen efectivamente complicaciones; pero 
¿cuáles sus son cansas? Yo voy á explicarlas,porque tengo 
en ello un interés tanto más grande, cuanto que cada vez 
que se trata de anunciar peligros para el Estado, todo el 
mundo vuelve la vista hacia mi pais, hácla Andalucía, 
que yo tengo, señores, el deber de dejar aquí en el lugar 
que le corresponde, para que no se siga mirando como el 
único origen de los conflictos que puedan surgir páralos 
gobiernos; porque, señores, de creer ciertas afirmaciones 
era preciso poner en Siera Morena un cartel que dijera : 
«Aquí comienza el Africa. Aquí empieza la cafrería.»

¿Cuál es, señores, el estado de la sociedad española? 
Para examinarlo me colocaré en Andalucía, que es donde 
se cree peor, porque si demuestro que allí es bueno, lo 
hab-é demostrado con más razón respecto de las demás 
provincias. El sentimiento religioso se ha dicho, señores, 
que está relajado en España, y sobre todo en Andalucía; 
vo rechazo esa afirmación, y lo hago con tanta más fuerza, 
cuanto que siendo ardientemente católico por educación 
y por convicción, si viera que en Andalucía había esa re
lajación, seria el primero en decirlo , sacrificándolo todo 
en aras de mis creencias religiosas.

Pero, señores, nunca el sentimiento religioso ha sido 
tan vivov tan sincero como es hoy en Andalucía. ¿Queréis 
ver el culto católico en todo su esplendor? Pues teneis 
que ir á Andalucía; y no quiero insistir en esto, porque 
no se crea que trato de amenguar el sentimiento religioso 
de las demás provincia-'.

S eñores , en 1855 todos sabemos que l es relaciones 
que había con el Sumo Pontífice no eran las más íntimas; 
y sin embargo, entonces se declaró un dogma de fe; tuvo 
lugar uno de esos actos que siempre suelen traer con
sigo la división y el cisma. El Gobierno que regia los des
tinos do España era acusado hasta de cási ateo; y ¿cómo 
se acogió esa declaración? ¿No se la dió la acogida que 
merec a una declaración de esa clase? Pues ¿cómo ha de 
acusarse de anti-religioso á un país que con tanta uni
dad y con tanto entusiasmo recibe la noticia de la decla
ración de ese dogma de fe? Señores, es imposible negar 
el espíritu religioso de ese país.

Del principio de igualdad, señores, no quiero decir 
nada. El Sr. Olózaga con su elocuencia dijo ya aquí me
jor que yo poir ia  hacerlo, que en España no existe ese 
sentimiento de repulsión entre unas y otras clases, que 
es el carácter de otras sociedades, de otras naciones.

Respeto á la propiedad: sobre esta parto, señores, im
porta un exámen muy detallado, porque ciertos sucesos 
recientes han venido á hacer creer q u ) 1 >s pueblos de 
Andalucía están minados por el socialismo y por el co
munismo. Yo, señores, soy algo competente en esta cues
tión, porque como labrador vivo siempre con el obrero, 
y sé sus aspiraciones; pero porque las sé, es por lo que 
puedo asegurar que en ninguna paite es más profundo 
el respelo á la propiedad que en Andalucía. Es verdad 
que se me argüirá con los sucesos de Loja y del Arahal; 
pero, señores, esos atentados han surgido en puntos 
donde se les ha dado, no d u é  pretexto, porque atentados 
semejantes no tienen pretexto nunca, pero sí nacimiento. 
Pero ¿es ese el socialismo de secta, el socialismo como 
sistema?

Pues pasemos al sentimiento patriótico: grandes prue
bas de patriotismo dieron todas las provincias de España 
en la guerra de Marruecos; pero, señores, en Andalucía 
se dieron más, porque allí se sacrificó á ese sentimiento 
hasta la salud pública: cuando venían los soldados mo
ribundos del cólera, los andaluces, lejos de huir de 
ellos, los abrían sus brazos. ¿Dónde puede ir á buscarse 
una prueba mayor del pat> lothmo que anima á Andalu
cía ? ¿Qué país habrá hecho mayores demostraciones de 
su amor patrio?

E s le e s ,  pues, el estado de nuestra sociedad; y yo 
pregunto: Allí donde hay religión , donde hay un viví* 
simo sentimiento de familia , donde no hay antagonismo 
decíase., , donde está tan desarrollado el amor patrio, 
donde existe el más profundo respeto de la propiedad, 
¿h ay  temor de que puedan sobrevenir perturbaciones 
que afecten al orden social?

Se me dirá: ¿ño  te sirven de lección los sucesos de 
Loja y del Arahai? Yo, señores, de Loja no diré nada; 
pero ¿obre los sucesos del Arahal voy á decir algunas 
palabras , p irque  de esos sucesos no se ha hablado más 
que para anatematizarlos, como debia h a c e ra  segura
m e n te , pero nunca para explicarlos, como yo creo que 
era también necesario hacerlo.

Yo, señores, no sé el origen de los sucesos del Ara- 
h s l ; pero ni el partido moderado, ni el progresista , ni 
el democrático, tuvie ron parle en ellos. Del partido de
mocrático yo puedo asegurar que no tuvo parte ninguna 
en esos sucesos , porque conozco perfectamente al parti
do democrático, porque me he batido con los demócra
tas; y precisamente porque me he balido con ellos es la 
razón de conocerlos.

Son personas de juicio, de una honradez intachable, 
ilustradas, y por tanto incapaces de tomar participa
ción en sucesos de aquella naturaleza ; les hago esta jus
ticia , porque les es merecida , y porque así resultó de las 
celosas pesquisas que entonces se hicieron en Sevilla; allí 
no hubo m asque dos ó lies desgraciados que, valiéndose 
de la inexperiencia de unos cuantos jovenes de 17 ó 18 
años, los Sacaron alcampo áq ue  cometieran aquellos ex
cesos , y fueron victimas de aquella horrible represión. 
¿Sabéis, señores, cuál fué esa represión? Pues yo voy á 
decíroslo para que no os asombre que la califique de hor
rible. Un dia se vió en las esquinas de Sevilla un a nu n 

cio en que se decia: «Hoy serán pasados por las armas 
25 hombres; lo que se avisa al público para su conoci
miento.» No decia más ni menos. Y para que todo fuera 
cruel, ese anuncio figuraba al lado de un caitel de una 
corrida de toros; y aquellas 25 victimas, ¿sabéis cómo 
habi n pido juzgadas? Yo os diré una cosa que os hará 
comprender el detenimiento con que se formó la causa: 
dos horas antes de salir á ser fusilado, se sacó de entre 
ellos uno que no tenia la edad que el Código exige para 
sufrir la pena capital; ni siquiera se habían identificado 
las personas , por lo visto , ó no lo habían sido con la es
crupulosidad que debieran.

Aquellos 25 infelices fueron sacados, y allí en mon
tón sacrificados; y por espacio de 20 minutos , en los oí
rlos do los habitantes de Sevilla, que tienen lágrimas para 
todo el que llora, consuelos para todos los que sufren, re
sonaba el ruido estridente de las descargas, y sus ojos 
contemplaban aquel monton decadáveres palpitantes que 
llenaban el aire con sus alaridos. Y esto, señores, no era 
un hecho aislado, era un sistema ; en Utrera fueron pa
sados por las armas otros ocho hombres, y para librar 
á uno de ellos, que también había sido condenado injus
tamente, fué preciso que un Oficial de Estado Mayor, en 
aquella época en que no había ni telégrafos ni caminos 
de hierro, reventara un caballo para llegar á tiempo de 
que no se cometiera una horrible injusticia.

Da este modo, señores, se reprimieron aquellos suce
sos. ¿Y sabéis la edad de aquellos infelices? Pues de los 
25 había quizá 20 que no pasarían mucho de 20 años. 
¡Que perversidad cabe, señores,en un corazón de 20 años! 
(Aplausos.)

Señores, pido humildemente perdón al Congreso, por
que tal vez haya faltado al tono en que debo dirigirme 
á él; pero el recuerdo de esos sucesos, no seguramente 
por mis simpatías hacia ellos, sino por el modo horrible 
con que fueron castigados, me afecta mucho para que 
pueda hablar en el tono que conviene.

En esa tr ibuna, señores, se levantó la voz de un amigo 
de mi corazón á dirigir al Gobierno de aqueba época un 
cargo severo porque sus delegados no habían evitado 
aquellos sucesos teniendo noticia de ellos; el Gobierno, 
convencido sin duda de la razón que tenia, destituyó á 
aquellas Autoridades; pero vino este Gobierno y volvió á 
confiar á una de esas autoridades un puesto importante, 
manifestando á la otra sus simpatías: ¿q u é  efecto habia 
de producir esto en aquel país? ¿Qué significa esto? Que 
la bandera del excepticismo es la que ondea en el alcázar 
del poder; que aquí á nádie se pregunta de dónde viene 
con tal que se preste á servir al Gobierno.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Monares): Sr. Diputado, 
considere Y. S. que lo que está diciendo no es pertinente 
á la cuestión del presupuesto.

E! Sr. CAMDikU: Sr. Presidente, le sobra á Y. S. la 
razón, y voy á dejar ese punto.

El Sr. GONZALEZ B it  A B O : La llamada á ¡a cuestión 
debia haber sido antes : ¿por qué no se ha hecho?

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Monares): Porque la mesa 
no lo ha tenido por conveniente.

El Sr. c a n d a u : Se me dirá: ¿pues niegas tú que en 
Andalucía hay inquietud? No: pues si manifiestas las 
buenas condiciones de esa sociedad , ¿cómo explicas esa 
inquietud? ¿Queréis saber la causa de aquel disgusto? 
Pues es que á aquellos pueblos les falta todo lo que les 
habéis quitado, y les sobra todo lo que les habéis dado. 
Les falta la doctrina y les faltan los medios de alimentar 
su inteligencia. ¿Y quién les ha quitado estos medios? El 
Gobierno, que les ha dicho que era mala la ley de impren
ta, y la ley electoral, y la ley de Gobiernos y Diputacitnes 
provinciales, y la ley de Ayuntamientos, y que todas ne
cesitaban reformas, y que él iba á reformarías.

Y el pueblo ha esperado tres años, y ne tiene nada de 
lo que se le ofreció; ni la ley electoral, que tan necesaria 
se le dijo que era, ni nada; ni lo tendrá, señores, en m u 
cho tiempo.

Pero he dicho que le sobra algo de lo que le habéis 
dado. ¿Sabéis lo que le habéis dado? Un régimen vio
lento, no por las bayonetas, sino por la administración 
centralizadora. ¿ Sábeis cómo define la gente do aquel 
país la centralización? Pues yo os lo diré: dicen que es 
la última y única forma posible del despotismo en el s i 
glo XIX.

Y no es extraño que digan esto de la centralización, 
porque gracias á ella la administración es el tirano de los 
pueblos: la administración no se conoce desde esos ban
cos, porque la vista del Gobierno no puede atravesar esa 
nube de incienso que á todos los poderes quema la turba 
de parásdos ambiciosos que ha convertido ese asiento en 
el lecho de Procusto. Si queréis saber lo que es la admi
nistración habéis de ir á provincia, y entonces no podréis 
ménos de conocer que la administración es mala, muy 
mala. Seguro yo, pues, de que la causa de esa inquietud 
es la mala administración , creo que variando esta no 
sería preciso recurrir á ese medio costoso de la fuerza 
material para destruir esa inquietud. Yo votaría esos me
dios si no hubiera otra manera de satisfacer al país; pero 
lo repito: con otra organización administrativa yo creo 
que se le sal'sface de un modo mejor y más barato.

He sometido, señores, á la consideración de la Cámara 
estas observaciones, y no sé si habré logrado mi objeto, 
que era convencerla de que esos puntos, que como An
dalucía, ofrecen peligros, necesitan estudiarse para com
prender que allí no hay esos elementos delecléreos, sino 
las justas quejas de un pueblo que no puede soportar 
ese régimen tiránico y centralizador que se hace sentir 
más en esas provincias donde los pueblos son grandes 
y muy civilizados. Allí hay Gobernadores á quien se pre
sentan personas respetabilísimas, que alguna de ellas lle
va con dignidad,uno de los imperecederos nombres es
culpidos en esas lápidas, á quienes el Gobernador , con 
un sentimiento exagerado de su dignidad, no hace s i
quiera invitación para que se sienten; y aquel país no 
puede ver esto con resignación, porque su ilustración le 
hace desear que desde todos los puntos se tengan á las 
personas las consideraciones que merecen.

Voy, señores, á terminar sin decir una sola palabra 
más que las necesarias, á hacer dos súplicas: una al Con
greso, á quien suplico que admita con benevolencia la 
protesta de mi gratitud por su excesiva indulgencia; otra 
al Gobierno de S. M. que se olvide de la forma que he 
podido dar á mis observaciones y mis reflexiones, por
que mi temperamento no se presta mucho á la caima, y 
además no es extraño que, orador novel , no sepa conte
ner mi palabra en los límites en que debiera : yo le s u 
plico, pues, que las acoja más bien por su intención que 
por su valor, que no tendrán mucho, y me siento rogan
do á todos me dispensen por el largo tiempo que los he 
molestado.

El Sr. F E R R E IR A  C A A IW A Ñ O : Señores, es cási im
posible que yo pueda seguir al Sr. Candau en todas sus

observaciones, que machas de ellas no tienen nada que 
ver con el presupuesto.

La obligación, sin embargo, que tiene la comisión de 
contestar á S. S. me obliga á hacerlo, aunque no sé si 
podré terminar en lo que resta de sesión, porque S. S. ha 
tratado muchos puntos; y aunque no muy pertinentes á 
la cuestión, todos ellos necesitan contestarse.

Empezó S. S. haciendo comparación del Ministerio de 
la Guerra con los demás; pero en esto S. S. no fué muy 
éxacto, y el hacer e s to es  nada más que traer razones 
que no son razones; es un medio de hablar de todo, pero 
no de impugnar la cifra del presupuesto. Pero S. S. 
cometió algunas inexactitudes que yo tengo que rectificar.

Dijo S. S. que se destinaban 40.000 rs. á la conserva
ción de los Juzgados de primera instancia, y no es exac
to; son 26.000 rs. que se destinan solo para los Juzgados 
de Madrid.

Pero se abultan las cosas, y es preciso decir qne no 
se ha visto lo que debe servir de base para hacer esas 
observaciones.

Entró después S. S. á decir que los presidios eran in 
mundas cloacas. S. S. se conoce que no ha visto los de 
Madrid y Burgos y otras poblaciones, en los cuales se ha 
llegado cási á la perfección, y que no se ha obtenido por 
completo, porque ni S. S. ni ningún Sr. D>putado hubiera 
accedido á votar las cuantiosas cantidades que para ello 
se necesitan.

Yo niego el hecho de que en algunas partes se en 
cuentran juntos los dos sexos; y siento que no esté aquí 
presente el Sr. Ministro de h  Gobernación para que lo 
contradiga, porque es imposible, señores, que en ninguna 
parte se cometa semejante iniquidad.

Respecto de la comparación de los presupuestos, no 
diré nada, porque no reconozco en esa comparación una 
gran oportunidad, y porque yo creia que S. S. debia saber 
que todos los gastos de Guerra tienen leyes especiales, por 
la§ cuales se hacen, y lo mismo los relativos á las clases 
pasivas militares.

Tampoco considera S. S. que el Ministerio de la Guer
ra no tiene á sus órdenes la Guardia civil; esa Guardia 
civil, que produce tales resultados que no hay nádie que 
no la quiera y pide su aumento: S. S. sabrá sin duda ios 
servicios que presta la Guardia civil: por consiguiente yo 
creí que S. S. lo tendría como un gasto reproductivo. Lo 
mismo dice S. S. de los carabineros, porque el Gobierno 
echa mano de ellos en circunstancias apuradas: ¡pues 
lástima sería que no la echara! Pero el gasto de ese cuer
po es .también reproductivo, con lo que evita de contra
bando.

Pero voy á hacerme cargo de unas observaciones 
que ha hecho S. S. manifestando que el ejército era una 
especie de palanca que empujaba al país al socialismo. 
Señores, imposible parece que esto se diga. ¿Sabe S. S. 
para qué es el ejército causa impulsiva? Para acabar con 
el socialismo y las revoluciones. Ya podían levantar las 
manos al cielo los socialistas si no tuvieran para contra- 
restarles más que paisanos ó milicianos nacionales, que 
tal vez estarían con eilos en esas sociedades secretas. ¡Po
bre país si á nosotros se nos encomendara el coartar el 
desarrollo de esas ideas! Yo, señores, no puedo creer, ni 
pienso que nadie crea, que el ejército nos empuja al so
cialismo. Lo que nos empuja son los instigadores cons
tantes de las masas, que producen sucesos como los del 
Arahal, en los cuales, si á esos jo ’encitos inexpertos 
se les hubiera dejado, hubieran llegado al Vístula y plan
tado allí su bandera.

Pues bien: el Gobierno en Loja y Arahal ha llenado 
sus deberes, y todo Gobierno obrará de la misma mane
ra, porque antes de todo es dar paz á los ciudadanos que 
mantienen al Estado, y que no la tienen cuando hay 
diez ó doce que alborotan. Yo, señores, lamento que aquí 
se venga á hacer una relación patética de esos sucesos, 
pero lamento más que haya instigadores que dén lugar 
á ellos.

Esto lo sabe el Sr. Diputado, lo sabe el país y no tiene 
nada que ver con el presupuesto.

También dijo S. S. que el ejército hacia daño bajo el 
punto de vhta económico, Yo, señores, no miro la cues
tión económica como S. S.; lo miro bajo el punto de vista 
de que el ejército da tranquilidad á la nación para que 
pueda desarrollarse; y no solo esto, sino que evita que 
se atente á las propiedades, como ha solido hacerse por 
esos patriotas, cuya muerte viene luego á lamentarse, 
sin contar con los infelices soldados que mueren en los 
motines que los patriotas arman.

Pero S. S. no me negará que el ejército evita grandes 
males, estableciendo la paz y el orden; y convendrá con
migo en que seria hasta ridículo decir que no necesita
mos aquí ejército, porque S. S. sabe que las naciones no 
sostienen sus ejércitos p¡ra los acontecimientos del in te
rior, sino para los del exterior.

Dice S. S. que no pueden existir esos conflictos; pero 
¿qué motivo tiene S. S. para decir eso? ¿Cree S. S. que 
hubiéramos podido vengar las injurias que se nos han 
hecho en Africa sin ejército? ¿Cómo hubiéranos con
quistado la gloria que nos ha dado esa campaña sin 
ejército? ¿Podríamos sin él haber ido á Méjico ni m a n 
tener la guerra gloriosa que mantenemos en Filipinas? 
No: ya dijo hace tiempo un hombre eminente: si vis pa- 
cem, para bellum.

Pero p a rece , sseñores, que esto de mantener el ejér
cito es peculiar á España. Eche S. S. una ojeada por 
Francia, Austr ia , Rusia, Inglaterra misma, y verá que 
hay ejércitos formidables; no hacemos, p u e s , otra cosa 
sino seguir el ejemplo de las demás naciones; y  esto te
nemos que hacerlo, porque la consideración que se de 
be á los paises está en relación délas fuerzas que tienen.

Se me olvidaba decir una cosa: cuando los sucesos 
de San Cárlos de la R ápita , el ejército estaba ocupado en 
Africa , y  los insurgentes creyeron que por este motivo 
no se podria atender á la insurrección; sin embargo, se 
pudo atender á esos sucesos: ¿y hubiera podido hacerse 
si el ejército hubiera sido tan exiguo como pretende S S. 
que sea?

Dijo S. S. que donde la fuerza material tiene incre
mento, se mata la idea y las fuerzas morales se aniqui
lan sobreviviendo la corrupción y las revoluciones. Creer, 
señores , que ti ejército mata la idea, no lo he oido nun
ca. ¿Sabe S. S. de dónde nacen las revoluciones? De las 
propagandas secretas, que están minando la parte poco 
ilustrada dtd país.

No me quiero ocupar de lo que S. S. hizo como Al
calde , porque S. S. ha atenuado el cargo que resultaba 
contra él. Pero dice S. S. que en España hay perturba
ción ; yo no se dónde está ; tal vez en la mente de S. S.: 
ó allá donde esos jóvenes inexpertos quemaban los a r 
chivos públicos; pero en lo demás, yo veo que la Hacien
da marcha perfectamente, que el pais está tranquilo, que se 
construyen do quiera ferro-carriles, y  en á n ,  que los

capitalistas sacan los dineros para emplearlos en sus es** 
peculaciones. ¿Dónde, señores, puede darse mayor prue
ba dala  tranquilidad del país?

Dice S. S. que Andalucía es un país religioso: yo lo 
creo a s i ; pero es también el país donde más se han ex
tendido las ideas de protestantismo y del socialismo, y  el 
Gobierno está en el caso de borrar esas huellas para 
que no se repitan los sucesos que lamentaba S. S. Tam
bién existen esos propagadores democráticos en Galicia;, 
pero allí, señores, no tienen ningunos prosélitos sus ideas

Que á los pueblos les falta caudal de conocimientos, 
y que no tienen ley de imprenta, ni ley electoral,ni n in 
guna otra. Señores, yo creo que nunca ha estado la in s
trucción tan extendida como en el dia; no pueden, pues; 
faltar esos conocimientos.

Que no tienen ley de im pren ta ; yo creo, señores, 
que hay ley demás ; que hay demasiada latitud, se escribe 
mucho m alo , y que no sirve para ilustrar al pueblo, sino 
para demostrarle que la imprenta no quiero ningún Go
bierno. La imprenta, señores, no ilustra , lo que hace es 
corromper; ántes se escribía con doctrina, hoy no se 
hace más que atacar á todas las personas: yo no leo más 
que dos periódicos , uno de la unión libera l , y otro poco 
ménos, y nunca hallo en ellos doctrinas fijas; nunca 
puedo decir al acostarme que la prensa me ha enseñado 
algo. Bajo este supuesto , yo creo que los pueblos de An
dalucía estarán como todos los de España, y concluyo 
rogando al Congreso que apruebe el presupuesto, toda 
vez que nada ha dicho en contra suya el Sr. Candau.

Habiendo pasado las horas de reglamento , el Congre
so acordó prorogar la sesión.

El Sr. C A NDA D: Señores, seré muy breve en mi 
rectificación; yo no he dicho nada que pueda amenguar 
el prestigio del ejército; he reconocido sus méritos, sé 
muy bien que en much?s ocasiones ha sido el único p ro 
pagador de las ideas, que es uno de los medios do ex
tenderlas, y por consiguiente no he atacado al ejército; 
no he podido, pues , dar motivo al panegírico que ha he
cho de él el Sr. Ferreira Caamaño.

Dice S. S. que Andalucía es un país muy religioso, 
pero que allí hacen prosélitos las ideas protestantes; pues 
vo digo á S. S. que n o ; que c reo , con un distinguido ora
dor, que en España no puede arraigarse el protestantismo.

Todas mis rectificaciones , señores , hnbian de ser co
mo estas; y como habían de venir á coincidir con lo que 
ha dicho el Sr. Ferreira Caamaño . evito al Congreso el 
disgusto de oirías, y me siento.

El Sr. F E R R E IR A  GAAM ANO: Yo no dudo que el 
Sr. Candau sea partidario del ejército; pero S. S. quiere 
reducir mucho su número, y yo no creo que al ejército le 
guste mucho esta clase de partidarios.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares): So suspende es
ta discusión. Orden del dia para mañana: peticiones; los 
asuntos pendientes, y si hubiere tiempo en las dos pri
meras h o ra s , la interpelación del Sr. Sagasta ,sobre im
prenta.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID .—Mañana, dia de la Purificación de Nues
tra Señora, habrá en Palacio capilla pública, verificán
dose la procesión de las candelas y demás ceremonias 
propias de esta festividad.
 En breve, según asegura un  periódico, se em pren
derá el derribo de algunas casas para continuar el en
sanche de la calle del A rena l, pues el Ayuntamiento, 
convencido de lo necesario y urgente que es esta mejora, 
trata de realizarla al instante, venciendo los obstáculos 
que para ello se puedan presentar.

ADVERTENCIA.
L \ abundancia de documentos oficiales nos ha  impe

dido publicar el Indice mensual d* decretos y Reales órde~ 
nes que acostumbramos dar el último dia de cada mes, 
y que insertaremos tan luego corno sea posible.

ANUNCIOS.

SE ARRIENDA EN DOBLE SUBASTA Y POR TIEMPO
de cinco años, aconta r desde 29 de Setiembre del actual, 
el aprovechamiento de las dehesas siguientes, sitas en 
término de Jerez de los Caballeros, y propias del Exce
lentísimo Sr. Duque de Fernan-Nuñez &c.

Cuarto del medio de las Ciervas.
Cerca y huerto de la Torre.
Fuente Omendo.
Las Francisquitas , y
Coi cebados.
El remate tendrá efecto el sábado 8 de Febrero próxi

mo á las doce de su mañana en Madrid en las oficinas de 
dicho Exorno. Sr. , calle de Santa Isabel, números 42 y 44, 
y en Jerez de los Caballeros en la casa de su Administra
dor , donde se hallarán de manifiesto los pliego> de con
diciones ==Por órden de S. E., Pedro de Murga. 338

L \  OPORTUNA BENEFICIADORA DE MINERALES
argeutíferos en liquidación.—No habiéndose podido cele
brar por falta de asistencia la junta general extraordina
ria de interesados en dicha sociedad, que estaba a n u n 
ciada para el 29 de Diciembre, los concurrentes acorda
ron se hiciera una nueva convocatoria con el mismo ob
jeto que el ya anunciado para el 2 de Febrero próximo á 
la una de la tarde en el local de la calle de la Flor baja , 
núm. 3 ; advirtiendo que por ser segunda ju n ta  , sea cual 
fuere el número de accionistas que concurran , tendrá 
efecto la junta, y  sus acuerdos serán válidos y obligato
rios.

Madrid 31 de Dieienbre de 1861 . « E l  Administrador, 
J. Gol!. 8056

SE SUBASTA LA CORTA Ó PODA Y APROVECHAMIEN-
fo de leñas de los sotos del Malecón, en término de Bara
jas , y de las islas y  Callejuelas ,en el de Paracuellos, per
tenecientes al Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez &c.

El remate tendrá efecto el lunes 3 de Febrero á las do
ce de su mañana en las oficinas de dicho Excmo. Sr. calla 
de Santa Isabel, números 42 y 44, y  en Barajas, en la 
casa de su Administrador, en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones. 460— 1

S A N T O  D E L  D I A  

San Ignacio, Obispo y m á rtir , y Santa Erigida , virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 

Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Enero de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera- n. .
reducido á 0a tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grados dos centí- del viento. CIELO,
tros. Reaumur. grados.

6 s n . . 715,58 1M 1*,4 E Despej.0
vi m . . 716,24 1°,8 2*,2 E Alg.‘ nieb.

4*   715,63 6*.6 8o,2 E N.a densa.
3 L . . .  714,64 9*,4 11\8 E Despejado.
fc t.  . .  . 714 57 6o,8 83 5 E Idem.
9 n . . .  I 714,71 6* 0 7’,5 E Idem.
tnuiperatura máxima del día o*. 10\4 13v,0
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  18°,6 23°,2
Temperatura mínima del d ia   — 0°,1 —Q°,1

E v a p o ra c ió n  en las 24 horas. 0,6 milímetros.
J.mvia en las 24 h o ra s   »_______ ___ ________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
úo - rvaciones meteorológicas del dia 31 de Enero á las 

u !to de la mañana . (Las verificadas en España, á excep- 
de las de Madrid y San  Fernando, están hechas en 

/■*:? estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
; ‘ ieral del Reino.)

LOCA- troá*0°6y Tempera Dirección Estado Estado
i , r, • n ü c DÍYel tura* viento ¿0 la mar*LID ADES. del mar. vienio.

Madrid.. .  769,6 2“,2 Este. . Niebla  »
B«>r elona. 769,4 10*\8 Norte. Cási desp.L Tranquila.
I h d m a . . . .  770,6 10*,5 N.N.O. Celajes_Idem.
Aneante.. 771,4 11°,5 Este ..  Cásidesp.*. Idem.
S. Fernan
do á las 8h 771,7 10°,9 N. E . . Despejado,. Picada.
L isb o a . . .  772,9 19\7 N.N.E. Idem Bella.
Opurto.. . 774,0 7*,0 N. E. . Idem Rizada.
Bilbao  772,7 7*,2 E s te . .  Despejado. P.# oleaje.
N m V ayer  772,3 9*,0 S. O.? Nubes. . . .  »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 765.7 10*,4 O.N.O. Nubes............Gruesa.
B ¡yona.. .  772,2 8°,0 S u d . . .  Despejado . Idem,
g re s t . . .* .  765,0 40°,7 O & O. C.6, lluvioso Id . , niebla

i j i intensa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 de 
Enero de 1862 á las ocho de la mañana.

| Baróme Tempera-
tro redu tiira en Dirección ESTADO

I O f  ATI T ík  ,;i(Jo á 0o g r a d o s  del
yajnÍTei centígra TÍento. DEL 6IEL0. 
del mar. dos.

D unquerque, , * 751,6. 6o,0. S .Cubierto.
París ................. .. 757 3. 7°,3. S. S. E. Idem.
Ba yon a. , « , . » • « » .  765,1 . 12°, 2 O Nubes.
L yon . 764,0. <H°,0. S.Idem.
Bruselas 757,8. 8o,0..S.Lluvia.
Y iena., 763.2, — 3o,5. Calma. Cub erto.
T u r i n . , 771, 6.  —5o,0. ;N. E . . Despejado.
Roma t 771,8. 7°,OJCalma. A!g.a nube.
Florencia'.. 1 *  768,7. 5°,5. |N. O . . Cubierto.
San Petersburgo  775,1. -16°,8. S  »
Stockolmo. . . . . . .  763,4 2°,5. S. S.E. Cubierto.
Copenhague  » * » )}
G r e e n v i c h . 749,2.  6,°2. S. S. O. Lluvia.
Leipzig.. * 8 6 . 761,5. 1*,6. S. S. E. Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
Da los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unic ipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de art ículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.477 fanegas de trigo.
1.232 a rrobas de har ina  de id.
7.994 a rrobas de carbón.

121 vacas, que componen 48.272 libras de peso. 
376 carneros,  que hacen 8.754 libras de peso.
311 cerdos degollados, que hacen 70.703 libras de

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 47 á 55 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera ,  de 86 á 90 rs. a rroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 r s .  a rroba ,  y de 30 á 32 

cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 63 á 75 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
J a m ó n , de 110 á 118 rs .  arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 73 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos*
Garbanzos, de 30 á 44 rs . a rroba , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. a r rob a ,  y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á o rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo v e n d i d o ^ . 1.677 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 618 id.

Precio máximo.. . . . . .  61.
Idem mínimo,    54.
Idem medio.,-   57,79.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 31 de Enero de I862.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 3 1 de Enero de 1862 á las tres de la tarde•

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-60 c.;
á plazo, 48-85 fin próx. vol.

Idem diferido, publicado, 42-55 y 60.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

33 d.
Idem de segunda id .,  publicado, 16-40.
Idem del personal, no publicado, 19 95 p.
Acciones de carreteras emisión de i.* de Abril de 

1850, de a 4.000 rs., 6 por 100 anual,  id .,  97-60.
Idem de á 2.000 rs., id., 99.
Idem de 1* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

97-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  idem, 

95-50 d.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs.,  idem, 

93-30 d.
Idem de Obfas públicas de 1 /  de Julio de 4858, 

idem, 93-50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs .,  8 por 100 
anual, id., 107-25.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 91.

Acciones del Banco de España, no publicado, 208. 
Idem de la Sociedad Española mercantil é industrial, 

idem , par p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 1.980 d.
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id . , 995 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril  de Córdoba á 
Sevilla, id .,  1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id . ,  id., id., 960 d.
Idem del ferro-earril de Montblanch á Reus, id., 950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias v is ta , 5-20.

Plazas del reino.

■ w i r a passaasaa.” . ^■. . ¿ - .■atj  ■ ax— ■■■■',■■1 asaste»

Darío. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.• • .  par. , •  L u g o . .«•••  •• «•
A l ic a n t e . . . .  1 / 4 d. . .  M á la g a . . . .  3/8
A l m e r í a . . . .  par. . .  M u r c i a . . . .  1/4
Avila   p a rd .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  1/4 O v ie d o . . . .  1/4
Barcelona...  4,8 p. . .  P a lenc ia . . .  1/2
Bilbao  1/8 p. Pamplona..  . .  1/4
Búrgos  3/8 . .  Pontevedra. 1 p. . .
Cáceres  . .  Salamanca. 3/ 4 p.
Cádiz. . . . . .  3/4 d. . .  San Sebas-
C aste l lon , . .  . .  . .  t ian .........  . .  1/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 San tander .  3/8
C ó rd o b a . . . .  3/8 p. . .  Santiago.. .  11/4 .
Coruña. o. . .  3 /4 . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca  . .  S e v i l l a . . . .  3/4 d.
Gerona  . .  Soria.  3/4 d.
G ra n a d a . . . .  3/4 p. . .  Tarragona. 1/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel..........  . .
H uelva.. . . .  •• Toledo  1/2
H u e s c a . . , . .  . .  . .  Valencia . . .  pard .
J a é n . . . . .  ^ . 3/4 , ,  ValladolicL* par. [ ]
León.. . . . . .  1/4 p. . .  V i to r i a . . , ,  par.
L ér ida   •• Z am o ra . , . .  5/8 p.
Logroño.............................Zaragoza.., 1/4 d,

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 31 de Enero de 1862. 

ío « fe »  f r «««>»».. |  ’  K  P”  ; ; ; ; ; ;

«*•«» 2$ :
Consolidados....................................................  92 3/4 á 7/8.

Amsterdam 27 de Enero.— In te r io r , 46 3/4, — Diferida,
42 1/8.

ESPECTACULOS,
Teatro Rxal. — A las ocho y  m edia de la noche.—  

Función 87.a de abono.—Rigoletloy ópera en c u a tro  actos.
Nota. Debiendo verificarse tres bailes de máscaras en 

la presente temporada, el primero ántes del Carnaval, y los 
dos restantes el domingo y martes del mismo , la empre
sa abre abono para los palcos en la forma siguiente:

Por u n  palco bajo ó principal sin entradas, los tres 
bailes, 500 rs.—Por un palco proscenio sin id., los treá 
bailes, 500. — Por un  palco platea sin id., los tres bai
les ,  440. _

Los señores abonados á palcos á las representaciones 
de ópera tendrán reservados los suyos respectivos desde 
el lunes próximo hasta el sábado 8 inclusive; advirtien
do que  en  los turnos será preferido el primero que re
clame su derecho. Pasado este plazo se admitirán abonos 
á palcos á las personas que los tienen solicitados.

T eatro v r l  Prín cipe . — A la s  ocho de la noche.— 
Juan Perez, comedia nueva.—Baile.—For no escribirle las 
señas.

Teatro del C irco.— A las ocho de la noche.— f ó
estrella de M adrid , zarzuela en tres actos.

T eatro de la Zarzuela. — A las sie te  de la  noche»*-
Un tesoro escondido.

A las doce de la noche tendrá lugar el s e g u r o  baile 
de máscaras.

Teatro de Variedades. - A  1m  o t f 10 de la n o c h e . -  
Funcion 24. de abono, 2. se^.e.— Una de tan ta s , co
media en un  acto. Él B ^ron. comedia en dos actos.— 
Baile. La prueba en „os ausentes, sainete.

Teatro^de ^>ovedades. — A las ocho de la noche.— 
lo s  espan<il6S en ^ eylC0 f melodrama nuevo en tres actos.— 
Baiie.—Dos y uno.

T eatro d e  L ope de Vega.— Las sociedades Union 
dramática y Elíseo madrileño celebran su tercer baile ex
traordinario de máscaras de nueve á dos de la madru
gada.


